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.uy Sr. mió: con objeto de que la justificación de V. S. 

tenga el debido conocimiento, me be determinado el dirigir 4 

V. S. impresas las representaciones que he presentado 4 S. M. 

con motivo de haber mandado suspender los efectos de la pro

videncia que publicó la gazeta de gobierno de 2 7 de Abril úh 

timo, cuyo artículo de oficio se pone por principio. 

El retardo que experimenta este negocio, con el de la vin

dicación de mi honor y reintegro de mis grandes intereses, son 

las causales de suplicar á V. S. admita con su bondad dicho 

impreso, ínterin paso 4 sus manos otro de varias representa

ciones legales que tuvo 4 la vista el Supremo Consejo de Re-

Sencia' ' 
Dios guarde 4 V. S. muchos años. Cádiz ¿o de ffm& de 

i 8 í i . 
B.L.M. de V.S. 

Su mas atento y seguro servidor. 
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GAZETA DE LA REGENCIA DE ESPAÑA É / V -
, días del sábado 27 de Abril de 1 8 1 1 , Número 56. 

ARTÍCULO í>E OFICIO. 

Ü n t e r a d o el Consejo de Regencia muí detenidamente 
del expediente y demás que acompañan sobré la separación 
del intendente de éxército D. Rafael Gómez Roübaud de 
la superintendencia de la factoría de la Habana; y confor
mándose con el juicioso y justificado dictamen dé la junta 
de hacienda, ha venido en declarar: primero, por buen ser
vidor de la nación y del rei al referido superintendente que 
fué de la expresada factoría de la Habana D. Rafael Gómez 
Róübáüd: segundó j que se le restituyan quaritas costas se 
le hubieren exigido con motivó de los procedimientos exe-
cütados contra su persona, que no debieron ser judiciales, 
ni dé residencia contra este magistrado: tercero, que no se 
halla criminalidad alguna de su parte éñ quantos Csrg¡os se 
le han formado: quarto, que al administrador del citado es
tablecimiento D . Pedro Antonio dé Gamón, se le aperciba 
que en los recursos que dirija á la superioridad, usé de la 
debida moderación para con todos, y mas particularmente pa
ra con sus gefesj excusando inspirar al gobierno desconfian
za de los mismos con expresiones abultadas, corrió lo exe-
cutó én su representación de 28 de diciembre de i 8 ó 8 , res
pecto á Gómez Róubáud, dando ocasión á que el Gobierno 
inducido eri .error por sus expresiones, tómase medidas 
no necesarias eri perjuicio de su persona, qué Ha resultado 
inocente de los excesos que sé íé atribuían: quinto, que se 
comuniqué dicha resolución al gobernador de la Habana, 
al reverendo obispo dé la misma ciudad, al superintendente 
actual dé dicha factoría, áí intendente de exército y al con
sulado de íá propia plaza, poniéndose en la gazeta del Gobierno 
para deságrabió déí expresado Gómez Roubaud, y para que 
le sirva de indemnización. 
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OFICIO AL Sr. DIPUTADO SECRETARIO 

de las Cortes. . 

H a b i e n d o dirigido á S. A. él Consejo, Supremo de Re
gencia la adjunta representación legal para S. M. las Cortes 
generales extraordinarias, quejándome del agravio que he 
recibido eii la suspensión 4e los efectos de una providencia 
acordada por el poder executivo de la nación^ y publicada 
en la gaceta; se me ha devuelto, dexandome con .facultad de 
poder hacerlo á S. M . en derechura: en su consecuencia tenv 
go la honra de acompañar á V; S. dicha representación pa-? 
ra que se sirva dar cuenta á S. M . , suplicando se lea en la 
misma secreta de que dimanó aquella, pues reclamo como 
español el sagrado derecho de ciudadano, y sin perjuicio de 
rhís posteriores recursos á las pías consideraciones de S; M . 

Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 1 8 de Mayo 
¿e i811.—: Rafael Gómez Roubaud.rp Señor, Secretario de 
las Cortes generales y extraordinarias D . Miguel Antonio de 
Zumalacarregui. 

. SEÑOR. . , . 

D on Rafael Gómez Roubaud^ caballero de la orden 
de Santiago, intendente de exército y superintendente que 
ha sido de la factoría de tabacos de la Habana con todo res-
pjeto recurre á V. M. exponiendo la sorpresa que le ha cau
sado la orden del Consejo de Regencia que con fecha de 30. 
del mes próximo le comunicó el secretario interino deL des
pacho de estado de hacienda de España. Eri ella se le : par-, 
ticipa ójüe~ V- M. ha mandado suspender los efectos de la.pro
videncia acordada por dicho Consejo de Regencia eiíd^cau-t. 
sa fulminada contra el exponente, que se ha dado :ya fa] pu
blico en la gaceta de %j del mismo, numeró 5 6 ; cuya or
den léxatisa úu agravio por. perjudicarle á su honor, y re- , 
putacion; y en parte infama á un ministro ? del rei que ha. 
sido suspenso de su empleo contra la, razo;j y las leyes . por, 
sola una orden tiránica,; 



Eri efecto Sr. ¿quién' 'hd ha dé sorprenderse' al ver que 
el poder legislativo que con tanta meditación, y guiado por 
unos sanos y luminosos principios, separó de si el executivó' 
y el judicial, depositando el primero en el Consejo "de* R e 
gencia y el segundó en los rikgístradós* y tribunales, suspen
da en el caso presente ios efectos dé'-ühá j?ro%ídeiicÍa' dada 
por el poder executivó en ünatiausá paríféúfarV rtíáíidadá foríiiaí* 
por una real orden dé la ; Junta Central? i ; i l i ' J • 

¿Quién! no' ha de sorprenderse ál'rérlé'xíónat dé ¡que qiiárív 
do V. M. observa tan escrupulosamente el orden que en dW 
cha separación de poderes -se prescribió asi mismo', que nf 
por batallas perdidas ó malogradas, ni por plazas' vendidas* 
infamemente, ni por otras' causas de íntima conexión* con W 
salvación de la patria, interrumpa al poder executivó en sus' 
funciones, ni le prive dé ninguna de sus atribuciones, en éí 
presente caso suspenda los efectos de una providencia noto
ria que-solo toca á los derechos particulares de úri hombre, 
á la declaración dé la mócehcia d e u h cíúdadand,y á la res
titución del honor de uri ministro de que le déépbjó un gol-" 
pe de despotismo, por una orden comunicada por un secre
tario del despacho interino cómo lo fué Don Félix Ovalle^ 
contraviniendo á lo expresartieñte mandado en el decreto in
serto en la gaceta de Madrid de 11 de Octubre de ¿ 8Ü8 
número i 36 por el que éb prohibían 'éstas interinidades ? 

¿ Quién no ha de sorprenderse al considerar dé qué i ni» 
portando tanto á la salvación de la patria, que los poderes 
executivó y judiciar sean respetados, autorizados y sostenidos-
en sus respectivas funciones, sin la qüal el orden publicó pa
decerá necesariamente las mas terribles combulsiones, f siri 
cuyO: apoyo la soberanía del Congreso no puede estar afííma--
da, se desautoricé y haga despreciable á la Regencia 4üspeh> ; 

diéndo los: efectos de una muí examinada providencia pu6íi¿ l / 

cada en la gaceta?" ' ' 
- ¿ Y quién en fin no deberá' sórpréndférsé a£ saber uña s 

providencia dada por V. M^'sincondfcirtTiéntó de causa, élü' 
tener á la- vista los documentos por que aquella fué dictada',* 
ni las razones> en que se íurida? - í : - ' ' ' '•-'jiJ 

¡ N o alcanza, señor, el que represerit'á las caucas que im-' 



Cpelierón'.á..V.;.M. á dar una providencia tan trascendental pa

ra ta autoridad y respeto debido á las resoluciones del Con

sejo de Regencia! j N o comprehende como V. M. que tiene 
dadlas tantas y repetidas pruebas de proceder en sus delibe

raciones con el mas detenido y meditado examen, examinan

do las cosas rñui por menor, aun en asuntos mas claros y ex

.péditosj y dé hechos mas averiguados y conocimientos mas 
sencillos ь tomando todos los informes qae soii indispensables 
para el descubrimiento de la verdad., no lo haya estimado tal 
en el particular que motiva este recurso! ¿ Y en qué tiempo? 
.Quando la Nación reunida ert Cortes y en todo el Augusto 
Congreso resuenan á cada instante las voces de injusticia^ de 
arbitrariedad y otras $ contra ios jueces que no observan las 
Leyes: quando V. M. proclama los principios dé lá libertad 
civil y de la seguridad de los ciudadanos; y quando .íanco 
se fatiga por asegurar eí imperio dé ia Le i , el orden dé las 
autoridades contra los esfuerzos del poder ¿ y los abusos, de 
los hombres. Entonces V. M . suspende los efectos de lina re

solución de ia Regencia tomada con informe de ia junta de 
real Hacienda compuesta dé seis ministros bien conocidos 
por sü justificación $ inteligencia y que han tardado quat.ro 
meses en ver los expedientes, y hallarse en estado de dar el 
informé. Entonces pide V. M . unos autos voluminosos, como 
si sus instituciones y sus principios no sé hubieran opuesto 
constantemente á enredarse en el intrincado íaverinto de los 
procesos; en que solo deben entrar los que exercen la auto

ridad judicial, y corrió si esto pudiera, baxo ningún aspecto, 
corresponder al poder legislativo. ¡ Que segundad tienen t o 

davía los ciudadanos en el orden dé defender su honor, sus 
puestos y sus bienes ,• sino ha podido gozar con tranquilidad 
el ex ponente de una justa declaración hecha por el Consejo 
de Regencia, después dé haberle informado una junta de mi

nistros con vista dé los autos y un entero conocimiento de 

'(*) D. An toniti Ranz Romanillos,' decano del supremo consejó de hacienda, Presi

dente = D. Ciriaco Gonzalez Cafbajal; ministro del consejoy cámara dé Indias z=z 
D. Luis Maria S alazar y ministro del consejo supreino de la . guerra — D. Cario*. 
Berámendi, Intendente de exércite = D. José Mauricio_ 'Chant y Acha, idem=z 
D. Ignacio de la Pezuela = D¿>' Francisco Xavier Pinil/a, Secretario;  " r 
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IO 
causa! ¡Qué hará mañana el mismo Consejo de Regencia con 
las decisiones de los tribunales, y estos con las de sus subal
ternos, si se da un exemplar tan contagioso y perjudicial! 

Quisiera el que representa hallar términos tan moderados 
para decir su agravio con la energía que su defensa requie
re , que ni siquiera entendiera V. M. que censura su resoli!-» 
cion soberana, sin embargo de la libertad que gozan ya los 
españoles para decir sus quejas al Augusto Congreso que re
presenta la Nación. Pero no puede menos de llamar la aten
ción de V. M . hablando con la firmeza de un ciudadano in
justamente perseguido, declarado inocente, y interrumpido de 
nuevo en el goce de su inocencia declarada y de los demás 
derechos del hombre, que no ha delinquido, y menos que se 
haya convencido ni juzgado como delinquente. 

V . M. ha suspendido los efectos de una que puede lla
marse sentencia aprobada y autorizada por el poder execu
tive. ¿ Y con qué antecedentes ? ¿ Con qué conocimiento de 
causa ? El exponente sabe que V. M. no habia visto el pro
ceso quando dictó su resolución. ¿Pues cómo puede caber en 
la justicia de V. M . suspender los efectos de una tal provi
dencia dictada en los términos que van referidos? Si algún 
delator calumnioso, algún mal español def espíritu revolucio
nario, ha tratado de sorpender á V. M. ¿es el cuerpo legis
lativo, acaso, el tribunal correspondiente para oír estos recur
sos ni proceder en ellos? ¿El delator no ha debido ser des
preciado, y quando no remitido su recurso al mismo Conse
jo de Regencia, ó á los tribunales, donde afianzando de ca
lumnia, fuese oido, y también el delatado con arreglo á las 
leyes ? 

Y quando alguno de los individuos del Congreso haya si
do el que diese noticia á V. M . de este asunto ¿ será su
ficiente el dicho de uno ó dos de sus miembros para suspen
der las resoluciones del Consejo de Regencia, ya publicadas, 
y menos en materia de interés particular, y que s'olo tocan 
á la inocencia y honor de un ciudadano, y en que ha habi
do causa formada? ¿ L o que sepan algunos de estos en un ne
gocio de justicia ha de autorizar al cuerpo legislativo para 
suspender su curso, abocar su conocimiento é interrumpir el 



1 1 
orden sin proceder un informe, ni tomar antes algún cono-

•miento? ¿En el furor del despotismo de nuestros reyes y sus 
ambiciosos ministros, no ha sucedido mas? En materia de jus« 
ticia particular qualquiera de aquellos tiene su acción expe
dita, como los dérrias ciudadanos, y parece indudable debe 
exercerla ante las autoridades encargadas de su administración, 
y mucho mas en el caso presente, en que no puede haber 
interés particular, y aun quando le hubiese, debía haberlo de
ducido en los tiempos que estuvo pendiente la causa en la 
Habana,y en esta ciudad. 

Pero concedamos por un momento que la providencia 
acordada por el Consejo de Regencia sea una providencia 
injusta, mas nunca saldrá de la esfera de una injusticia par- -

ticular, y ahora el que expone se persuade podría decir lo 
que un justificado ministro nuestro decia á uno de nuestros 
mejores reyes : decia pues r= " Puede mui bien que la pro-

1 « videncia de que me habla V . M . se ha dictado por el tri-
wbunal, sea injusta. ¿Pero acaso será mas que una injusticia 
» privada? Y por el contrario, si V . M . la reboca comete 

' » una injusticia notòria, pues manifiestamente obra contra las 
í» leyes* ¿Si en tiempos que no estaban divididos los poderes 
había hombres sensatos que asi reflexionasen, con quanta mas 
rázori deberán hacerlo en la era presenté? 

Podrá haberse hecho á V. M> alguna de aquellas pintu
ras que con inconvenientes políticos llaman demasiado la aten
ción: acaso se Habrá dicho que en la Habana se llevará mui 
a mal tal determinación, y quizá se habrá querido hacer de
pender j a tranquilidad y sumisión de aquella isla; pero es
to, señor, son especies ridiculas y despreciables, y que está 
demostrada su falsedad con la real orden de 29 de Julio del 
año próximo pasado, de que acompaña copia, y en cuyo ca
so recibió en dicha isla las mayores demostraciones de afec
ción de las mas de las personas que la habitan, y solo fué 
desagradable y temible para los que tienen dominada la isla, 
según repetidas veces lo ha representado, como lo han he
cho otras autoridades; pero aunque fuese cierto ¿por vanos 
temores se ha de trastornar el orden, se han de, confundir 
los poderes y sus atribuciones? ¿Se ha.de erigir V, M en 
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tribunal que examine autos voluminosos en una causa particu
lar, y que juzgue y dé sentencias? ¿ Por esas exageraciones 
se ha de perjudicar á un ciudadano teniéndole por nías tiem
po suspepso en la declaración de su inocencia > en el goce 
de su honor, y depojado de su empleo, y sin reintegrar de 
unos gastos y de unas costas tan escandalosas y monstruosas 
como ha sido el procedimiento ? ¿Estos perjuicios no se han 
agravado con la suspensión decretada por V. M. tanto mas 
quanto en España y en América deben suponerse los mayo
res y mas fundados motivos para haber tomado tal determina
ción ? Si Señor¿ estas son verdades que no podrán menos dé 
penetrar el sentimiento interior de V. M.$ sin embargó de que 
sea duro reconocerías después de dada ya la providencia; pero 
la justicia de V. M« $ su amor al órden s sus propios principios, 
y su consecuencia á ellos ̂  son superiores á todo otro respe
t o , y la justicia y la conciencia lo exigen asi¿ y mas quan-
do median perjuicios de un tercero, y de toda una familia 
injustamente oprimida^ y escandalosamente vilipendiada. 

N o debía entrar el exponente supuestas las verdades y 
los principios tan legales qué quedan sentados, en el por me
nor de lá causa, privando á V. M. del tiempo que debe em
plear en los arduos y graves negocios que estart á su cargo i 

por que no tocándole el conocimiento, ni pudiendo con arre
glo á sus propias leyes, y tantos acuerdos, suspender los pro
cedimientos del poder executivó en este asunto, ¿para que 
molestar" su superior atención con lo escandaloso dé su for
mación y actuación ? Las defensas legales que se vé preci
sado á imprimir, y que habia omitido por moderación, lo 
hará bien público y podrá instruir á fondo á V. M. y i to
da la Nación; pero le es preciso decir que sin mas antece
dentes, ni mas justificación, ni mas audiencia del expórtente, 
ni dexarle defender, ni mas fundamento que noticias se dio 
á nombre de la Junta Central, y lo que es mas obusando 
del inocente nombre del Sr. D. Fernando Vil . una real o r 
den de i.° de Octubre dé 1809^ de que acompaña copia con 
el número i.° y que firmo D. Félix Ovaile, despachando 
en Sevilla la secretaría de hacienda por indisposición de D. 
Francisco Saavedra en qué dixo " q u e la Junta tenia noticia 
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de que el exponente abusando de su autoridad habia dexado 
de cumplir algunas- órdenes que se le habían comunicado, y 
que por su culpa se habían ocasionado graves perjuicios á 
la real hacienda: que en su consecuencia habia tenido á bien 
mandar que el exponente quedase desde luego suspenso de 
su destino, con sola la tercera parte de su sueldo sino tenia 
bienes para su manutención; y que al mismo tiempo comi
sionaba al gobernador marqués de Someruelos para que por 
si, ó por medio de persona de su confianza, hiciera al ex
ponente los cargos que estímase justos con respecto á là 
conducta que habia tenido en el desempeño de su empleo. 

Orden absurda y tiránica que excede aún los tiempos 
de, Godoi, que escandalizó la América, pues se hizo pública 
y se circuló. Por noticia suspendido del empleo; Por noti
cia privado del< sueldo absolutamente si tenia otros bienes, y 
con sola una tercera parte sino tenia con qué mantenerse. 
Por noticia se dio una comisión á hombre dé la autoridad 
soberana para hacer una pesquiza sobré la conducta general del 
Superintendente^ con lo qual se fulminó esa monstruosa causa: 
N o se crea qué la tal noticia provenía de autoridades que 
debieran hacerla créiblé á la Junta Central. Nada menos que 
eso: toda la noticia era una representación de D . Pedro G a 
món, administrador de la factoría á quien habia jubilado el 
exponente en vista de sus facultades y dado cuenta, y con 
la de las reales órdenes que tratan de este individuo, y la 
posterior declaración del tribunal de lá superintendencia, 
que todo constaba en la misma secretaría de hacienda quan
do se admitió dicha representación, que para extractarla y 
darla curso, debían haberse puesto las notas correspondientes 
de quien era este subalternoj que en el día está incluso 
en los autos dé la comisión reservada sobre revolución èri 
la--Habana, y ha sido reprehendido por el gobernado^ según 
ló acordado por los cinco asesores que han intervenido ert 
ello: ¡ Ó Providencia!. Ese fué el fundamento de una orden 
tan ilegal, injusta y despótica; 

También llama el expónente ia atención de V. M. 
sobre que lá tal orden ño fué conforme exactamente con 
la resolución. La resolución fué que al exponehté'se le hicie-
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ra dar cuentas, absurdo y desatino clásico, por que el su
perintendente general ni manejaba caudales, n i . es ministro 
de cuenta y razón, y en la orden se puso que se le hi
cieran cargos, y esta variedad dio lugar á la formación 
de tan escandalosa causa. 

Se estaba siguiendo en la Habana sobre los cargos y 
en la secretaria de estado de hacienda se hablaba de causa 
de cuentas, como acredita la copia de otra real orden de 
2 de diciembre de dicho año que acompaña con el núme
ro 2 . 0 . Tal era la incertidumbre, la falta de conocimiento, 
y la ilegalidad con que se procedía contra un hombre ¿ á 
quien por el primer golpe se le quitó destino, sueldo y 
honor, sin saberse aún si habia de tomársele cuentas i ó 
hacérsele cargos* 

Quando el exponente á los diez meses de principia
da la causa¿ tomó los autos para formar su defensa, se re* 
cibió la real orden citada de 29 de Julio de 1 8 1 0 que 
es la numero 3 . 0 . Orden que, según tiene entendido, no 
está conforme con el decreto de 24 del mismo $ pues en él 
se mandaba se le reintegrase en su empleo para desagravió 
de su honor, lo que se omitió en la orden; es decir que el 
exponente reintegrado en su empleo debia ser la entrega de 
la superintendencia al nombrado, lo que no quiso hacer el g o 
bernador, y mas quando el nombrado no se hallaba en la 
Habana.. 

En dicha orden verá V. M. nuevas pruebas de la ino
cencia reconocida, y de que la Regencia, succesora de la Jun
ta Central, conoció el atentado que se habia cometido c on 
tra el exponente, que no ha sido esta Regencia sola la que 
le absolvió, sino también la anterior j y que no se ha dado 
una vez sola por concluida la causa, sino que ya van dos, 
y todavía parece que no es bastante: que la anterior Regen
cia en 29 de Julio de J 8 I O mandó remitir el expediente 
en el estado que tuviera, rehabilitar al exponente; lo qual 
no podía recaer sobre el sueldo^sinp sobre el empleó: que en 
el caso de trasladarse á España se-le diera el sueldo de su ca
rácter de intendente, ínterin se colocaba en empleo propor
cionado á su mérito (la copia número 4. 0 es un extracto de 
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ellos). En esto dixo bien claro la Regencia anterior que es
taba instruida de que los procedimientos contra el exponente 
no habían sido arreglados, sino ¿á qué rehabilitarle y rein
tegrale en el sueldo?: ¿porqué viniendo á España ofrecerle 
colocar según su mérito?: ¿y á qué comunicárselo directamen
te para su satisfacción?: luego la anterior Regencia le cono
cía y tenia por buen servidor. La actual después de ün in
forme con vista de lo que resulta, y enterada mui detenida
mente, ha hecho lo mismo cumpliendo con là obligación que 
tiene de publicar sus resoluciones $ y mas quando los ciudada
nos oprimidos lo piden para desagravio de su honor perse
guido é infamado con procedimientos judiciales. 

¿Qué és ahora lo que queda que hacer á las Cortes ? 
] Abrir de nuevo un juicio dos veces concluido conio quando 
en tiempos pasados después de dos ó tres executorias sobre" 
el derecho á un estado y grandeza* decia uh ministro de Car-í 
los IV j el rei quiere qué de nuevo se abra él juicio por qué 
lo pide algún favorito ! ¿ Será ésto ni creíble ni posible en 
la época que ha sucedido al desaforado y terrible despotis^ 
mo de los reyes y de sus ministros ? El exponente nó tenie por 
si que V. "M< véa$ examine y medite el resultado de tan 
voluminosa procesó i los treinta capciosos, futiíes, é injustos 
cargos que se lé hicieron y sus contestaciones y defensas á 
cada uno de ellos don los documentos que les corresponde, 
pues está seguro de su proceder; péro ésto iio en secréto 
sino en público, por que en asuntó de justicia no es ninguna 
negociación diplomática, ni combinación militar, ni otro asun
to <de los que puedan pedirlo,- como rio séá para que el ex
ponente principal y único interesado no tenga la satisfacción 
de oír que de todo lo que resulta se dá exacta cuenta: que 
nada falta para la cabal instrucción de V. M. ni para la cón> 
pleta defensa del oprimido. En esta parte no tiéñé otro lu
gar el rezelo, sino en que siendo asunto tan voluminoso y 
complicado muí facilmente, ó por abreviar, ó por equivocación, 
se pudiera omitir un punto substancial éon gravísimo perjui
cio de la inocencia, y el honor del exponente. 

Y después de tanto tiempo como es necesario para que 
una comisión vea él proceso, íó extracte, informe, y que 



V . M . se instruya ademas por menor, por que para votar ca
da uno y en asunto de justicia, y de perjuicio de tercero y 
de toda una familia, no serán bastantes ni extractos, ni in
formes de algunos pocos individuos, por mas justificados, exac
tos y zelosos que serán. ¿Qual puede ser el resultado?. Que 
V. M . lo devuelva á la Regencia para que ponga en execu-
cion lo que ha resuelto, por que el exponente no duda de 
que V. M. se escandalizará de la persecución., y del modo 
con que se ha procedido. Mas supongámoslo todo por un ins* 
tante para convencer mas la inutilidad del tal examen y de 
perder tiempo tan precioso. Supongamos que V* M . hailase 
algún punto en que le pareciera reformar esta ó la otra de 
las declaraciones hechas por la Regencia ¿qué se hace en es
te caso? ¿Reformarlo V. JVL?. En seguida se servirá admitir 
al exponente el recurso legal dé súplica * substanciarle y ad
mitir sus defensa^ y aún sus pruebas. Por que esa seria la pri
mera sentencia eri que el exponente hubiera sido condenado 
en la mas mínima cosa* y ningún ciudadano queda difiniti-
vamente juzgado en tales asuntos por sola una sentencia con 
arreglo á las leyes* j Y qué el soberano poder de la Nación 
se habría convertido en tribunal Contra sus propias ieyes y 
acuerdos, y contra el interés de la causa pública, solo por 
que ha habido á quien no haya gustado una declaración de 
la inocencia de un particular publicada en la gaceta! Pequeño 
asunto en verdad para tan alto poder^ tan Augusto Congreso, 
y tan importantes y sublimes objetos como los que tiene á 
su vista sin salir de sus atribuciones 

Pues si Y * M . no ha de poder reformarlo resuelto por 
las dos Regencias, sin poner la mano en las atribuciones del 
poder executivOjy aún del judicial y y sin los inconvenientes 
explicados ¿para qué suspenderlo y abocar la voluminosa cau
sa y retardar al exponente la entera satisfacción de su ino
cencia, y el reintegro de las quantiosas sumas que ha desem
bolsado,, y las que se le exigieron con el nombre de costas, 
realmente escandalosas, en que se prueba el desorden en que-
se halla el gobierno de la Habana, el despotismo, el cla
mor &c. v y sin estar condenado apaga i las? 

Aún quando fuera absolutamente injusta la resolución de 
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la Regencia: ¿Qué asunto es este para parar la consideración 
del Congreso? Los que se crean agraviados, aunque fuese 
toda la Habana (que no lo será) ó el representante de su 
ayuntamiento, tienen expeditos sus recursos á la Regencia. 
Este es el orden j lo demás es transtornarle, confundirlo todo, 
y dar lugar á la arvitrariedad mas funesta, á los derechos 
de los ciudadanos: por tanto. 

Á V. M . Suplica que admitiendo las tres copias de 
las reales órdenes citadas que acompañan como con el núm. 
4. 0 los méritos del esponente; su acendrado patriotismo y vir
tudes j sé digne mandar qué desde luego la causa y expedieor 
tes pedidos á la Regencia se la devuelvan para que lleve, 
á efecto su resolución publicada en la gazeta: que si hai 
quien se crea con acción y fundamentos para pedir contra 
el suplicante^ ó como particular, ó por su conducta* acudan 
á, deducir sus acciones Ó delaciones con arreglo á las leyes:, 
y que al soberano poder legislativo no se le interrumpa 
en sus altas j importantes y sublimes funciones con negocios 
particulares dé justicia distributiva; perteneciente á los otros 
poderes seguñ las leyes de las Cortes, con cuya determina
ción quedará el de V. M . en todo su explendor; el ino* 
cente oprimido recibe también una nueva prueba del orden 
inalterable qué debe gobernar á los Españoles en lo subce-
sivo; y el Consejo dé Regencia no tendrá que arrepentirse 
vergonzosamente dé haber dado y publicado una resolución 
justa: de lo contrarió ¿Qué dirá la América, la España, la 
Nación toda, la Europa; y aún nuestros enemigos? Cádiz 8 
de Mayo de 1 8 1 i . zzSeñorz= Rafael Gómez Roubaud. 
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Núm. i . 

Real Orden de i ° de Octubre de i8c>o. 

ICn oficio duplicado de i ° de Octubre del año 
próximo pasado que he recibido ayer, sin haber llegado el 
principal, me dice el ecxmo. señor Don Feliz Ovalle, por 
indisposición del ecxmo. señor Don Francisco de Saavedra lo 
s i g u i e n t e . " L a Junta Suprema gubernativa del reino en nom
bre del Rei Nuestro Señor Don Fernando Vil* tiene noticia 
que el superintendente director de esa factoría de tabacos 
Don Rafael Gómez Roubaud, abusando de su autoridad ha 
dexado de cumplir algunas órdenes que se le han comuni
cado, y que por su culpa se han ocasionado graves perjuicios 
á la real hacienda. En su consecuencia ha tenido á bien 
S. M. mandar que el citado superintendente quede desde 
luego suspenso de su destino, con sola la tercera parte de 
su sueldo, si no tubiere bienes para su manutención; y al 
mismo tiempo se ha servido S. M . comisionar á V. E* para 
que por si ó por medio de persona de su confianza j haga 
á Roubaud los cargos que estime justos con respecto á la 
conducta que ha tenido en el desempeño de su citado e m 
pleo. L o participo á V. E. de real orden para su inteli
gencia y cumplimiento; f f z r Traslado á V. S. esta soberana dis
posición para los fines que en ella se expresan =± Dios guarde 
i V. S. muchos años. Habana 1 1 de Enero de i 8 i o . ~ E l 
marqués de Someruelos — Señor Don Rafael Gómez R o u 
baud. 

Núm. 2 . 

Real Orden de 25 de Diciembre de 1809. 

S. M. no ha tenido á bien conceder á V. S. la licen
cia que ha pedido para venir á España, quiere que se cumpla 
escrupulosamente la real orden de i ,° de Octubre último, 
relativa á la formación de la causa sobre toma de cuentas 



á V. S. L o participo i W S. de órdea de S. M . en con
testación á su papel de 6 de Agosto último, cuya vida 
guarde Dios muchos años. Sevilla 25 de Diciembre de 
1809. = Hormazas = : Señor Don Rafael Gómez Roubaud, 

Núm. 3. 

Real Orden dé 29 de Julio de 1 8 1 0 . 

Con esta misma fecha digo al capitán general de esa 
isla lo que sigue: 

w El Consejo dé Regencia de España é Indias en nombre 
del Rei Nuestro Señor Don Fernando V i l , ha resuelto que 
V. E. me remita la causa ó expediente que én virtud de 
la real orden de 1 .• de Octubre último se hubiere formado 
contra Don Rafael Gómez Roubaud en el ser y estado 
que se hallare: que se reáviltte o'reintegre ul citado Gómez 
Roubaud en el sueldo de superintendente director dé esa 
factoría de tabacos, d e q u e sé le suspendió j5ór la expre
sada orden: que el mencionado Gómez Roubaud se traslade 
á España en primera ocasión oportuna, en cuyo casó se le 
abone el sueldo que le corresponde por sü Carácter de in
tendente, ínterin se lé coloca en empleo proporcionado á 
su mérito: que i cada uno de los empleados (inclusos los de 
secretaría) se les dexe con el goze de sus sueldos que dis
fruta, é igualmente en el exercicio de sus respectivos des
tinos entre tanto que S. M . , con presencia de todo el e x 
pediente, resuelve lo que juzgue mas arreglado á justicia é 
interés de la real hacienda. Al propio tiempo ha tenido á 
bien S. M . nombrar para servir en propiedad la mencio
nada plaza de superintendente director, con el mismo sueldo, 
que se asignó á dicho Gómez Roudaud, al intendente de 
provincia el coronel Don Josef González. f f 

L o traslado á V. S. de real orden para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca, é igualmente para 
su satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 29 
de julio de 1 8 1 0 . — Sierra := Señor Don Rafael Gómez 
Roubaud. 



SO 
Real Decreto* 

Pia 24 de Julio de 1 8 i ozzHacienda — C o n motivo de 
haberse hecho presente á la Junta un expediente formado 
sobre haber sido suspendido de su empleo de director de la 
factoria de tabacos de la Habana ь Don Rafael Gómez Roubaud, 
se conferenció largamente sobre el problema, tantas veces 
agitado, esto es, si convendría extinguir dicha factoría de

xando en libertad en la Habana eí importante ramo dé ta

bacos, en el dia tan decadente. Pero ; sea de ésto lo que 
fuere $ las circunstancias no permiten arrostrar ért el momento; 
á una resolución de esta clase. SeJimitó pues ,1a Regencia 
á determinar que sé levante la suspensión de Gómez Roubaud : 
que se embíe aquí el expediente formado sobre este asunto: 
que los empleados, inclusos los de secretaría, queden en el ser 
y estado que se hallan hasta la resolución de Sj. M . sobre dicho 
expediente: que Roubaud, reintegrado qué sea eti.su-empleó para 
desagravio de su honor ¿ sé traslade á España con el sueldo 
que corresponde á su carácter de intendente i qué sé den 
gracias á Don Francisco Arangó por lo bien qué ha 
desempeñado la interinidad de dicha dirección; y qué se 
confiera su propiedad al coronel intendente. qué ha sido de 
Puno Don Josef González con el sueldo que han gozado 
sus predecesores. 

NOTA. 

La real [órderi comunicada no está conforme con este decreto, pues se 
omitió reintegrar en el empleo para desagravio del honor, que está pendien

te y se reclama. 

Шт. 4. 

Copia de la representación hecha á la Regencia en 1 2 
de Enero «fe 1 8 1 1 . 

M . P. S. — El intendente de exército Don Rafael G ó 

mez Roubaud, caballero de la Orden de Santiago, ante V. A. 
con el mas profundó respeto dice: Que por la adjunta copia 
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número i.° de la real orden de 2 9 de Julio último que se 
le comunicó directamente para su satisfacción, se dignó 
mandar se le abonase el sueldo de su carácter de inten
dente, ínterin se le colocaba en destino proporcionado á su 
mérito; y como este en las actuales circunstancias puede 
estar sin conocerse, obliga incomodar la superior atención de 
V. A . exponiendo brevemente. 

Que sentó plaza de guardia-marina en 14 de Enero de 
1 7 7 2 ; es decir, vá á cumplir 39 años de servicios. Que omi
tiendo destinos, expediciones y acciones militares por no ser 
difuso, presenta el documento número 2 . 0 expedido por el 
capitán general de marina, marqués del Socorro, que acredita 
su proceder desde el año de 1 7 8 0 al de 1 7 9 1 * 

Dexa de expresar su desempeño en los ministerios prin
cipales de marina de las provincias de la Coruña, Cavada y 
Aviles, y se refiere á los de Gijort en Asturias, y al principal 
de real hacienda de la ésquadra española en Br.est, como acre
dita por el impreso número, 3 . 0 ; en el que, así por:la real or
den de 1 7 9 8 con que principia, como con los oficios y 
propuestas del inspector general de matrículas, consejo su
premo de la guerra, comandantes generales de esquadras, in
tendentes de los departamentos de marina y embaxador de 
España en París probarán á'.V* A* él mérito, aptitud y ser
vicios del exponente. 

Ascendido al grado de intendente de exércíto que obtiene 
desde 1 8 0 2 , esto es á 9 años, fué destinado en 1804 á ser
vir interinamente la de la Habana, copia número 4 , 0 , con 
la propiedad de superintendente director, general de la renta 
de tabacos de la isla dé #Cuba, impreso número 5." . El nú
mero 6.° hace ver que desde luego y por el mejor servicio 
cedió en 1 8 0 5 sus grandes intereses, es decir lo que por leí 
le correspondía en los comisos, y con lo ;que tanto han ingre
sado sus antecesores, y el que le siguió: exemplo de desin
terés no conocido en la Habana. La copia número 7 . 0 acre
dita lo que mereció al cuerpo de la armada en aquel apos
tadero, y cuya declaración es un solemne documento. El.8*° 
manifiesta que la agricultura y comercio de la isla de Cuba 
mereció el fomento del exponente como lo atesta el real con-
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sulado, y la junta superior directiva, y de gobierno de 
real hacienda ¿ e aquella isla. En 1808 la junta de Se
villa le honró con las declaraciones que acompaña baxo el nu
mero 9. 0 y que como buen español, las estimó en sumo gra
do, y sido causa de la atroz persecución que ha sufrido; pero 
tiene la gloria de que se contuviesen los perversos., como 
todo está justificado, y no es, Sr., á este propósito; Que los 
establecimientos pios de la Habana han sido sostenidos por 
el exponente, y merecido las mas completas satisfacciones, 
lo prueba el documento número 1 0 del director de la.real 
sociedad patriótica en su junta general de fin del año de 1809; 
Y por último Sr., que ha auxiliado á la madre patria con 
productos de la renta de tabacos de su cargo desde Agosto 
de 1808, época de nuestra gloriosa revolución, con 4.1 3 3 . 4 3 4 
ps. fs. \ real plata (82.668.681 rs. 10 mrs. vn . ) , y de do
nativo de su peculio y corto sueldo con 3.040 ps. fs. (60.800 
rs. vn.) lo acredita la copia número 1 1 . N o desea, pues, ocu
par mas la atención de V. A. este desgraciado ministro, sin 
perjuicio de ampliar si necesario fuere: por tanto. 

Á V. A. humildemente suplica se digne hacerle la gra
cia de enterarse por sí de todo y tetarlo en consideración pa
ra los efectos que fueren de su real agrado, y conforme á lo 
dispuesto por la real orden citada número i . ° , mandando se 
le haga saber la resolución que V. A. tenga á bien expedir
le , como del paradero de esta instancia, y que no experimente 
extravio: merced que espera de la justificación de V. A. Real 
Isla de León 1 2 de Enero de 1 8 1 1 . zz Serenísimo Sr.zz: Ra
fael Gómez Roubaud. 

» 

Orden del Consejo de Regencia, 

Habiendo dado cuenta al Consejo de Regencia de Es
paña é Indias de la representación de V. S. de 1 2 del cor
riente, me manda decirle que aclare V. S. qual es su ter
minante pretensión, para poder acordar con S. A . ; y de su 
orden lo participo á V. S, para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Isla de León 28 de 
Enero de i S i i . r r J o s e í Canga Arguelles.— Señor Don Ra
fael Gómez Roubaud. 



*3 
Contestación. 

Excmo. Sr.—Rindiendo mi profundo reconocimiento á 
S. A. el Consejo de Regencia, como igualmente á la jus
tificación de V. E. , por la orden que se ha servido comu
nicarme con fecha de 28 de Enero último, referente á mí 
exposición de 1 2 del mismo, para que terminantemente di
ga qual es la pretensión para mi colocación que prevínola 
real orden de 29 de Julio del año próximo pasado; y sin 
embargo de que jamas he solicitado destino, y todos los que 
he servido han sido por las propuestas de los gefes, ó v o 
luntad soberana; con todo en cumplimiento y obedecimien
to á lo que V. É. se digna mandarme espondré. Que una 
plaza de capa y espada en el Consejo de Indias, ó en el 
de Hacienda, son las que me lisongeo desempeñar con uti
lidad del servicio, del estado, y del público por mis cono
cimientos adquiridos, y ser la corriente salida de los e m 
pleos que hé servido; pero V. E. se dignará acordar con 
S. A . lo que estime mas conveniente. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Real Isla de León 1.° de Febrero de 1 8 1 1 . — 
Excmo. Sr.zr. Rafael Gómez Roubaud.—Excmo. Sr. D . Jo -
sef Canga Arguelles, zz 

Otra orden. 

Enterado el Consejo de Regencia de España é Indias 
de la solicitud de V. S. relativa á pedir plaza de capa y 
espada del Consejo Supremo de Indias, ó del de Hacien
da, me manda decir á V. S. que se tendrá presente su mé
rito ; y de orden de S. A. lo participo á V. S. para su opor
tuna noticia. Dios guarde á V. S. muchos años. Isla de León 
7 de Febrero de 1 8 1 1 . — C a n g a Arguelles.—Sr. D . Rafael 
Gómez Roubaud.— 





2 S 
Oficio al Sr. Diputado Secretario de Cortes. 

( ^ o n fecha de 18 de Mayo último tuve la honra de 
acompañar al señor diputado secretario, D . Miguel Antonio 
de Zumalacarregui, la representación legal para S. M. que 
había dirigido á S. A. el Consejo de Regencia, y queme 
devolvió facultando para que lo hiciese en derechura, recla
mando mi derecho de ciudadano; y consecuente á lo que ex
puse á dicho señor diputado secretario, acompaño á V. S. otra 
representación con once documentos, suplicando á la bien 
acreditada justificación de V . S. se digne elevarla á S. M . 
con la anterior por los graves perjuicios que sufro, y que 
la pia é im parcial consideración de S. M . no debe permitir. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 1 1 de Junio 
de i 8 1 1 . =r Rafael Gómez Roubaud.mSr. Diputado Secre
tario D. Manuel Antonio García Herreros, z z 

SEÑOR. 

D on Rafael Gómez Roubaud, caballero de la orden de 
Santiago, intendente de exército y superintendente que ha si
do de la factoría de tabacos de la Habana con debido res
peto expone: Que en la representación que elevó á la con 
sideración soberana de V. M . en 8 del mes próximo pasa
do, manifestó las razones legales que opinó le favorecían piará 
exigir en justicia que inmediatamente se devolviese la* causa 
que se le había formado al Consejo de Regencia, Conlós4e-* 
mas papeles á ella pertenecientes, para que se llevase á 'efec
to la resolución acordada y publicada en la gaceta del g o 
bierno. Pero como en dicha representación expusiese que la 
resolución de V. M . , tampoco conforme á los principios que 
tiene adoptados de no tomar parte en los negocios de jus
ticia, acaso podría ser causa la pintura que por alguna per
sona se hubiese hecho de que la determinación acordada se
ria llevada á mal en la Habana, y quizá de ella dependiese 
la seguridad de toda la isla de Cuba; y el. exponente- refu-
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tando proposición tan falsa, expresase había recibido las ma
yores demostraciones de afección de las personas que la ha
bitan, y en particularidad en el acto de publicarse la real 
orden de 29 de Julio del año próximo pasado, la que solo 
fué desagradable á los que tienen dominada la isla; cree muí 
propio en defensa de su inocencia perseguida hacer á V. M. 
demostrable esta proposición j obligándole ademas de ello el 
que por público ha llegado á entender fué esta la causa prin
cipal que motivó la resolución de suspensión referida. 

Aunque creia fuese bastante para comprobar su proposi* 
cion, el hecho público y notorio de que ninguna de las ciu
dades, villas y lugares de la isla de Cuba; ninguno de sus 
ayuntamientos, cuerpos políticos, civiles, militares ni eclesiás
ticos; ni ningún ciudadano (pues no debe considerarse tal el 
subalterno corregido por faltar en sus oficios), se haya que-
xado ahora ni en tiempo alguno del exponente, ya en los 4 
años que sirvió la intendencia d e exército, y ya en los 6 
que sirvió la superintendencia general de tabacos, como po
drán informar los consejos de las Indias y de Hacienda, y las 
secretarías de estado y del despacho; como pudieran decir 
ser este un argumento negativo, y el que representa los ten
ga demostrativos; para exponerlos á V; Mi sin embargo de 
lo doloroso que le es el separar su soberana atención de los 
arduos negocios que le rodean, ocupándole el tiempo en un 
asunto que no alcanza sea de la incumbencia del poder legis
lativo, y confiado de que V. M. se convencerá de la ver
dad con que el exponente habla, y de la justicia que le asis
te^ asi como de la perversidad é iniquidad del que le ha 
calumniado. 

El documento que acompaña á esta, representación, se
ñalado con el número i.° , copia certificada del oficio que le 
pasó el real consulado de la Habana y de la isla de Cuba, 
dándole gracias expresivas por el interés que habia tomado 
en los progresos de la agricultura y comercio, manifiesta bien 
claramente que este cuerpo no puede llevar á mal la resolu
ción acordada por el Consejo Supremo de Regencia; antes 
por el contrario le habrá sido mui grata, y la habrá reci
bido como una señal nada equívoca de haberse finalizado los 
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tiempos del despotismo, y que la justicia en el dia se admi
nistra imparcialmente. 

N o prueba menos la copia certificada del documento que 
acompaña señalado con el número i.° , lo bien que habrá 
sido recibida la referida providencia del Consejo de Regen
cia por el cuerpo de oficiales de la real armada del aposta
dero de la Habana, pues no es creíble hayan tan pronto o l 
vidado expresiones que estamparon de haber proporcionado 
el ex ponente grandes bienes á la agricultura y comercio, al 
propio tiempo que el beneficio particular; antes les será gra
to ver la inocencia triunfante dé la calumnia. 

Prueba igualmente la copia certificada que acompaña se
ñalada con el número 3 . 0 , que la real sociedad patriótica de 
amigos del país de la isla dé Cuba, en vez de separar su 
ánimo de lá lealtad debida á V. M. y del reconocimiento al 
poder executivo, le será satisfactoria la real resolución toma
da en el expediente del qUe representa, pues es indudable qué 
habiéndole expresado eri él oficio que le pasó este cuerpo 
con fecha de 11 de Diciembre de 1809' que el ririncipal 
móvil de la conservación dé lá casa de beneficencia en quien 
tenia puesta toda su atención, había sido su bondad y mag
nanimidad , y cuyas expresiones, ademaá de ser dictadas en el 
ofició, se hicieron públicas en el papel periódico intitulado el 
aviso de la Habana, que igualmente acompaña, llevará á 
bien ver la inocencia acrisolada. El expónente, Sr., en esta 
prueba no puede menos de hacer á V . M. üha reflexión«-qUe 
en su concepto debe llamar toda sü atención, reducida á'qtíé 
la orden de su decapitación civil fué recibida el 1 0 de Ene
ro del año siguientej y puesta en execucioh el 1 1 , y el pa
pel periódico mencionado fué publicado el 1 4 ; tiempo en 
que ya no debían guardársele ningunas consideraciones, y so
lo obrar los efectos del corazón. 

Asi mismo acredita la copia certificada del documento 
que acompaña señalada con el número 4 . 0 ¡ de que por la 
real audiencia de la isla de Cuba', será bien recibida la re
solución decretada y mandada suspender por V. M . , pues juz
ga el exponente no podrá serle indiferente á unos ministros 
que por razón de sus destinos se hallan expuestos á iguales 
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delaciones, y que asi le facilitan por las satisfacionés mereci
das á consecuencia de la real orden de 29 de Julio último. 

Los documentos que lleva presentados creo convencerán 
á V . M. de que la resolución decretada no puede ser mal ad
mitida en la isla de Cuba, y aun pudiera presentar otros mu
chos que comprobasen mas su proposición; pero reflexionan
do las muchas atenciones á que tiene que dirigirse, no quie
re separarle de tan dignos objetos, y solo ha elegido para 
presentar los que se han publicado, sin tener parte el que 
representa, y no han sido dados á su instancia. 

V. M . aca60 dirá ¿ pues si tal ha sido la conducta del ex
ponente como hubo delación contra é l , y se le separó de re
sultas de ella por la Junta Central? Esta proposición explica
da es casi la misma que la de su anterior representación, y 
que en esta trata de probar, esto es, que la orden de su 
vindicación será bien admitida por los mas y honrados habi
tantes de la isla de Cuba, y mal recibida tan solo por algu
nos malévolos; y la causa de que se le mire por estos con 
aversión, vá á hacerla presente á V» IVL 

D. Pedro Gamón que fué quien hizo la delación y á 
quien se le dio un crédito que no merecía, era un subalterno 
del que representa, y á quien por justas causas habia, c o 
mo lo indicó, separado; y después ha continuado su conducta 
criminal, como resulta de la copia del dictamen que acom
paña señalada con el número 5. 0 dado en la Habana en 5 
de Noviembre de 1 8 1 0 , habiendo sido ademas declarado de
lincuente por reales órdenes de 5 y 25 de Marzo de 1804 
y otras que omite; pero que deben obrar en la secretaría 
del despacho de hacienda, y las que debían, haberse tenido 
presente para deliberar, como asi mismo la otra declaración 
de calumniador, según el parecer fiscal que acompaña i dicho 
número. 

El exponente se persuade tener algunos émulos en el ayun
tamiento de la Habana de resultas de haber manifestado re
petidas veces en las conversaciones particulares, lo extraño 
que le era de que en dicho cuerpo no se hubiese admitido 
la cédula expedida en los años pasados para que hubiese en 
?i síndico personero del común, como en los demás cabil-
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dos de Nueva España, y haber ampliado sus conversaciones 
á los objetos que se expresan en el documento impreso úl
timamente en la Habana que acompaña señalado con el nú
mero 6.° , y cuyas conversaciones no solo eran del exponen-

,te, sino de todos los que amaban el orden, como se de
muestra por el documento original que acompaña señalado 
con el número 7 . 0 , y el impreso y copia número 8.° . Cree 
asi mismo tener el exponente algunos émulos en el citado 
ayuntamiento de resultas de haber aprobado en sus conver
saciones privadas las gestiones hechas por el ayuntamiento de 
Ja Habana en 9 de Mar20 de 1 8 0 9 , y el oficio presen
tado al capitán general por la justicia mayor de la villa de 
san Antonio en 1 1 de Marzo del mismo,, y son los docu
mentos que acompaña señalados con el número 9. 0 , y á cu
yo acuerdo no asistieron los que opina son sus émulos; ha
biendo llegado estos á entender que ademas de la aprobación 
que dio á dichas gestiones, tomó las medidas de ponerlp en 
noticia de S. M. la Suprema Junta Central por la secretar 
ría general á consecuencia de los movimientos ocurridos en 
la Habana en 2 1 y 2 2 del mismo mes de Marzo, por no 
haberse tomado las medidas que se creían indispensables. 

Pero lo que sobre todo cree haya llamado la atención 
de sus pocos enemigos, y los habrá empeñado en querer cau
sar su ruina, es el tratar de impedir y se pusiesen en claro 
y cobrasen las cantidades que se adeudan á la real hacienda 
por algunos individuos de la ciudad de la Habana, y sobre 
lo que el exponente practicó las gestiones propias de su ins
tituto. 

El que representa, Sr., por no tener ahora á la vista los 
documentos necesarios para asegurar las cantidades efectivas 
y reales que están adeudando algunos de aquellos vecinos, tan 
solo dirá á V. M* que por las noticias que conserva de an
tes de su venida de dicha isla, y poi4 papeles que ha exa
minado después de su arribo á esta plaza, son muchos, y que 
sería mui conveniente se satisfaciesen sin dilación para cubrir 
en parte las grandes necesidades de la corona; y particula
rizará, por conservar documentos en su poder, las pertene
cientes á las represalias inglesas del año pasado de 1805 , que 

8 
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son las que resultan del documentó que acompaña señalado 
con el número 1 0 , que asciende á 1)664.76$ p e fs."?$. 
rs. plata, y cuyas cantidades, sin embargo de las repetidas rea
les órdenes del gobierno, parece permanecen en poder de las 
personas que resultan del documento, de lo que podrá infor
mar á V. M . con toda la extensión que exige materia tan 
delicada, la secretaría de estado y del despacho de marina por 
cuya vía se comunicaron las órdenes. 

Igual suerte que el producto de los bienes de represalias 
inglesas, tiene entendido ha cabido á las represalias francesas, 
de las quales la real hacienda, ó nada ha percivido, ó si di
go será mui poco, con respecto á lo mucho que debia ha
ber entrado en el erario; ya sea por no haberse pasado al 
seqüestro en tiempo oportuno, sin embargo de las reclama
ciones hechas; ya por no haberse verificado, ó ya por otras 
que dexa á la soberana consideración de V. M . , como lo prue
ba con toda extensión el documento número 1 1 ; y el haber 
manifestado el que representa en todas estas ocasiones sus 
deseos é intenciones de ser buen servidor de S. M . , juez íntegro 
é incorruptible, y no haberse prestado de modo alguno á nin
guna idea que pudiera ser perjudicial á la Nación, le ha pro
porcionado los pocos émulos queferee le hacen tiro, y han 
informado siniestramente á V. M. según ha oido de publicó. 

El exponente, Sr., cree haber probado en esta represen
tación el objeto que se propuso, y que examinado por V. M . 
los documentos que acompaña vendrá en pleno conocimien
to de que en la isla de Cuba será mui bien recibida la or
den que declara su inocencia. Que los cuerpos principales, 
como son, real audiencia, consulado, real sociedad patriótica, 
individuos de la real armada, y demás vecinos amantes de h 
patria y del orden, miraran la resolución dictada cómo liú 
efecto de que en el día se administra en España rectamente 
la justicia; y que solo por algunos malévolos que aman el 
desorden, y quieren retener en su poder cantidades pertene
cientes á la Nación, y los que las aplican escandalosamen
te , será mal. admitida; número mui corto en toda la isla de 
Cuba, atendida su población, y la lealtad de los habitantes 
de aquella hermosa isla. ¿ 
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Concluye el exponente, Sr., esta humilde y reverente re* 

presentación, haciéndole presente su causa fué substanciada 
por los trámites mas rigorosos que se ha observado en los 
expedientes gubernativos seguidos en justicia, y aunque por 
algunos pudiera expresarse que no ha sido por los tribunales 
legítimos después del decreto de V. M . mandando la sepa
ración de los poderes, no debe perderse de vista que fué in
coada antes de tan sabio y justificado decreto, y que si V. M. 
por fines que no alcanza; pero que considera justificados, 
quisiere darle una fuerza retroactiva, no duda de su impar
cialidad, y pide á su soberana justificación, se mande, en es
te caso, reponerle inmediatamente en su empleo y destino, y 
que verificado, el delator en el tribunal competente, afiance 
de calumnia, siguiéndose los trámites establecidos por las le* 
yes, y cuya providencia es mui propia de la autoridad sobe
rana en la causa del que representa, por la transgresión que 
ha habido, y no haberse observado nada de los que estas 
previenen: 

V. M. resolverá siempre lo mas justo que no duda será 
ya conforme á lo solicitado en su representación de 8 de Ma
yo último, ó á lo que en esta expone; por ser de justicia y 
conforme á la inviolabilidad y seguridad que debe tener todo 
buen ciudadano. Cádiz 1 1 de Junio de i 8 1 1 . ~ S e ñ o r . z z R a 
fael Gómez Roubaud. 
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f 
Número i.° 

Oficio del consulado de la Habana. 

... JfSnterada la junta consular por el señor su presidente en sesión del 
.dia 17 de las gestiones que V. S. se sirvió hacer para con el excmo. señor 
virrey de Nueva España, en defensa de la gracia concedida por S. M. en 
real orden de 10 de Mayo ultimo al efecto de introducir en Vera-Cri>z los 
aguardientes y demás producciones de esta isla, acordó tributar á V. S. 
las mas expresivas gracias por este testimonio del interés que toma V. S. en 
los progresos de nuestra agricultura y comercio; lo que ponemos en noti
cia de V. S. por disposición de dicha junta y del señor su presidente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Habana 23 de Febrero dé 1808.r—El Con
de de O Reilly.—-Juan José de Iguarán. —Bonifacio González Larnnaga.:~ 
Señor D. Rafael Gómez Roubaud. 

Número 2 . 0 

Oficio del comandante general de marine de la Habana. 

En representación de 29 de Diciembre próximo pasado me manifiestan 
los gefes y demás oficiales de guerra de este apostadero lo siguiente. 

" Excmo. señor. ~ Los oficiales, .del cuerpo de la real armada en este 
apostadero, que tienen el honor de hallarse bdxo las órdenes de V. E. , no 
pueden menos de manifestar su reconocimiento á la singular distinción coa 
que el señor intendente de exército, D. Rafael Gómez Roubaud, interino de 
esta isla, ha procurado con todo emp.ño, en medio de las angustias que se 
padecen de caudales, atenderles y socorrerles para que hayan podido sub
sistir y estar hábiles para el real servieio; de manera que el ardiente zelo 
é infatigable trabajo de dicho señor intendente para ir sobrellevando con 
tanto pulso el todo de las vastas atenciones de la plaza y de la gran lon
gitud de la isla, le hacen no solo mui digno de su memoria, la que ja
mas será olvidada en esta coionia por el gran bien que ha proporcionado 
á la agricultura y comercio, según el bando de ai de Noviembre último, 
sino de sentirse su separación después de tres años y medio que con, tan
ta utilidad del servicio, del bien público y de la real hacienda, desempeña la in
tendencia general: y deseando los oficiales de la armad* en cuerpo hacer conocer 
á su señoría nuestra gratitud. = Suplicamos á V. E. que, si lo tiene á bien 
y considera justos nuestros deseos, se digne hacernos la gracia de expresar
lo asi en nuestro nombre á "dicho señor intendente, y aún- á la superiori
dad, si Y . E. lo estimare, por cuyo favor <¡ued3Femos reconocidos." 

Y pues yo mas principalmente tengo motivos que persuaden á no du
darlo de quanto V. S. ha hecho en el tiempo* que gobierna la real hacien
da para alivio general y particular de esta marina, no puedo menos que 
cumpliendo los deseos de sus individuos unirme á ellos para manifestarlo á 
V . S. como un efteto de la gratitud y reconocimiento que se le debe. 

Dioi guarde á V. S. muchos años, Habana 11 de Enero de 1 8 0 8 , = 
Juan Villavicencio. ~ Señor D. Rafael Gómez Roubaud. 
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Numero 3.* 

Oficio del director de la real sociedad patriótica de la Habana. 

La diputación de la casa de beneficencia, precedida por el eximo, se
nior gobernador y capitán general, ha informado á la real sociedad patrió
tica en su primera junta general que celebró á noche, el estado ventajoso 
y dtsaog:ido en que ln vueito á ponerse aquel piadoso establecimiento, que 
en los dos últimos años le reduxeron á suspender la recolección de niñas 
edjcAndis é indigentes, minorando sus gastos ordinarios^ y á contraer mu
chos empeños p<ir* mantener las que existían. Atribuye la diputación el ac
tual bien que experimenta á la pronta voluntad y gusto con que V. S. 
b.i concurrido á que se redicen aquellos progresos, proveyendo la casaj con 
complacencia, del tabaco en rama que se ha estado y sigue elavorando: y 
concluye raanifestanio al cuerpo patriótico, que no completaría, li diputa
ción sus deberes, sino se lo hicioe"pres nte, para que del modo que tefiga 
por conveniente manifieste á V. S. el debido agradecimiento. 

L i sociedad que oyó con extraordinario pu.sto aquel informe, y vio que 
el principal móvil de la conserva-ion de la c.isa de beneficencia, en quien 
tiene puesta toia su atención, ha si.jo ia bondad y la magnanimidad de V. S. 
sosteniendo las rhands con que recibe su socO;ro y subsistencia por la ela-
voracion de cigarros de cuanta de la real factorí.; acordó que por mi me
dio, como su director^ tributase a V. S. en su nombre las mas expresivas g r a 
cias, como lo hago con particular sútisfucion» 

Dios guarde á V. S. muchos ¡.ños. H iba na t i de Diciembre de r809.iT 
Agustín de Ibirra.is beñor D. Rif -e l Gomez Roubaud. 

Cu*itestüciom Reconocido á las honras y expresiones que merezco á la 
diputación de la casa de beneficencia, y á U real sociedad patriótica, por. 
la rea'izicion de mis sentimientos á fivor de aquel útil establecimiento, sin 
embargo de los graves atrasos q>ie experimenta" está real factoría en sus con
signaciones de Méxi o y acrebe' cLs á esta tesorería de exército, y que V. S. 
como digno directrr de la real j lúa de socied.d. se. sirve comunicarme en 
oficio de ayer; no pu do menos de contestar á V. S. suplicándole tenga la 
bondad de manifestar mi agradecimiento por las consideraciones que se roe dis
pensan, y V. S. recibir la de mi respeto; 

Dios guarde á V¿ S. muchos- años. Habana 13 de Diciembre de 1809.:=; 
Rafael Gomez Roubaud. i r : Señor D. Agustín dé Ibarra. 

NÚMERO i ó 3 . — EL AVISO DE LA HABANA* 

Papel per i& Jico literario economic^ del domingo 14. de Ehero de i 8 t » . 

REAL SOCIEDAD PATRIÓTICA DE ESTA'CIUDAD. 

Forma la introducción de las iOciedades, y hablando de la de ]& Habana, 
sin detenerse en ponderar las veotsjis proporcionadas á ta isla, pasa á ex
poner lo ocurrido en las juntas generales celebradas en ios dias n , la y 
s j de Diwiwmbre de 1809. 

http://r809.iT


Junta general del àia 11, 

Después de tratar lo ocurrido eri dicho àia finaliza con lo siguiente. " L a 
sociedad quedó mui satisfecha del zelo de los amigos que componen esta di
putación (es la de la casa de piedad titulada de beneficencia) y persuadi
da de que en gran parte dimanan .estás ventajas'del torcido del tabaco que 
facilita el señor D. Rafael Gómez Roubaud, superintendente director general 
de este ramo, dispuso que por el señor director se le pasase oficio de gracias 
por el interés que ha tomado en favor de esta casa, 16 que tuvo efecto 
al dia siguiente; con lo que se suspendió este acto." 

ffunta general del di* 12 . 

Lo que expresa riada tiene á nuestro asuntó. 

f Junta general del dia 13 ; 

Después de varios "exámenes y acuerdos, se dice: " leyóse la contesta
ción del señor superintendente director general del ramo de tabacos al ofi
cio que le pasó el señor director, el qual se transcribió á la diputación dé 
beneficencia para su conocimiento y satisfacción." 

Representación á S. M. en 6 ie Febrero ¿e 1810; 

Señor. rr= Aunque en consulta húmero 121 dai mes de Diciembre últi
mo, di cuenta 3 V. M. , por el ministerio de hacienda, del oficio que me 
hábia pasado esta real sociedad patriótica y de mi contestación, sobre lo 
que habia sostenido el establecimiento pio de esta casa de beneficencia; y 
aunque en 11 de Eneró de este año se cumplió la ordeii de r. 0 de O c 
tubre del anterior que rae decapita j rae deshonra^ y acaba con mi existen
cia política^ y esto por solo noticia y sin óirseme, sorprendiendo perversos 
las pias consideraciones de V . M . , y la guarda de todos los derechos, bien 
que para mi no' liai quien me convenza, ha habido en esto otra inteucion 
arias funesta, corrió la de querer desacreditar el sabio gobierno de V . M. 
ea estás Aniérieas^ mucho mas con los incidentes ''dé Quito, y la época 
en que se hallaba esa capital, séguh los avisos que hemoá recibido; pues 
hasta los pasquines han corrido por aquí, y Dios sólo sabe con qué in
tención se habrán digiridp. En 14 del propio Enero se hace notorio; se 
publica en esta plaza, cori respetoj con la mayor consideración mi nom
bre y mi persona, imprimiéndose las actas de la real sociedad patriótica,'có
mo acredito á V. M. por el periódico, titulado el áyisoj'número 163, desdi
cho diá, que tengo la honra de incluir á V. Mi 

Si mi conducta fuera tan criminal y delincuente como han querido su
poner -ài. V . M. , ni mi nombre se imprimiera para lo futuro, y sí se des
preciara, ni hubiera recibido las ofertas, los obsequios y las mayores con-
sideraciqnes de las personas mas respetables de esta ciudad, que han veni
do á. ̂ visitarme y ofrecérseme. • : i 

Parecerá á V.. M. que las? acias impresas dé la sociedad en esta épo
ca me, han servido de satisfacción; no señor,'rodó lo contràrio:'lo consi
dero como. el acto mas impolítico, vista la real orden de 1 , 0 de Octu
bre que me suspende y qtie desde el dia 10 estaba aquí, pues dá ocasión 
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Número 5. 0 

Por dictamen de $ de Noviembre de 1 8 1 0 , foxa 375 del expediente, dado 
en la Habana por los señores D. Manuel Artazo, D. Josef Antonio Ramos, 
D. Domingo Santivsmez, auditor de guerra, D. Francisco Filomeno, licenciada 
D. Luis Hidalgo Gato, y Dr. D. Josef Maria Sanz en los autos de la comi
sión, contra D. Ramón de la Luz, D. Luis Basnve, D. Manuel Ramírez, y 
otros, sobre revolución; seguidos ante el señor teniente de rei, el referido señor 
Artazo, y el escribano público D. Josef de Salinas: se manda entre otras co
sas, en el acuerdo celebrado, lo que sigue. 

Que sean amonestados para lo succesivo D. Pedro Antonio Gamtn, D. 
Antonio Daza Maldonado, D. Andrés Armestos y dos artesanos, por que su
pieron los tres primeros del papel sedicioso en que se exórtaba á la inde
pendencia de estos dominios, y fué el mismo que salió de la botica de D . 
Josef Maria Montano; y los otros dos del partido que trataba de formar 
Basave, con objeto á que no se recibierael nuevo gobernador. Gomo en 
estos sugetos hai una verdadera complicidad inas ó menos directa y por con
siguiente mas ó menos criminal, sin embargo, por las notorias circunstancias 

á conversaciones indebidas, y dichas actas podrían imprimirse en otra épo 
ca. La gran sabiduría de V. M. podrá formar juicio, y todo ei concepto en 
este punto delicado. 

Ello es, señor, que mi honor, mi reputación, mi decoro todo ha si 
do arruinado; yo no puedo existir; la herida mortal que mi alma ha re
cibido al cabo de 37 años de servicios, los mas brillantes, sobrepujan á mi 
resistencia, y creo que si V . M. no vuelve pronto por mi honor, yo aca
baré dexando manchadas mis cenizas, y arruinada á mi triste familia. Dios 
guarde la importante vida de V . M. muchos años. Habana 6 de Febrero de. 
181 o. Señor. — Rafael Gómez Roubaud. 

Número 4 . 0 

Oficio del regente de la real audiencia de la isla de Cuba. 

Habiendo dado cuenta en Acuerdo del oficio de V. S. en que le par
ticipa sus satisfacciones en virtud de la real orden de 29 de Julio último; 
acordó se diesen á V. S. las gracias por su atención, y se le felicitase por 
dichas satisfacciones merecidas de la piedad de S. M. Lo que executo por 
mi parte también con la misma complacencia. 

Nuestro señor guarde á V. S. muchos años. Puerto Príncipe y Noviem
bre $ de 1810. ~ Luis de Chaves. — Señor intendente de exército D. Ra
fael Gómez Roubaud. 

NOTA. 

Si á los 4 números anteriores se agregan los documentos que constan en 
la representación délos descargos de 24 de Octubre de 1810 , con especia
lidad los señalados á los números i . ° 1. 0 3. 0 4 . 0 a i , 22 y 23 , se evi
denciará y probará el alto concepto del intendente Gómez Roubaud. 



^ . . 37 
de dicho Gamo*, Daza y Armcstos que les reprenda el excmo. señor pre
sidente gobernador y capitan general. . . 

Este, en su conformidad de 10 de Noviembre de 1 8 1 0 , foxa 377 vuel
ta, en la llana 378 vuelta, los manda comparecer á su presencia, para que 
seart amonestados y advertidos de" ios deberes de buenói ciudadanos en- seme
jantes materias^ 

- NOTA. 

- :.'Eoso¡átít*s eri que se fialla' t\ anterior dictamen paran en ¿1 supremo ..con
sejo'de" las' Indias,-:y aunque al dictarse omitieron los empleos de administra
d o r ó factor, y: dé contador de Iá factoría de tabacosr de : la Habana crí 
Gamón y Daza, las notorias1 ci ricini stá ncías dà esto, fué la del temperamene 
10 de qué se lés reprendiera, y no el correspondiente: lo cierto' es 'qué'na-, 
da se avisó al ministerio de-estado de hacienda sobre, la 'conducta de estoV 
individuos $ qué parece les cOtiipréride él decretò de indulto de las cortés de 
Octubre último, aunque cori posteridad, ésto es; en Noviembre siguiente, se 
les marido comparecer:- entrando consiguiente la proposición de si el indul
tado ó indultados deben quedar maridando á la cabeza de las oficinas y1 de 
léales subalternos, y en alternación con los otros géfés subalternos d¿ la 
mita j. llenos dé patriotismo y Virtudes, y qué no tienen tari fea nota; 

Parecer fiscal de 4 de Ekerò de 1 Üoj. 

-' Señor superintendente y director general. È1 señor director de lébbre* 
D . Ignacio Alvarez de la Cruz ha satisfecho completamente á ios cargos 
que le hizo el señor administrador D. Pedro Antonio Gamón queriendo por 
medio de ellos desacreditar el buen nombre yy concepto qué siempre-' ha'-'me
recido por el riel desempeño de su empleo. Ë1 fiscal es testigo del zelo y 
aplicación còri que el señor Álrarcz se ha comportado eri el mejor serví-' 
ciò del rei, y estima por 16 tanto qué Ha sido calumniosa l* acusación del señor 
Gamón. V . S. desde sa ingreso á la superintendencia y dirección general 
dé la real factoría habrá hecho las mas exactas observaciones de sú conduc
ta, y podrá decidir sobre él recto juicio que el fiscal tiene formado de un 
nriaistro que á mas de su notoria inteligencia ha dado pruebas nada equí
vocas dé su manejo. Y coaveudrá por lo mismo dar cüetíta á S. M . con 
testimonio de todo el expediente obrado aquí para desimpresionar su real 
ánimo de la injusta queja con que se pretendió {por un conocido efecto de ven. 
ganza) mancillar su opinión y su lealtad, Haciéndose acreedor por sus par
ticulares servicios á que se le distinga con alguna señal de su soberana 
munificencia* z = Habana .4-de Eneró"dé-'i8oy.r=:Arriaga¿ 

NOTA. 

Eri consulta de ro de Enero de 1805-4 número $. ° , se alò cuenta á 
S. M. con testimonio de este expediente¿ íjue se remitió por la superiori
dad con real orden de f de Marzo de 1804 , para acordar y consultar lo 
necesario, de que no ha habido resolución eri tari grave materia, por lo que, 
se repitió en consulta de 2 y de Septieriibre de i3eú , número 8 6 , con otros 
que tratan del proceder del mismo D. Pedro Gamón, y que no se ha da
do curso ni atendido; pero sí la delación que formó á su gefe el super-, 
¿ntencLiíte, y de que debe responder el oficial del negociado. 

10 



Número 6.* • -a 

Papel impreso en la Hai ana en la imprenta de D. Pedro Nólasco Palmer.. 
Año de ítj i. . , 

SEÑOR HAELADOR. 

Muy señor ;.mio:, en. ei. congreso nacional se ha discutido muchopesobre 
que no debe haber seciones secretas, por que tratándose ¿ e l , bien general, et 
público tiene derecho de imponerse dé quanto, le concierne;, y graduar, la, im-; 
parcialidad de.sus representantes, .¿Y por qué razón pregunto^ no •¡jiudierá' 
decirse io. mism ,̂ aquí, a nuestro mui ilustre -Ayuntamiento ? ¿A.. q u é i libce-
lebrar ' sus cabildos á puertas cerradas, quando ¡no pued.e.n-̂ tnezcla.rsg,' eriitìtró-
negocio que en ía Felicidad común ? Y jsjL.yejnps, ique '(SÓ.-la^pehins.ulà'.'un/ìes-
eritor dice libremente, el señor Mexía propuso tal cosa, le'contradixo el se-, 
ñor, Arguelles, y al fin se decretó conforme, ó nó: ¿por qué motivo se ha 
de impedir en la Habana saber, y publicar: al señor Peralta, se le; ocurrió 
tal idea, se le opuso el señor Caballero, hizo tal reflexión el señor Ponce? 
¿ Ñ » seria una satisfacción para todos saber que sino hai empedrado, es por 
que no son iuficiehres los fondos, ó por ique los que tiene este ramo, sé les 
di otra inversión conveniente ?. j Sería .acaso'fuera- de propósito inquirir el 
resultado de la contrata para U qual se anticiparon doscientos mil pesos ? 
j No íe parece á Vmd. que Hiera bueno, que sería ventajosa instruir á to
dos dé los fondos públicos y su distribución ? ¿Y por último,^ que nial r e 
sultaría á los padres de la patria, demostrarnos francamente sus infatigables 
desvelos; y darnos pruebas convincentes de la, rectitud de. su conducta? Ami
go mio valga la verdad, muchas eos is buenas dexan de hacerse, por que 
á nadie se le ocurre proponerlas, mas yo que rabia por decir lo que se me an
toja, dirijo a Vmd. estas observaciones, para que en mi nombre y gratis las 
ponga em noticia de sus subscriptores, á quienes podrá advertir que no pre
sumo de sabio; pero sí de imparcial y mui devoto del orden: Téngame Vmd. 
en su gracia, y disponga del buen afecto de su íntimo, apasionado. = r El 
Bufón. 

NOTA. 

Este papel fué contestado en la Habana por otro impreso de 2 de Abril 
de este año, baxo la firma El Quitamascaras; pero se le respondió en 29 
del mismo mes en términos de no dudarse de la pregunta que se hizo. La 
verdad es qué en 9 años, esto es, desde 1802 hasta fin de 1810^ importó 
el fondo del vestuario de milicias 695,092 ps. fs . 6 ¿ rs. plata, ó lo que 
es lo mismo í 3 .901.8 jó rs. 10 mrs. de vn. como consta por el estado de 
las administraciones generales remitido á la secretaría de hacienda de Indias 
eon fecha de 16 de Enero del corriente año. \ Y no hai dinero ? Él pare
cerá si con energía y firmeza se procede como dice la última respuesta del 
impreso de 29, y si se separan y salen de la isla de Cuba, todos los que por 
Leí debían ha muchos años estar relevados. 



Representación origina! del conde de Casa Barrero, vecino de la*Habana, techa 
j á S. M. 'en i r deOíiuhede 1 8 0 9 . : '' ' '' " : 

^,SéHor. ~ : D . Jesé Francisco Bar/reto y Cárdenas, Conde de Casa-Barreto, 
vecino *dé : esta Ciudad de la "Habana, i ; V". ' M . con él mas profundó res
peto" dice: que con fecha de * de Diciembre 'del año próximo pasado, di 
rigió ^á* V . M . tina representación acompañando con ella la que presentó 
al Gobernador de está' plraa, ' y ' l a enviada'a' ' la Junta dé Sevil lana con
secuencia de lo acaecido en esta''' ciudad sol)re la Junta y trastorno de g o -
b i é r n o / q u e se iba á poner en 'planta 'c6ti'''Ít¡dependencia" d e ' las autoridades 
que sé erigieron én - la península; ninguna '"contestación ha tenido á la fecha, 
y su espíritu se encuentra combatido de afectos diferentes; tan de presu
mir eri-Ün fiel vasallo, qué ha7 expuesto 1 su'tranquilidad y persona, .salien
do al frente á vindicar el horriéñage y regalías debido al Soberano y Pa
t r i a ; teme pues que se haya perdido su papel, que es de; toda urgencia este 
á la- vista de W r ' M . ya para sus razones y\ quejas precedentes, como para 
las ulteriores de que va á tratar; y en 'esté concepto y duda, réfríité a d 
juntos todos los conducentes; con 1 lo que "reanima de ' huébo su confianza, 
considerando que su justicia y mérito , se Va á examinar por los ojos de 
una Suprema Junta imparciál e integérrimay en quitn descansa y se c o n 
suela é! ultimo vasallo de la1- nación, y que sabrá apreciar todo el servi 
cio hecho á la Monarquía en ~ haber contribuido casi en tocio, á deshacer' 
el proyecto tan perjudicial qué por momentos se ibá : á establecer, aplau
diéndosele su enérgica y honrada conducta, á qué tan justamente aspira, c o 
mo fruto debido a su proceder, y para que en parte sirva de algún f r e 
no á sus enemigos^ que se vieron burlados en la empresa, y que no pier 
den ocasión de vengar sil resentimiento, y á nadie m— que al estado 'con- , 
viene patrocinar á un vecino que se distingue en ocasii-nes peligrosas, y en 

• que" la -debilidad de los habitantes, suele Ocasionar la pérdida de una p r o 
vincia. 
- ^Acuérdese V . M . de lo que expuso éri su anterior á cerca de los ries

gos-que le amenazaban, y 'de la odiosidad del Xefe que alarmaban contra el 
exponiente,-por lo que temía algún acto de injusticia; no se engañó, ha, cor 
respondido -el "suceso al juic io , .y se le prepara en el"día con bastante es - , 

. tudió una seláda eri despique de otro movimiento de su patriotismo; qué les 
eíá' • perjudicial ^p'ará los fines 'de ' perpetuar* y estender su influencia'y d o -
níiriaciorj en este páis, y pasa á' explicar ti segundo 'suceso. 

*•*• Entendida la real órdrn en : que V . " M . se había dignado declarar par 
te integrante de la monarquía' á sus Ameritas, en cuya, consecuencia habían' 
de--elegir- las respectivas provincias un diputado que las representase e r i 
gido en miembro de la Suprema junta de Gobierno b'axo U fórmula"y" re 
quisitos recomendados, sobre todo que en la elección se evitasen las intri
gas y espíritu de partido que reina en iguales casos; ' todos se persuadieron 
que respetándose estos soberanos encargos, el nombramiento sería medido poc, 
sola esta regla para que el público no se inquietase ( como ya empezaba 
á" estarlo) sobre el éxíro que debería esperarse feliz, fixandose en un indi
viduo irrecusable, que constituyera la suerte favorable de la Isla. ¡Per© qüál 
fué-^nuistra admiración al vet que lexos '¿dé pensarse e~íi '"chi dada iros"*'de "la 
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confianza gerenl dio principio á la intriga el partido dominante! y en las 
tertulias se declaraba hecho á D. Francisco Arango, una de las principa

les personas que coadyubiron al proyectó de la junta, y la que abogó mas 
por la independencia de las de la península, en el momento de la desorga

nización, del reino, y un* de aquellas de quien nías desconfiaba el vecindad 
rió por su egoísmo, y por que teniendo tantos contrarios no perdona pro

bablemente la ocasioti de vengarse en un puesto en donde precisamente de

bía ser temible;. esta persona vuelve á decir era la que estaba reputada; por 
utió de los candidatos, quando la consideraban en estado de recibir de V . 
¡VI. una corrección, por su conducta política i, y libres explicaciones; pero 
á. tanto, llega el ascendiente que tiene en el ayuntamiento el dicho Arango 
y el conde de ORdlly su amigo, patrocinados ademis por el gobernador 
y su teniente D. Josef de Ilincheta, que hacen que este cuerpo olvide la 
opinión que se tiene de este sugeto, dando lug«r á las hablillas, y fermen

tación que empezaba á notarse recordando el intento de estas personas eti 
el año antecedente. _ , 

En esté estado le comunicó un profesor de derecho, que le había ocurri

do la idea de Г- presentar al cabildo recogiendo firmas de algunos indivi

duos, para hacerte ver de un triodo reverente, quales eran las personas en 
que podrían vincular su confianza;, sin que. por esto se entendiese que que

rían prescribir reglas, sino coincidir mas, y mas con las intenciones de V . 
M . que encarga entre lis calidades del sugeto que tenga, la opinión públi

ca ; en vista pues dé estas juiciosas reflexiones, y de que en ciertas circuns

tancias sóri adoptables temperamento», que en otros no habría para que to

marlos, mucho menos en hbteriss en q«;¿ está prescripto el orden, le aprobó 
el proyecto, y cooperó al comiderarlo como único medio de frustrar el plan, 
y sujetos adoptados para la votación, y qué por éste medio, no solo se 
terenasen tos ánimos, sino que se paralizase una resolución que daba en rostro.' 

Se formó en efecto el p>pei, y temiéndose que se anticiparía el cabildo 
para el nombramiento, lo entregaron con solo sesenta firmas, bien qué po

cas mas se hubieran recogido sin embargo del común aplauso, por qué desde 
las primera» empero el gobernador á inquirir quienes habian promovido el 
memorial llamado al conde de Macuriges, para preguntarle, lo que hizo 
intimidar á los demás como era probable, asi fué el papel al cabildo con 
solo ese numero^ y lo recibió con desagrado á pesar de que confesaba el aca

t>mitnto con que se habló por estos ve inos, que tenian un derecho claro para 
suplicar rio sé olvidase de las personas de su aceptación, mucho mas quando 
no ofendiun á nadie, y solo anunciaban sus temores en orden á opiniones 
favoritas; pero este paso ios irritó por que dañaba U idea que. ss habían 
propuesto, y entorpecía la intriga á sus ojos quajada^ tanto que pasaron 
al gobernador la representación pata qué se averiguasen los autores como 
se executó por eí oidor Rimos (todo deferido á ellos), logrando con este 
paso á su parecer sofocar la instancia, y encontrar un camino en que pre

Valeciendose de su influxo pudiese yo aparecer culpado á los ojos de V . M.t 

como que no perdonarán jnus medio alguno de hostilizarme quando se acuer

den que les deshizo el fund.riiento con que creyeron triunfar, y mandar

mas en soberano. 
Llevaron al fin su sistema adelante, y eligieron para el sorteo á D. 

Francisco de Arango, á D. Andrés Jáuregui, y ai arzobispo D. Luis Pe

fialrer: que seguramente se acordaron de él por que veian al público en

teramente decidido por su notorio mérito, que ya se habia recomendado 
también á los referidos regidores por escrito¿ en cuya consecuencia no quer*' 
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rian probablemeote aparecer tan odiosos, y por que cómo Jáuregui era una 
segunda persona de Arango por su estrecha amistad, ri-mpre ivan con la ven
taja, y era mas de esperar que la suerte hubiera re¿Üdo en uno de los dos 
que en el arzobispo; pero como la providencia suele desvanecer los desig
nios siniestros de los hombres, nos libertó de esos dos sugetos por haber sa
lido al fin este último con universal contento, que no se pudo completar me
diante á que en el segundo sorteo con el de Cuba, el obispo Diocesano j 
como uno de los que habían de presenciarlo, protestó del acto asegurando 
que la villa de Puerto Príncipe debia considerarse también como cabe
za de partido, y en este estado Se consultó á la audiencia que asi lo de 
cidió, y después á V . M. 

Este acaecimiento les hizo concebir de nuevo esperanza, y como sus co
nexiones hijas del extraordinario ascendiente que tienen en el gobierno, les 
proporcionan qüanto desean, han logrado por medio de la grande amistad' 
con el regente, que reside en la expresada villa de Puerto Príncipe, que' 
los regidores dé ella se hayan compromentido para su caso por los mismos 
sugetos que-he referido; y que ni conocen; asi lo han escrito, y es una co^ 
sa de que nadie duda, de manera que estamos sentenciados á vivir en cu* 
denas, y con el desconsuelo que nos manden siempre estos individuos. 

No quisiera hablar de los miembros que componen el ayuntamiento de 
este vecindario, por que veo con dolor que quizá V. M. no creerá lo qué 
asegure; pero esta es la suerte de los subditos que se encuentran tan dis
tantes, y que podré ser confundido con otros que escriben con solo el es 
píritu de chisme desfigurando la verdad por personalidades; no señor, no es 
este el agente que me mueve, mis afirmaciones pueden algún dia tocarse 
hasta la evidencia, y de'poco-me servirá ahora exponer donde se forma-* 
ba el clú para las elecciones, ni el regidor que principalmente se encargó 
de recoger los votos que lo hacia con bastante desembozo; digo que de 
poco, ¿porqué como quiete V¿ M. que se depuren las cosas contra él tor
rente de los que mandan ? ¿ ni quién á presencia de ellos se atreverá k 
exponer verídicamente los hechos? La ilimitada autoridad de un capitán ge
neral á dos mil leguas del solio, lo impide, y produce por necesidad estos 
desgraciados efectos, qué ni la fuerza de las leyes pueden reiriediar. 

Se arriesga á decir sin ípérbole, que los depositarios de la real au
diencia, del gobierno, del consulado, y demás tribunales lo son D. Fran
cisco Arango, y D. Josef de Ilincheta; nada se Hace contra lo que ellos 
quieren, ú opinan, por consecuencia son en vano las apelaciones y demás 
recursos, y en este caso ¿podrá considerarse que son felices los vednos 
de la Habana ? de ninguna manera, sori bien desgraciados ínterin subsista 
esta plaga, que tiene conmovido los ánimos, y si V. M. quiere se r ció ra r se, 
que se aparten del mando estos sugetos quando haya, otro gobernador, y prac-
tíquese una averiguación con esta circunstancia arreglada. á derecho^ y no 
quedaría sin prueba lo afirmado. El suplicante la provocó en su anterior 
instancia aún sin este requisito sobre lo acaecido en orden á la junta,-aven
turando su delación como que era de grande estorbo el ¿-e/í?; pero la ra
zón y la verdad le daban este esfuerzo qué no puede equivocarse con el 
que se finge; finalmente V. M. hará el uso que le parezca, aprobando, 
ú- omitiendo estas declaraciones} pero no considera será de su real desagra
do que reclame el cumplimiento de la lei, en exigir qué D. Josef de Ilin
cheta no continúe en su empleo de asesor después de'diez y ocho años que 
lo exerce en lugar de los cinco prevenidos; lo mismo dirá de Arango que 
cuenta catorce años de asesor de. alzadas, y le parece, que sin haber re-

n 
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comendado otros motivos, este es bastante suficiente; su ánimo no es que 
se les perjudique, á mas de no necesitar para vivir con esplendidez de sus 
oficios. V . M. puede honrarlos con gracias, 6 darles otros fuera de la is
la , donde no se lo impidan las razones que acaba de exponer: enhorabuena, 
él se alegraría; pero su consideración hacia ellos no puede extenderse á 
vivir mortificado obedeciendo quándo subsisten indebidamente', y expuesto 
á tolerar sus personalidades, en cuya situación se encuentran otras muchas 
personas que no sería fácil numerar; ellos se han declarado sus enemigos 
por que logró deshacer aquella junta que toda la isla miró con horror, y 
que la de Sevilla en oficio á uno de estos gefes aseguró que podría haber 
acarreado ios daños mas graves de interés 'nacional; y en la gaceta de Madrid 
número 131 se expresó como prueba de la fidelidad de los habaneros, su 
recurso, aplaudiéndosele ademas aquí, y en la península su patriotismo; por 
que, señor, prescindiendo de haber calmado la conmoción amenazada-, si se 
establece en la Habana, lo queda en México sin disputa, y aunque al l í , 
y en otras partes de América se hubiera encontrado una fidelidad genera), 
los primeros socorros mandando, no hubieran sido quizá, lo mismo que obe
deciendo: ¿ y será ni presumible que V . M. enterado de esto desatienda á 
un vasallo que contraxo este mérito, y el de aquietar su pais, á pesar de 
los obstáculos contra que arrostró alcxando el peligro de los intereses rea
les? no lo espera, por la inversa está persuadido que V . M. declarará que 
fué distinguido, no estorbándolo, lo que hayan escrito los autores del pro
yecto, que no podrán eclipsar nunca esa conducta que tuv», ni la certi
dumbre del hecho tan notorio, y participado de oficio por el gefe que co
misionó la junta de Sevilla: no señor, no temerá, por que ya no se encuen
tra en el antiguo gobierno del favorito, donde solía sofocarse la justicia con 
grave daño de tercero; lejos de nosotros ese peligro en el dia, la junta su
prema central es la misma equidad y justificación, y combida á todo el 
mundo á que se le reclame; é instruya; y es mas negocio de V . M¿, que 
de el del expónente, sostener á los que se comportan de igual modo en 
instantes peligrosos que el tiempo les hace perder su fiero aspecto, y en 
los que son mui contados los subditos que á toda costa oponen una ener
gía semejante á favor de la buena causa, que es la que abrazó el suplican
te, y la que le aprovechará para no quedar en abandono; m D i o s guarde 
la mui importante vida de V . M. muchos años. Habana y Octubre 11 de 
1809. =z= Señor. = El Conde de Gasa Barrete 

Copias firmadas por el Conde de Casa Barreta de las representaciones, que 
acompañan á la anterior, y dirigió á la junta central, á la de Sevilla, y al 
gobernador de la Habana en las fechas que mentiona. 

Representación á la junta central en 15 de Diciembre de 1808. 

Señor. ~ D . Josef Francisco Barreto y Cárdenas, Conde de Casa Barreto 
vecino de esta ciudad de la Habana á V . M . reverentemente dice: que por 
las representaciones dirigidas al gobernador de esta plaza, y a la junta 
de Sevilla, que con el número i . ° y 2 . 0 acompaña, comprchendera Y. t 

M . lo adelantado que estuvo el proyecto que formaron algunos individuos 
de este pais, sobre el establecimiento de una junta suprema, que indepen
dientemente gobernase esta isla, mientras durase la cautividad de nuestro 
soberano. 

En mi segundo papel que remití á la junta de Sevilla, traté de us;u-
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la mayor moderación no expresando algunas particularidades ocurridas d* 
mas en la materia con el fin de suavizar, y hacer menos Odiosa la con
ducta de los autores de tan perjudicial plan, á que propende mi carácter, 
y por que no apareciese en mis palabras algún interés por _ ameritarme, de. 
que estaba bien distante; pero la experiencia me ha enseñado, que la mo
destia en ciertas circunstancias acarrea desazones en lugar de la gratitud, 
ó templanza que Se debe experimentar en los que se tratan con indulgencia. 

Ellos han tratado de vituperar mi acción laudable á los ojos del pue
blo, y lo que es mas, han trabajado por prevenir al gobernador tanto contra 
mí, que al cabo han logrado se explicase de un modo duro y reparable, 
á presencia del teniente de rei, del mayor de la plaza; y de otras perso
nas j el dia que recibió la gaceta de Madrid de 4 de Octubre número 131 
en que se hallaba impreso el parte dado por el presidente de la junta de 
Sevilla á sus dos diputados, sobre las noticias que habían recibido de es
ta isla. No hai duda que á este mi gefe mortificó el que se hubiese ele
vado mi papel por el conducto del de esquadra D. Rafael Villavicehcio c o 
misionado por la misma, sin que, según se ha comprehendido, lo hubiese exe-
cutado por su parte como parecía regular en el asunto mas grave que pudo 
presentarse jamas en esta ciudad; pero este descuido; ó por mejor decir, 
acto deliverado que tuvo en no dar aviso, no debía habérmelo imputado , 
y mas injustamente producirse en los términos que lo verificó contra un 
hombre honrado de las primeras familias del pueblo, y con la dignidad con 
qué Vi M. se sirvió distinguir á su casa, recibiendo este ultrage en pago 
del mérito recomendable que contraxo en beneficio del reí; y de la patria: 
de tal lo han graduado los hombres de bien y virtuosos, y los vecinos del 
estado llano; que no siempre suelen ser tan vulgares como se les acusa. 
No sería fácil referir á V* M. los que han aplaudido mi oposición, y s o 
lo me encuentro mal visto del partido promotor á quienes se han malogra-? 
do las dilatadas y ambiciosas miras que deborábán sus espíritus; y del ca 
pitán general que tienen tan alarmado con su notorio influxo, y á quien 
han hecho patrocinar ün establecimiento algo sospechoso, que ofrecía á pri
mera vista los mayores inconvenientes, y que tan probablemente hubiera pro
ducido un alboroto, y la efusión de sangre, en vista de que solo él en
sayo ya frustrado por mi representación, originó gran disgusto; y los pas
quines mas resueltos que no pudo contener la vigilancia de la policía, o b 
servándose la mayor fermentación* 

No es dable pues, ni me conviene dexar que á mis espaldas se trate 
de desfigurar todo lo ocurrido, como con bastante fundamento lo sospecho 
del gobernador que tanto se ha exaltado, y que procurará disculparse de la 
falta en que ha incurrido, significando quizá, que la materia no lo mere
cía, que no se temía tal alboroto, que se procedía en todo de buena fé 
( por que no dudó que él solo la tendría ) y que yó he fingido lo que 
no ha pasado; por este motivo pido respetuosamente á V . M. que en el 
caso de que no sea suficiente prueba el silencio del gobernador á conse
cuencia del papel que le dirigí, y lo que informe dicho D. Rafael Villa-
vicencio en virtud de su comisión, se sirva V . M. ordenar un informativo 
que provoco para que de casa en casa, si es necesario, ó vecino por ve
cino, expongan si es, ó ño cierto lo que he asegurado en las dos repre
sentaciones de que llevo hecha mención; suplicando que no venga com;tido 
al gobernador como parte, ni á los alcaldes que se nombran siempre por 
el partido y personas comprehendidas; y en ese evento mediaría Ja intriga 
en mi perjuicio, que puede recibir también mi nombre, si V. M. no me I » -
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ce entender lo que forjen de mi conducta particular, dítrayendo de ella para 
deliberar el testigo que obra en contrario, dexandorae sin el recurso de sin
cerarme como lo ofrezco hacer en ese caso, con la brillantez con que no 
podrian practicarlo tal vez de lo mismo que se me acuse, esos sugetos á quie
nes el gobernador protege abiertamente, que le sugieren todas las ideas, y que 
tienen contra si á todos generalmente. 

No crea V . M. que yo sería capaz de atreverme á alumbrarle lo que 
se debe executar, sino interesara al estado, á la causa pública y á la tran
quilidad y satisfacción de un vasallo que por tan fiel- y amante de la paz 
y felicidad de su pais se há expuesto á no pocos riesgos, y á la odiosi
dad del que manda, debiendo por consiguiente temer un acto de violencia 
ó injusticia el dia que menos lo espere, y por que si á presencia de la 
certidumbre de los datos no declara V. M. que mi resolución fué benéfica, 
útil, y que merece aplauso, en iguales ó mas peligrosas ocurrencias no ha
brá quien sé atreva ni á sugerir el bien, y se tocaría en mayor girado 
la debilidad y pavor que encontré en mis compatriotas quando los exórta-
ba á que representasen en mi unión, negándoseme por que temian, á pesar 
de que conocían la razón el plan cuestionable. 

Aunque se me critique de mi apologista, diré á V . M. qué heredé es
tos sentimientos de mi padre, que en momento mas arriesgado se opuso bi
zarramente al juramento, y vasallage exigido por el general inglés á este 
ayuntamiento, y á favor del rei de la Gran Bretaña en los meses de su 
dominados, que con el aparato de bayonetas, y á puerta cerrada pedía 
contraviniendo uno de los artículos de la capitulación, sin que los que le 
preferían en voz y voto; llenos de perplexidad se hubiesen opuesto aún 
instalados por tercera vez, á que explanaran su dictamen que nunca dieron, 
y que no hizo falta por la iatfepidez y energía con que se opuso con Ta
itones que bastaron para hacer desistir de la empresa al conde de Aber 
rearle como todo lo justificó en caso preciso ante D. Josef de Espeléta. 
Si señor; permítame V . M. desahogar, y traer este asunto que por gene
rosidad y consideración á aquellos regidores nunca se ha publicado, ni re
comendado en caso alguno; y que ahora expreso por mediar alguna seme
janza... 

Se dice que mis contrarios han escrito, que hai entre ellos quien posea la elo
cuencia, yo confieso que no tengo estas armas; pero estoi seguro que V . 
M. prestará mas oidos á la verdad y sencillez, que á las sofisterías y as
tucias de los que qüerian hacer su negocio, y eregirse en nuestros seño
res, y fundo mi victoria en mi buena fé que espero brillará para confusión 
de los egoístas que querían aprovecharse del luto, y aflicción del reino, á 
fin de estendec sus miras ambiciosas. 

Alégrese V. IV!. que las cosas se encuentren en el estado que se halla
ban, y que esa pretendida junta no se haya establecido aquí, por que á su 
exemplo lo hubiera quedado en las dem-is partes de América , y en Méxi
co tal vea sin tanta oposición, y no hai quien pueda asegurar que los re
sultados hubieran sido felices; á lo menos umversalmente, como se palpan 
sin ese sistema. 

No convenia señor, ni era necesaria, por mas que se recomiende, para las 
apelaciones de los tribunales, y conservación de la autoridad del goberna
dor que nadie disputaba. Sevilla nos habia avisado^, y exigido provisional
mente nuestra obediencia, que sin dilación le pres¡amos con entera confian
za, por que después de la dignidad de aquel gobierno, no podían ser re
cusables las personas que lo componin, como las de nuestros mismos cora-
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patriotas llenos. de conexiones, y, amistades, y amenazados que estábamos de 
escogerse, para vocales aquellos de quienes, mas se desconfiaba, por que tqdó 
era acordado sin.el conocimiento general; pero lo. que mas ha sorprendido 
es la contradicción de conceder, y, negar esta obediencia en el cortísimo 
término de dos dias, que parece fueron bastantes para sacudir la impresión 
respetuosa de . agradecimiento y lealtad, que habia causado á todos la re
misión de las proclamas, y pliegos á lO.s gefes^ por que esps individuos, se 
manifestaron penetrados ese dia de los mismos sentimientos^ de que hicieron, 
desviar al gobernador después, cubriendo en el bando publicado la palabra 
dependencia á .Sevilla, coa una tira.de.papel, y. Suprimiéndola d¿spues en los 
mas que se ivan imprimiendo,, y en la aurora (papel pertórido ) núm. 494. 
Por éstas razones, y por las que llevo xpüeStas^ fes. lioui de esperar se trate de dorar 
los hechos eh qué hubo, tanta arbitrariedad exponiendo á su antojo el que lle
va el tono en todas estas cosas, que es^el tenienie gobernador, quien sin em
bargo dé no exercer su empleo hace mas.de, año. y,.;ro#3uí¡, concurrió á la 
junta que hubo el dia último del .próximo pasado Noviembre, á que fue-? 
ron convocados el regente de la audiencia, y ptrooídpr que s e . hallaban 
aquí como miembros del acuerdo .formado para la segunda instancia de las 
causas de, los militares (que , ya se ,ha disueltp), pero es de .advertir que 
á esta junta misteriosa, que sospechó fuese dispuesta : para, que los citados oi-r' 
dores atesten lo que el gobernador escriba sobre lo acaecido., no concurrió 
D . Andrés Calderón, decano. de dicha audiencia y uno de los que compo
nían el acuerdo, con el objeto precisamente de evitar que contraxese como 
que ha manifestado su opinión contraria al enunciado proyecto; y también: 
por. el lance público que tuvo con uno de. los individuos coligados, sobre 
ciertas palabras libres que á su presencia, y de otros circunstantes virtió', 
no considerándolo tampoco con la debilidad y relaciones amistosas que se 
toca en otros ministros, que per otro lado procuran no desagradar á su p.re-r 
Bidente*.Ellos np se. hallaban aquí, quando ,e.l. fermento., y. pasos eficaces pa
ira recoger las, firmas con que, .contaban para la formación de. la junta, y 
aunque después ŝ  hayan impuesto;, pueden tío saber muchos .de Jps requi^ 
sitos que les habrán eeultado^ y aunque loa supieran^,.si la idea.para que s¿ 
les llamó fué ,1a, de disminuir aun lo substancial, nada dirán, y su lengua-r 
ge será á contemplación,; si. asi sucede^ VV M; debe ateqder al que,.ex
pone; ofreciendo la. prueba, como estoi pronto á < ministrarla, en los términos 
que hé recomendado y que ¡v,uelvo; á recordar á.V. M. s por que no es,, de es
perar de, su beneficencia dexe abandonado y. herido á un vasallo que cre.-r 
yó acertar sacrificándose, y de quien se conduele e.ste público por la ofen
sa que ha recibido del citado gobernador, de que por separado, y en jus
ticia, también se quejará á. V* .-M* • ; , , , , ¡ 

Aquí hemos sido mártires, de. la prudencia: todo, todo se. ha,.hecho al 
capricho del gobierno, aun aquellas cosas que las demás autoridades de Amé? 
rica practicaron con anuencia de los gefes, cuerpos, y vecinos de la noble? 
z,a. Se han dexado los franceses, produciéndose algunos, de ellos con una es
candalosa libertad, de que han, provenido,algunas .riñts públicas y privadas, 
con los españoles, y nuestros ánimos, están bien lejos de la tranquilidad, por 
que de los, mismos rio ha faltado quien se exprese amenazando, con una su.-, 
blevacipn de nuestros esclayos, para lo que les ofrecerían la libertad en el 
caso que se. le insultase por alguna imprudencia, de los habitantes; proposir 
dones que se .han divulgado, y que solo sa-ruido estremece,, por la, posi* 
bilidad que media, y que hago,presente. á V .1YJ. para que si lo tiene á 
bien permanezcan en ésta ciudad y jurisdicción, solo aquellos haceodades de 

18 

http://tira.de
http://mas.de


46 
quienes los vecinos tengan la confianza que cabe en unos sugetos que rara 
vez la merecen, previniendo V. M. al gobernador, que ni por estas dela
ciones interesantes, ni por las demás que he referido en mi natural defen
sa, lastime tari cruelmente mi opinión y persona; por emplearme en lo que 
debia todo buen ciudadano; y aun eri materias menos preferentes*Dios 
guarde la mui importante vida de V . M. muchos años; Habana y Diciem
bre ij dé i 8 0 9 . r = Señor. — El Conde de Casa Barreto; rz= Es copia. = s 
El Conde de Casa Barreto. 

Representación á la junta de Sevilla en 28 de Agosto de i 8 » S . 

Mui poderoso señor. = D. josef Francisco Barreto y Cárdenas; Conde 
de Casa Barreto, vecino de la ciudad de la Habana á V . A. S. hace pre
sente: que á los pocos días de haberse recibido en esta por el intendente 
de exército, D. Juan dé Agúilar; la desgraciada y tremenda noticia de la 
prisión de nuestro soberano D. Fernando VI I , y demás familia real, por 
el pérfido monstruo del emperador dé los franceses que los engañó, sé con
cibió con mucho sigilo por algunas personas; el proyectó de establecer Una 
junta suprema, á imitación de la que compone V. A . ; sin contar con aque
llas tan importantes ritualidades de que no se podía prescindir en asunto 
de este tamaño: al efecto se formó un papel en quo con bastante sencillez 
se detallaban algunas ventajas que sé figuraron de la empresa, sin qué se 
hubiese discutido con mas generalidad la materia; como era indispensable, 
á fin de evitar otros inconvenientes del mayor pesó, que en realidad se han 
versado; y que habrían mui probablemente causado la desgracia del pais, á 
no haberse variado tan pronto de idea. 

Al logró pues del plan, se trató de una subscripción erí qué contaron 
con aquellos sugetos mas accesibles; y se dio principio por los mejor opi
nados, para que estos arrastrasen la voluntad de los otros; como era con
siguiente y sucedió; convenidos en que asi que hubiese cierto número4 se 
formalizara, como se esperaba por momentos; y por medió deí ayuntamien
to que á nombre del pueblo pediría al gobernador este nuevo; y tan magno 
tribunal; pero quando se trataba esto con la mayor celeridad y festinación, 
ya por medio de los cabildos* extraordinarios; como por la priesa eri reco
ger las firmas, que se contaban setenta; los otros gefes; el resto de la no
bleza, y el pueblo entero; no sabia otra cosa que lo qué se rugía de una 
junta, que empezó á alarmarlo; estxañando á la ferdad él modo en cierta 
manera furtivo con que se emprendía,; 

A vista de esta conducta de los prornovenres; de las consecuencias f u 
nestas que barruntaba esa nube; y de otros males de distinto orden que con 
fundamento me ocurrían, resolbí formar una representación, que con opor
tunidad logré poner en manos del presidente gobernador y capitán general 
( y de que acompaño copia á V. A. ) manifestándole lo violento dé este pa
so , que sé habia adoptado sin el común consentimiento; sin esperar otras no
ticias, ni relaciones con que mandaban la monarquía, y sin qué se versase una 
necesidad constante, ni aun presumible para su execücidn, puesto qué eran 
mui diversas las razones que impulsaron en la península iguales deliberacio
nes, concluyendo con que ía quietud de los vecinos era sobre todo, y que 
no convenia despertar sus sentidos; ocupado felizmente en el recomendable 
objeto de ver arrollados á los enemigos, por el ardor y energía dé mies-* 
tras armas, con que estaban, y permanecen entusiasmados. 

Tales fueron mis palabras y designios el dia 27 del pasado en que l o -



£ré que mi instancia hubiera tenido acogida, é* influencia, pues todo s« 
suspendió en el momento para deliberar con mas acierte. 

Con este motivo di lugar á que otros sügétos que conocían lo peligroso 
4e esté asunto baxó de todoá aspectos, hubiesen podido explicarse con otra 
libertad y empezasen á deplorar abiertamente dé la junta, que también con
sideraban inultü, preparándose representaciones en casó de que insistieran, 
siendo tal el disgusto que aüñ los mismos que habían firmado de buena fé, 
sospechando y conociendo lo que no habían previsto, se apresuraron á bor
rar sus firmas, como quedó executado, aplaudiéndoseme por ellos y los de-
mas dé ambos estados tina resolución tan benéfica, y que nadie sé atrevió 
á tomar, no obstante la conmoción y murmullo que aun nó quedó extin
guido, sin embargó de la detención del acto que tal desconfianza les había 
inspirado; y qué temían se llevase adelante. 

Con una Ocurrencia de esta clase en qiie he intervenido tan dé cerca¿ 
y eri qné el zelo de algún enemigo mió podría presentarla á V . A* qui
zá desfigurada, he determinado referir lo acaecido con toda exactitud y pu
reza, para que en este evento desatendiese qualquier siniestro relato; que 
solo ^on temeridad se podría inventan 

A mas de esta precaución que nada perjudica, me será por otro lado 
muí satisfactorio qné V . Á. comprehénda quaies SOD los sentimientos qué 
me anímanj y qué quando se trata de cosas que puedan rosarse con mi 
monarca y patria, nada me detiene y todo lo sacrifico. 

Ahora solo resta que dé á V . A* una prueba de la certidumbre de mi 
exposición, que pudiera formar mui explendida, pero nada adaptable á las 
circunstancias; y asi solo me contento con que el gefe comisionado briga
dier dé lá, real armada D. Rafael Villavicencio que también influyó en la 
tranquilidad con su arribada á esté puerto; informe como se lo pedí por 
mi ofició de n del corriente, en la inteligencia de que hallándose impar
cial, y con tiempo dé haberse instruido de lo cierto, diga lo qué le pa
rezca mas oportuno con presencia de ía representación que pasé ai gober
nador, de que le remití copia,' debiéndole también constar ías dirigidas al 
general de marina, obispo diocesano, intendente dé exército, y superintenden
te del ramo de tabacos, con el objeto precisamente de que hiciesen de su 
parte lo posible á impedir lo que se tenia acordado, que llevo referido; y-
que tanto dañaba, considerando que se les comunicaría, que sus votos habrían 
de atenderse mas que á otros, y por que tanto dudaba del excito del mió 
que aparecía aislado. 

• Por último me lisongeo que V< A. aprobará el procedimiento qué he te
nido, qué coincide bastante con lo que V . Á . encarga en un real despa
cho dado eri el palacio del alcázar de Sevilla á 17 de Junio próximo pa-
sado^ en que aun no habia noticia de la elección del referido D. Rafael 
Villavicencio para los fines interesantes á que se contrae; congratulandorne 
dé haber adivinado en esta parte los designios, de V . A . acerca de éstos 
vasallos americanos, asegurando que los de la Habana están adictos y sumi
sos á ésa suprema jurtta; á pesar de no haberse declarado á esta fecha sú 
dependencia^ y qué derramarán la ultima gota de su sangre, por sostener 
la virtuosa y noble causa de su religión; rei y patria zzz Díós guardé la 
mui importante vida de V . Á. muchos años.; — Habana y Agosto 28 de 
1808. Mui poderoso señor, rr : £1 Conde de Casa Barreto. ẑ r Es cópi*-=5 
£1 Conde de Casa Barreto. 



Representación al gobernador de la Habana e» » 7 de Julio de 180S. 

Señor presidente gobernador y capitán general. s = El Conde de Casa 
Barreto como uno de los Vecinos principales y caracterizados de esta ciu
dad, manifiesta á V . S°. que ha llegado á comprehender el proyecto que quie
re reducirse á efecto de plantificar una junta superior á imitación de la 
de Sevilla para entender eri él gobierno de esta isla durante el estado de 
guerra, é incertidumbre que reina e» nuestra metrópoli, y esto á pretesto 
de asegurar mas la autoridad que nadie disputa".... En efecto, todo! estamos 
contentos con que subsista la de V. S. ¡ comunicada por quien legíümamen* 
te lo pudo hacer -y en tismpo hábil, y mi voto será siempre que la nova-? 
cion es peligrosa é innecesaria, pues no encuentro . un motivo constante ni 
aun presumible para esto; por lo contrario á un pueblo que está 
tranquilo, y solo deseando ver realizados los felices sucesos de nues
tras artuas contra el usurpador de Europa, se le debe desear.en. este reposo.sin 
que llame su atención qualquiera providencia, que aua indiferente, ppr 
rara, despertase sus sentidos ocupados por fortuna en objeto tan recomenda
ble; repito que no *oi de opinión de la junta, que protesto contra ella, y 
que tengo derecho, como vecino, para executarlo, y aseguro que aun quan
do esta fuera lícita y tan precisa, dtberia ser con aqurllas ritualidades 
con que se formó la de Sevilla , convocando las autoridades consti
tuidas, los cuerpoSj los habitantes de rango y cabezas de familia, aua 
del estado llano, y no como se emprende por «ledio de una subscripción 
casi arrebatada de- muchos de los que se han prestado, introduciéndose en 
las casas algunos de los que acaloran el proyecto á persuadir y conquistar; 
¿•nducta á la verdad, que está muí distante de probar que este •$ un acto vo
luntario, ni que el pueblo lo pide, sino que á un puñado de personas se les» 
alucina. No señor gobernador, no estamos en estado de novedades, ni d i 
visiones, hai muchas personas qué no aprueban esté temperamento, que sin 
esperar otras aoticias ni relaciones con los que mandan la monarquía, se 
quiere introducirj y parece ciertamente inmaturo: no queremos mas jueces, 
ni mas junta que á V . S.; y de la *ue se trata no veo otra utilidad que 
la que tengan algunas personas deseosas de mandar, en colocarse como vo
cales, olvidándose estos que siempre sü elección debería, ser de. la aceptación 
y confiaaza de los vecinos, para que pudieran descansar en sü providad ¿o 
puestos tan elevados, y de ese tamaño., 

Concluyo pues con decir que me opongo al plan es cuestión, y espero 
que V. S. logrará desvanecerlo, pues lo pide imperiosamente nuestra .situa
ción y serenidad, que no debe alterarse en momentos tan críticos. — Dios 
guarde á V . S. muchos años, Habana y Julio 27 .de i 8o8 . r=El Conde 
de Casa Barreto.™ Es copia. = El Conde de Casa Barreto.' 

Real arden di la junta tsntrttl etmunicadu al Cende de Casa Barreto. 

La junta suprema gubernativa de España é Ipdias se ha enterado dé 
quanto V". S. manifestaba á la junta superior de Sevilla en sus representa
ciones de 1? de Diciembre último y copias que acompañaban, relativo to
do á las incidencias ocurridas en esa capital sobre la formación de una jun
ta á imitación de las que la necesidad exigió en la península, y de la con
ducta que V. S. observó para evitar una medida que no siendo precisa hu
biera causado perjuicios de gran consecuencia. Y S. M. que aprueba la con
ducta d* V . S. y vé en ellas las pruebas mas constantes dé su verdadero' 
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patriotismo y adhesión a la buena causa y tranquilidad de ese país, qujere 
se den á V . S. las gracias como lo hago en su soberano nombre. Lo co 
munico á V. S. de real orden para su inteligencia, gobierno y satisfac
ción. Dios guardé á V. S. muchos, arlos. Real Alcázar . de ; Sevilla 14 de 
Juli» de 1809. Martin de Garay, = Señor ¡conde de Casa Barreto; = 
Habana, v 

Oficio del conde de Casa Barreto al gobernador marqués de Someruebs ié 

22 de Agosto de 1810; . 

Éxcmo. señor, ü El tropel de males y embarazos qué combttian á S. 
M. el consejo de regencia desques dé la dolorosa-pérdida, de Jos reinos de 
Andalucía; le impulsó á abreviar la saludable convocación de Cortes ofre
cida por el anterior gobierno de la junta central suprema, por que crecían 
los motivos de su urgencia, y Ib dictaban imperiosamente las circunstan
cias; Tan críticas eran que S; M. creyó necesario desviarse de la fórmula 
de costumbre antigua; que nivelaba los tres brazos que las constituían, á 
saber, clero, nobleza y pueblo; reduciendo las representaciones, á solo un 
diputado que se destinaba antes para él común, 

Comunicada pues ésta soberana disposición á V, E. para que se e jecu
tase éste nombramiento, ya verificado eri la persona de D; Andrés de Jáu-
regui, hubo de asaltar al ayuntamiento y junta patriótica <jue las clases de 
este Vecindario se representasen por úri miembro de cada una; 4i fia. da 
que ministrasen luces é instrucciones al procurador que ha de partir. 

Si hi cabido en la facultad de estos cuerpos, como creo, ésta resolu
ción; qué también trié parece ótil. y adoptada probablemente para jroitar.de 
algún modo la lei y practica de cortes de la nación, qué puede salvarla 
y hacerla feliz, j Porqué sé ha economizado tanto el número de las perso
nas que discutan; Ó pueda-ri presentar ideas luminosas y benéficas én ej. asun
to mas grave y énticatívo qué jamas se pudó presentar ? Si ocho indiividqos 
pueden comunicar las suyas, mas sé escogería dé cincuenta, y nunca parece
ría excesivo ni superfluo lo que contribuyera á la dicha de esta isja; A 
todos sus habitantes toca hablar y pedir lo que convenga sin aten
der á nimiosi reparos; Si generalmente sé ojiservá cierta indiferencia;-nada 
plausible; rió será piara mi urí éxémplo que siga; .Ni desconozco el respetó 
debido á ías leyes, ni los derechos dé un ciudadano y menos en un tiem
po én que se tíos convida é" irícítá por eí superior gobierno á que hable
mos con aquella libertad precursora y característica de Já justicia que ale
ja la opresión en que antes sé nos envolvía. Ya se ños- dice que se acabó 
la época calamitosa del despotismo y tiranía con que se nos gobernó en los 
últimos años del favorito, que todos los vasallos del reí serán atendidos con 
igualdad asi españoles como americanos; pero volviendo á mi cuestión, pre
gunto j y porqué quando menos no se há dé facultar á todos los títulos dé 
Castilla á qué concurran á decir su opinión á presencia del diputado? Es
tos son los qué con lo» grandes de España han formado siempre él brazo 
dé la nobleza, y aunque nó interviniera esa prerrogativa que le es inheren
te para el asuntó del día, ellos forman la segunda clase del estado, y la 
primera en esta isla; que no se conoce otra mas respetable, aunque, 00. lo 
parezca por eí exceso^ de generosidad y franqueza con que se comportan. 

Con la súplica dé lo que encarezco había resuelto concluir esté papel; 
pero un acaecimiento tari inesperado cómo odioso me obliga á poner en la 
comprehension de V. E. el aprecio y premio que se destina á los sugetos 
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que proceden con energía y rectitud. 
Indiferente al estudiado desaire que se propusieron causarme mis contra

rios por su ascendiente notorio en el ayuntamiento y junta patriótica; exclu
yéndome del número de los nombrados para instruir al procurador, sin que 
obstase la calidad de título de Castilla, de hacendado, la consideración qLe 
ha merecido mi casa en cerca do dos siglos que existe eh esta ciudad, y 
uno de ellos con el empleo en ese mismo cuerpo municipal, y finalmente 
al patriótico servicio que hice él año dé 8o8 y en los momentos mas crí
ticos, contribuyendo á la suspensión del perjudicial proyecto y manera c o n 
que se quiso establecer aquella junta que fué Un reprobada, no he podi
do serlo á las expresiones vertidas públicamente en una sociedad con que 
quisieron marcar mas la rivalidad y justas conjeturas que ne había forma
do dé inis enemigos, qué impuestos de mi deliberación á recomendar el bien 
que podría producir que se aumentase el número de los encargados en el 
negocio cuestionable; y la recomendación del cuerpo de títulos, se esplica-
rbtí asegurando que á mi, al conde de Ballellano y á otro no mas se ha- ' 
bia excluido, sin qué haya podido descubrir quai de mis adversarios le d>-
J Ü O J miserablet hombres que solo el poderoso agente del amor propio les p u e 
de encubrir el modo con que aparecemos unos y otros á los ojos del ve
cindario. 

Si el conde de Ballellano no ambiciona mandos ni blasona de erudito^ 
á lo menos es honrado, y esta calidad aunque pareciese aislada, debia res
petarse dn éste pacífico vecino, que no le aprovecha su retiro para liber
tarse dé que se le insulte. 

Por 10 que toca á mi me fastidio de que me estrechen á hacerme mi 
apología; pero baste decir, que al reí, á los vasallos de la península, á 
los del reino dé México, y casi al resto de la América; le es mi nombre 
grato; podría presentar pruebas de estp concluyentés, y la misma persua-
cion de esta realidad mas acreditada por la orden de S. M. que conservo, 
íhe hace oponer áangre fría al delirio de querer deprimirme. 

Que dirá éT pueblo de la Habana quando observe que al conde de Ca
sa Batreto qué lo ha aplaudido tanto, al hermano y succesof de un grande 
de España, y á quien el soberano le dá la mayor señal de aprecio y dis
tinción, agradeciéndole y elogiándole su conducta con la expresión d e que 
tenia las pruebas mas constantes de su verdadero patr iot ismo y adhesión 
á la buena causa; y que le habia evitado perjuicios d e gran consecuencia 
y reslúltadó la tranquilidad del país; ¿qué dirá repito al ver que esto ha 
influido en contrario Sentido, y que ni ha merecido que se le nombra e n 
el número d e las personas que han de, sugerir materias al diputado, quan
do por su proceder sé ha hecho acreedor á que para esté encargo último 
l e l e hubiera tenido presente^ aunque no lo ha deseado? 

Si señor gobernador, á V. E. que es la primera y legítima autoridad 
de la isla debo hacer presente las espúreas que nos oprimen, y si V. E. no 
comprehende quienes son los sugetos que la ostentan, estoi pronto á comu
nicarlo para que obre esta noticia, y se corte el progreso á esta penuria. 

La suerte de la verdad es que tarde ó temprano se descubra, y la di
visa de los que la publican, son los enemigos que le rodean; pero yo fir
me en mis principios no he variado, y menos viviendo tan despegado de 
ciertas distinciones rateras, con que hubieran querido paladearme mis adver
sarios, que jamas me perdonarán el que yo hubiese sido uno de los ins
trumentos de deshacer la corporación que dexo expresada en beneficio de 
mi país, y de V. E. mismo, á quien querían rebaxar de autaridadj y a 



quieri se ha trabajado en prevenir contra mi, aprovechándome de los suge-
tos m-ts indiferentes como se lo dirá á V. E. su interior, si da una ojeada 
à todo lo que se le ha dicho. 

Por último V. E. como tan interesado en el bien general meditará es
tas razones con imparcialidad en obsequio de este pueblo, y de su primera 
nobleza caracterizada; sin que sea causa para excluir al referido cuerpo 
de títulos el que se Halla escogido núéve ó diez còti ésa preferencia, por 
conexiones y amistades, de lo que no solo resulta el inconveniente de la l i 
mitación del número, sino el agravio que se le hace á los otros, por no 
adoptarse el método propuesto. Dios guarde á V. E. muchos años. Habana y 
Agosto 22 dé i 8 i o . r=¿ Él conde de Casa Barrètoi ~±z Excrhó. señor mar
qués de Sometuelosi 

. NOTA. 

Causa la mayor estrañeza, y es còsa qué ño sé comprehénde, el 4úe ha
biendo declarado el gobernador, marqués de Someruelos, al ayuntamiento 
dé la Habana én oficio de ig de Jdlio de 1808 no reconocer lá depen
dencia á la junta dé Sevilla, única que Hasta entonces se conocía, y de 

- haberlo hecho asi publicó en los bandos y papeles impresos; á lo que re
sultó de la junta independiente qué se quisó establecer^ de que dimanaron 
los pasquines, y de que tratan las anteriores representaciones; hubiese dis
puesto remitir sus pliegos èri èl propio tríes de1 Julio á la mencionada junta 
de Sevilla; cuya dependencia ho reconocía; con D. Antonio Aguilera,; ae^ 
tüal teniente cordriel y segundó teniente de guardias españolas. Y causa nd 
corta admiración el que después de éste pasó no quisiese reconocer¿ coma 
correspondía y eri los términos c[iie debia, al gefé comisionado de la misma 
junta que llegó á la Habana en el mes de Agosto siguiente; pero él ex 
pediente qué este gefé entregó concluida áu comisión aclara las verdades. 
Sin embargo debed explanarse mas, á qué no quede género de duda, sobré 
el establecirhiétíto dé la junta de q\ie trata el coade de Casa Barreto, y 
por lo mismo se hice indispensable insertar algún párrafo del oficio qué 
él reverendo obispo dé la Habana; D. Juan Josef Diaz de Espada, diri
gió al marqués de Someruelos en 12 de Enero dé 1809, dignó dé Ja pren
sa, en qué se quejó amargamente dé verse atropellada sii dignidad por él re
ferido gobernador; dice pues. " Yo he cedido á cjuantas insinuaciones mé 
ha hecho V. S. éri todas Ocasiones y éri todas materias,: consultando siem
pre el bien de la paz, de qué resultan al bien público" tantas ventajas z± 
Sabe V. S. rriüi bien quales han sido mis oficios y m'i opinion en las cir
cunstancias críticas con qué se Ka visto esta colonia expuesta á sufrir a l 
gunas innovaciones eá el sistema de gobierno, sino se hubieran reprimido á 
tiempo las miras ambiciosas que se ívari manifestando y cundiendo rápidamen
te. He tenido infinitos debates con personas privadas que pensaban serian 
convenientes ciertas alteraciones eri el régimen actual, y alguna discusión qué 
V. S. sabe ¿oh personas de alto carácter que abundaban baxo otro aspec
to', eri dicho sentido. Yo he defendido là jurisdicción de V . S.: en todos 
tiempos del modo que permite mí mioisterio: he procurado realzarla oponién
dome con tesón á los que miraban ya Ja autoridad de V. S: contò uh mero 
efecto' dé lá conformidad del pueblo::?.:" Pero por él documento siguiente nú
mero 8. 0 sé prueba también las tropelías 4 u 6 el gobernador marqués de 
Someruelos ha hecho con él M. Rdd. arzobispo de Cuba metropolitano de 
la isla, sin expresarse los muchos particulares y ge fes que han gemido y 



sufrido sus arbitrariedades; y por el documentólo número 9. 0 que subsigue 
se prueba el dicho del conde de Casa Barreto tratando de franceses* 

Número 

Papel impreso en Cádiz el año iS 1 i* 

. CONTESTACIÓN. 

Al aviso inserto en el diario mercantil de Cádiz del domingo 3 di Marzo % 

en que sé convence la incertidumbre de los movimientos populares 
ocurridos en la isla de Cubai que se suponen en él 

Muí señor mió: acabo de ver en el diario mercantil dé ésta ciudad de 
ayer Domingo 3 del corriente la noticia extrangera, referente á Londres 
por cartas de Jamáyca hasta primero de Diciembre^ suponiendo ha habido 
una conmoción en Cuba* y que los motores de la revolución estaban sos
tenidos por aquel limo, señor arzobispo D . Joaquín de Ozes y Áízúa, á 
quien también sé le atribuye una proclama. Y o , como apoderado de dicho 
limo, señor, que conozco sus nobles sentimientos, me .considero en la obli
gación dé presentarme para vindicar el honor de tan digno prelado. És fal
sa semejante noticia* que se refiere á primero de Diciembre, por que hai 
«artas dé aquélla ísía hasta mediados de Enero del corriente año, que na
da diceri de semejante hecho; y es falsa, por que el señor diputado de la 
Cabana Di Andrés dé Jáuregui ha manifestado no haber novedad eri aque 
lia. interesante posesión ¿ como qué calió últimamente sobre el navio inglés 
él Implacables 

La conducta de tan dignó prelado la podráa atestar; si necesario fue
se, personas del mas alto carácter, que ha poco llegaron de aquella isla. 
Como su apoderado puedo asegurar á V. que desde que, me- confirió sus 
poderes ho han entrado en el mió fondos algunos dé S. I. ni me los ha 
remitido para negociaciones, &c. Lo que sí puedo decir á V . me ha avi
sado de las representaciones que ha dirigido en derechura al superior mi
nisterio, y me ha encargado pida y reclame al gobierno se pasen al con
sejo dé la* Indias para que sean examinadas en justicia, y que se ié dé vis
ta de lo que á sus espaldas se pueda haber hecho, como teme por ante
cedentes. Y para qué V. y el público entienda qü»l es el patriotismo y 
y acendrado honor del referido limo, señor arzobispo de Cuba, acompaño 
á V. copia de la representación que 'en-4 de Abril del año próximo pasa
do de 1 8 ío ha dirigido á S, M., para de este modo resarcir la calumnia 
con que se marchita á un prelado, á un arzobispo dignísimo y amado de 
sus ovejas, en tales términos, que noticiosa su grei de que se le quería 
separar, ha representado á S. M. sobre su permanencia. 

Pido y suplico á V¿ sé sirva insertarlo todo en sü diario mercantil, de 
la misma manera con que V. ha satisfecha en el mismo diario la otra no
ticia que dio, no cierta, de haberse establecido juntas en Chile, Lima, y 
sus distritos, pues conocerá V . la imperiosa necesidad de que la nación se
pa se halla tranquila la isla de Cuba, y de que su metropolitano es unes 
pañol digno de todo aprecio y consideración. 

Dios guarde á V. muchos años, como deseo. Cádiz 4 de Marzo de 
1811. — B. L. M. de V . su antcnto servidor Lorenzo de Cisneros y Toledo, 
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. . ^ : ; Ü ^ J B w ' M 4 de Abril de 181.0, hizo á 5> M.. eli^mo. é //«••,«.^ 
 ítffiíor. arzobispo. dt;_Cul>0., •.. : •,. ..<,..„ .-

; • .. •• „ , , rM ' 
• ::: • SEÑOR. ^ .. .. •. , ; • ? j ,,,o 

. El arzobispo de Santiago ;de,,Cuba. se^vé^precisado, á pesar, suyo,, á ,roo«j 
lestar la. augusta atención de V...M..,.' rodead* dé. graves cHidadOs1..y p,cl?4 
grqs;. exponiendo con el respeto,debido : ,que recibida ,1.a ¡real orden: mSfffP. 
í . 9 ; aprobatoria de la pastoralpublicada en i 6, de. Sep.tie.mbre. de; 18085. 
lé dirigió el capitán, general, marqués de. Sórr^éruélos,.. el. ofició numero ja> °\¿ 
sobre que no debían correr ciertos exe tupiares, dedicha; pastoral,., reimpre

sos eri VJalelncî ; ¿hasta ta rjesolucion de. !V".;íMf:se.le .contestó, que ,elj ex

ponentdi;no había', tenido .parte alguna en la, ;r.eim r̂e,sió№>'t ni en.sú. j ;remesa 
á esta isla, sin embargo de,est,aj aprobada.por „S*.M<,Jc£astanté"•de.re^,f 
orden qué en testimótíió se le acompañó: insiste nó obstante por el numero 
3. 0 eh qué no deben correr hasta la resolución de V . M. con presencia 
de lo informado á ía suprema junta, de. que trata el papel número 4. 0 , á 
cuyo espidiente se remiten Creerá sin duda-ei:.capiran:gerierai ¡quej^iireal 
órde.d.:áio.rób'aüoriá es falsa ó supuesta, ó qiie ¡3 la vista; de . ; ÍQ; qae Haya'.fl'ie* 
ridocinfp;r¿,ma,r su conocida pasión, Obligará;arique V . i M * erxámmahdj¿/ji}ejor 
la obra*varíe ó revoque su recto, juicio.; supremor,, :¡fr. ÍPj pújete íM'LSuyi0/ 
propio., • . • • , . .• ; ,.j->,.:, .¡.'frtí.j ..; 7 >•<•;. & zp"l: 

El exponente, señoti. entregado JUasha al Sufrimiento d'eVinsultos¡por;|a pazj 
constantes de los ̂ espedientes eleVados al trono, no tiene; empeño. ;5ér|. c que 
corran los exempl^rei de £U, pastoral, sin; 4robargo dC;Lhajber¿sW^ 
da de todos, menos dé las autoridades injustáíriénte resentidas,,;á iqyíehe^n^or?; 
tincan .algunas vvet¡dades, que consuelan, á Josdemás j. y.suspiran, pQr 0el r !re* 
mediosde ios «mates, ¿qué Jos .agoykn,; .(•.;;¿ * • ,.<!, . s m . U  • / b >.<!;:.T 
¡ ; Siglos? que :éí poder,arbitrario causó á rnadreiga&ii la. pusieron jjt,2Io* 
bordes ,d.éi su última jhiina,'. ^qjuájrjtor, mayoreit no: seráüj lp%cque Uoran^si 
Américas por la incomparable arbitrariedad', & ¿us, gober^i^es>.. n^ft re^nejO, 
al poder militar lo político y judicial con inspección en casi "todos los ra

mos ? Un poder tan absoluto ó despótico á esras distancias, no encuentra 
resistencia alguna al piso' que facilitan quantás razones dé conveniencia quie

ra, iaje^a.6j.,ó pre,texf:a,r. p'atá? mnfof 'Cumplimientoá; la* ^ ^ e i sdb^amas, 
quandó <np son vcflnfof rn.es. Áisun cspriphp ÓKIP^ipn^íhabie jndo . llegado ;á,¡sgr,, 
«dígio\'.yBiüs\ .estfr><wi. <?VVtf'¡j¡ii píí,.en Madi-(Ju.y:¡ygu a%u¿±\Y; ,ptro,,tanjp;íJes 
lo que parece quier^u'Jíéiijr ceLke§pit;an^ general a^ila.jrealg^rjáe^/apro^aj^ri^ 
de la pastora), qua'ndo se opone á que auhapróbada por V . M. corran sus 
exemplares. Y si esto se hace,',&íiiid.î d„o l̂a; a.̂ tff|idad metropolitana de V* M» ; 

j qué no sé hará con los particulares? 
.UrA^od^r.ftan; a/iitraripi^desjj'óíicoriohp jpjjedepr^I¿ci|;5en :los, íjcgmos 

d&r lo^.r.$ábjdi^>el:dtemBr^t^%sJ§^ ^^^ki^á.M^VS^s^f.-.P Mítl.°f 
dura¿*$%^yel .^aiiojerj^det/ q$e pimpido i y^fáí es„ .queqSprô sepOyeft a^es.,^ 
suspî ps j(i y¿:eo{)foubt ;§pre.siori yRgschyi.tu4 ^cí^yen . / .de^c^go.n •J0.dqli8&frf 
timiento, pjE)bJéiy: geserpiQs iod»c«*RÍ¿í • • de ;yi«u^ -XvihiMtóteÜWQxM&iñ-

mente n^. sev.vl^mas.qyéíyilezaíípíxez d¥ r8f 
ignomi^spsi.viejo**.;&i|a,s, primogstji^os 4?. aq^los,*:'tes.cittff 4tQ?*:!- W?ff̂ j*f& 
puede;íhaJíejapeins.iimientojnóbJe.,;ivfotuj^.ni pa^ráa^L^s,,4i^^^i«nes de J V T ^(I| 
)lepasdd%JikWM»Ída^,;i^ ,á, a e^ni j j^ r ; ; i%b^p 

14 

http://Sep.tie.mbre
http://rn.es


94 . 
picos dados eti rtempo de Gódoy, de solicitar los medios de mejorar la suer
te de los Americanos,' á que son tan acreedores, y de darles parte en la 
representación nacional', han consolado su espíritu, ensanchado su corazón, 
y hecho concebir las mas lisongeras esperanzas de felicidad y prosperidad. 

No es de este papel entrar en materia t3n vasta; pero habiendo toca
do que la arbitrariedad del capitán general, comprobada en los diferentes 
expedientes citados en el informe número 4. 0 , es la misma que se descu
bre en el cafe© presente', ha sido preciso indicarla y presentarla á los ojos'de V . 
M . , comry el morbo capital de los que desea curar, y de donde debe co 
menzar la cura; en Concepto del exponénte, variando el sistema dé gobier
no $ y sobre que expondrá su pobre dictamen, si 'fuese idel real agrado de 
V: M. ; de cuya-sabiduría y justificación sé promete las declaratorias que 
motivan ésta representación. 

Dios bendiga los esfuerzos de V. M. para la libertad y gloria de la 
monarquía, que es todo nuestro consuelo. Sintiago de Cuba y Abril 4 de 
l $ i o . =±= Señor. = Joaquín, arzobispo de Cuba. 

• 'Real orden húmero 1 . 0 

ílústuísímo SeHorriHa visto cóñ complacencia la jühtá supréhia de gobierno 
•dé España é Indias la pastoral "qúe ^ Y S. I. publicó e ñ ' i ó de Septiembre 
dé 1 8 0 8 , de que remite un exemplar cbn fecha de 4 de Junio o l t imo , y 
el cdidtO que ha publicado con' motivó de los tristes acontecimientos rela
tivos al señor Pió VIL El primer papel prueba el zelo patriótico-de V. Si 
1. y feí vivo interés qué toma éñ la'causa dé vnuestrá independencia, y l i 
bertad del señor D. Fernando V i l ; y el segundó los sentimiéritc* que le bni¿ 
man respectó á'las desgracias, dé- la cabeza de la iglesia; y S. M. quiere 
íé den las gracias á V . S. I i , como lo hago én sti real nombré, por él 
afán cotí que alienta{el ehtusiásttio de esos natüraleá, y. procura -sostener sii 
lealtad y patriotismo. De real orden íó, digo á V . S i L - p a r a su gobierno 
y satisfacción; éri contestación"' á su carta. Dios guarde á V . S'. • !.• muchos 
años; Real Alcázar de Sevilla' ao ríe Octubre dé i86o.±zPedr¿ de Kiveró.±iL 
Señor arzobispo dé Santiago dé Cuba.1 

;--'7:-;-'' • móTAi "• 

No'sé agregan tai dé nías copias por consta ¿ en él supremo gooiérfto, po? 
no tíacét difuso este papel; - y por qué la nación toda conocerá qual es, el 
acendrado patriotismo' de tari sabio y santo prelado, como el timo; señor 
D . Joaquín dé Ozes y Alzúá; dignísimo arzobispo de Cuba. 

"'•"' .•'•"'•"•Ót'fa tepireseniaelon. 

S?fior. '=ÉT arzobispo de áaritíago dé Cuba con él respeto debido 4 
V.' M. expone: que eo cumplimiento dé la acordada del supremo consejó líié 
Indias de 20 dé Agosto dé 'iiój iriforíftó k. V¡ M. cbn él duplicado tes
timonio de autos relativos á' las quejas, dadas por los curas dé la • Haba

na' contra lasfnn'ovacfonés y atentado* dolosos de aquel sufragáneo; que pú-
( SO en execucion ;lá ; núev'á' planta dada á' sús^iglésras parroquiáres, sin la in-
' dispénsablé- rear "'a '̂rbba'cio*ri,*:qúé debe prééede?, y pendientes las;¡ apelaéiones 

interpuestas, y ' Otorgadas- á-; dicho süprérhd tribunal, y af dét suplicante que 
¿fóedaron burladosedri ápby'o dé la autoridad del capitán general'de la isla , 



marqués ele. Someruelos* de .conformidad - con susasesore* inconsecuentes' ííl 
Josef Hinchera y D, Josef Mári^ Satiz,-'Confabala.dos.'con"Í:a curia y-los mi
nistros de la real audiencia, que ¿por contemporizar con supresidente,de
clararon contra sus mismas declaT0tom ;s,oóñ Otros" incidentes á 'que-se-cón* 
trae el papel misivo número . t. ° " i- ' .-•' ••, 

Al-mismo tiempo que le vino -al exponenté?.la citada acordada, sé:le-di
rigió-otra al sufragáneo para qué repusiese las cosas al estado antiguó, -dei 
clarando que sin precedente real aprobaciónno pudo -ni', debió; poner ea 
execución la nueva planta; y al : ver que..rio la-daba cumpUmiedto j se lé/pre -̂
sentó uno de los curas, por poder, pudiendoló^é-implorando lá autoridad 
del capitán - genera1! ai efecto; ^éró: desengañado: de coasegtiiHó '•' Ocurrió el 
expanenfe* en gradó de., apelación, de la falta de cumplimiento á la enü-ncia-̂  
da. acordada, éa cuya" virtud-libró sus despachos al 'sufragáneo, - dé quien no 
me recio, cfititéstacion, mirándolos • con él mismo desprecia 4 u e s e * e H a ; • no
tado e.n otros, y sobre que no hizo uso de sus facultades, por los'̂ *motivos 
de prudencia que tiene hecho presentes: y para qué no quedase medio, qué 
apurar erí la materia, se dirigió -a 'Ja real audiencia implorando la auxi
lia toria prevenida por las leyes.para que el sufragáneo obedeciese-y cumplie
se; :tot) la; reposición ̂ acordada de quien no. tuvd contestación. Hizo sigílales 
ocürs^suál-'capitart, general, constante, el últiriiOJ-dél testimonio número » . ° ; 
á. qué .contestó.-negativo; coafaririahdóse cóh ¡el:dictamen -dé sus asesores•>tón-
.fabuiados, .suponiendo no tener facultades para alterar cosa alguna-.*d>'Ja 
.hueva planta dada á las iglesias hasta la resolucian de S. M. constante del 

número 3. ° . . , • ••• " 
.Él capiran general, marqués de" Someruelos^ tuvo facultad para autorizar ta 

exécúcioiiL, de la nueva planta^ contraria á. las leye^y^. cánones, y'sinJja pre1-
cédeníe real; aprobación, alterando la" antigua, 'éri cuya posesión estaban los 
curas; y no la tiene para alterar la indebida alteración que se hizo, sin 
embargo de-ló acordado .oor el conseío. " r 

, Supone que en; el asunto,han conocido, y " acordado otras autoridades, 
. quandó el rnislrió : tiene asentad^ anteriormenteque soló' al consejó, compétia 
su conoqitíijeato cOnío. top̂ o lo de vice.real patronato, jó que !nad.iér;Íe.lia 
segado, no nabiendó KécKó! ófra cosa el "metropolitano que' conocer, de las 
apelaciones que se otorgaron para su tribunal,.y ̂ que.nada tienen que. ver con 
lo de'"Vice reaí' p^trohá'tc» como* se le tiene 'convencido sin réplica.,[Por"otras 
autoridades q'uetrá decir "taí vezóla ' del. sufragáneo átestador, íá suya "de 
vice real, pat.rpnit^ ( y : la, de la realr audiencia á̂ , quien, fo recomendó al 

¡mísm^; tiempo q̂ ne cónjieVa _'es privativo 'JjeT^Bsejp;.' "^|''cüyá .ínconseisÚericia, 
^y^ ottós,' tía i ráudo lugar", y 'omite "repetir por no 'mó-

Iestar: y que por haber1 reconvenido con ellas, surre calumniado la mas ru-
rrosa persecución de quej solo implora el conocimiento para contundir sus 
autores "y ié'''veah*','esc^rjdéhtadós<.'> .Pero'i" pues.rél- couseió: á quien toca pri-
vativaménte el conocimiento de la antis¡ua„ y nueva planta según,lo asien-

1 ta él Tmismo .capitán' ¿enera! =há "acordado su réposicidñ, rio ha debido dé-
,xar;de auxiliarla con toda su autoridad. , - , 

/Supone^iíw*¡•Habra^^'necriq,"ré^rso¿ CorTfrk fa 'acordada;, peto' cómo de cla-
«j ' eirratirdiñáná, tío han '¡áeBfd^suspendfr^ . dé áquíella", con-
roVr̂ e ^frf^ ío nene .expresamente "decid|cjqr• cómo"nitampoco los'"de "apej 
íacion, no sjentfo "legftimá, .^ucHó"menos, ep. eT caso presenté en qiíé^ se tra
ta def una^pose^sion^iquftadV ?.'los''cútó'sus"'facultades",: erí: que se',hallaban 
éH Implanta antigua^ madatía 1 reponer ¡por'' ún" aec>e^,;M«í^w. r^'l.á f er'%-
p ^ c o n t r a ' eí; quaf W «beurecUrso \lgunó ; íiusVerisiyb j"ni' audiencia"cóhfóf -



me .á-.-las leyes.,.,Ni «omo - asunto-etjtrei.-oaf,te*^ corno-es.el actual, por lo: 
qye intecesa; la, causa pública -jen - que lo? juecjes no.: p.Uéden .- suspender¡. io* 
decreto* gubernativos que mandan reponer ; como.. el~. del consejo, ; pues ;si el 
hacer Ja,, nueva planta .fué gubernativo,-por cuyo motivó; resisten sus¡ a u 
tores que otro intervenga; el reponerlo corresponderá á la misma clase gu
bernativa, á lo que se agrega que estando ..dispuesto ..por-V". M . qoe "aun
que pida informe de un pleito; no sé suspendan los ;.decretos quando no. lo 
prevengati expresamente; hó .se .alcanza corrió ahora por él informe volunta" 
rio-qjtié-hayah hechoj quieran suspender él^cuniplimìentp de la acordada 
contra las ordenes-de V. M*. '- - : . ; i ; • :-:.u ó'-' 

Arbitrariedadrara, despotismo escandaloso; todavía: sí. cabe, mayor, que 
el que. hizo presente á. V..: M^-; él ' éxponehte/eni 4 de; Abxil últimos, y se 
recuerda con este ̂ motivo paira-.él remedio que i sea del/ re^lí-agrado^dé y..„}VL 
Santiago, de.Cuba y.\NovÌembrè ai .dé .-.i.8io.¿sn: Seáor. Jóa-quin-y., arzobis* 
PO de-.Cuba* w.. -i; -v.- > , • 1.: R " 
; . , - .-. : . -x. , «• .,,,.2 • :.'v; . 

,: . . - . . NOTA. • /•"•' • ... 

Son otras muchas las représentac/oiies ijue^ -àî  áup.rem¿c:gbbierno-Íia¡ diri-
gido¿este dignísimo prelado, á: quieti personalmèbte, haÁpeí>cgüÍdÓ .eL/mar-iJués 
dé Somér.uélos y sus secuaces: : todo sé halJa.;*n• .jústkia»^r-'ébiiiprkmbr-¿oo> 
«ejo de llS Indiasi • " •"•>< r ' •>''"•• 

Número „9.* . ~ 

Acuerdo deí ayuntamiento de / 4 Habana J de ''¿r 'Mario''de'\tfp<^..'^ j.' 

Conio mejor puedo y debo ̂ certificò" J tienen el eabtrrijp, 'ordina rip tele-
brado, ante mí, este ,dia; á que concurrió lajjusí'féia yjrégT&tento que He el 
pa*ecerá¿ consta entre ptc4scosafhátíérsé ¿rat^o'^acordaíjío. Jo siguiente; == : 

Leido'^'.y ápr¿badp> eí anteítoT* acuerdó; se.'abrid un. oíicio de ' r senói'presi
dente gobernador c y 'capitari general en ef'qué^ Pnséhanrio" ¡3uat.r0 expropia
res de1 la real órdé'n'que con fecha dé í 0 de Noviembre' último, 'le"'cc— 
mímica el exemo. señor, secretario de estado y del despacho de eracia y ,ius-
ticia, excita al zelo de las justicias para que vigilen en, la-'tranquilidad p u 
blica,-' impidiendo póf.'sü parte se^ introduzcan personas' adjctas al gobierno 
francés, ni que sé esparzan papeles sediciosos 'confía. \\ 'nuést£o.i JÉ|cclta7.."aiJi. 
cabildo'TjoJdesmayé ép persuadir '.al püébl<í f̂'isÍK*ffa,'|q,ttfafir.^'.le'1'sea posible 
la buena causa, por' que estad derramando^'su^sangre'.nrjestro's hermanos.,, y 
concluye recomendando el pronto despachó .He la repré|fentVciprt que debe' 
hacer éste cuerpo para mejorar la suerte, de fe^ htey'se¿uji[se previene en 
la • ya practicada real orden. 'En' contestación."".al' !/¡re^e'jf't|Q©jSéjo.'hf> 
una madura reflexión, se acordó'unánimemente' contestar 'á|S.^ S :̂'.' q'úé'.es(¿ 
cuerpo, ho debe diferir por mas tiempo el ha'bíáríé dfienidah^ente,'y cbh'"t;oV 
da.cláridad, sobre las medidas que á su.juicio.^eb'én'a^p^afse' p'ára. a l a n 
zar la .tranquilidad'pública; conservación "de" nuestras pr^lédáaés,''y''1«ca//<i»' 
los repetidos clamores de este vecindarioí conspirando a Henar e)-ESDI-ritu efe 
la real resolución que se le acaba de comunica^;- 'Asi es^e,, como el ayun
tamiento ̂  vén èitaWéctà\ts\,én_^Í país; pÓrapn"dé Fréceles qué'áesean fue-' 
sen expendas poi s^ mala conducta' y 'morlniáaáa ^erifavada cóstum'breViPor 
su inveterado odio ai nombre espandi, a nuestros usos, costumbres y religión. 
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Ni lavgenerosá hrispítalidid y protección que ¡les ha .etmtedido este ¡gobierno, 
na.obstante la adversa conducta observada por el gobierna francés; en los 
países jde su dominación, donde; hari; sido confiscados los: bienes de los es
pañoles, y conducidas sus personas á lo interior del: reinó, los ha movido 
viendo el pueblo y cabildo eri la mayor, parte dé estos, unas vívoras que 
incautamente abrigamos éti nuestro- seno, qué se alegran de nuestras' desgra
cias, se afligen de. nuestras victorias, y por decirlo, de una vez, son unos 
enemigos ocultos, que nos puedéri. hacer mucho daño, si por ¿nuestra ;desgracia 
lá, madre patria fuese capaz de rendirse á las colosales fuerzas con que se 
vé ¿tacada por el pérfido de los usurpadores. Como público y notorio Sdebe 
delatar al gobierno, que casi todas los franceses establecidos en la espiral 
y sus camposj viven amancebados', con gravé escándalo del; publicó^ de
trimento de nuestra santa religión-, y buenas costumbres, que hacen .traba
jar á Jos negros.->los días de fiesta, qué no .los bautizan, ni - menos."-ins
truyen., en nuestra santa religión, viviendo asi sus dueños como ellos, en 
el mas absurdo tolerantismo;. como si nuestra isla fuese un país en que el 
exercicio del cuitó fuese libre'. Que gran parte de los franceses han engaña
do al gobierno*" y valiéndose de falsas preses han obtenido su permanen
cia, faltando al solemne juramentó que han .prestado, ó por mejór> decir 
que nunca pensaron cumplir. Que para remedio de tan graves males; espe
ra el.cabildo dé tan acreditado-amor del señor, su presidente al soberano, 
á las leyes y á lá conservación de tan interesante colonia.^ sé sirva ¡mandar 
formar una comisionas las personas de su mayor confianza,; én que el-jca* 
ballero síndico de este cuerpo ha de tener lugar en calidad delfiscal£,pai
ra que pesquisando la conducta de los franceses; establecidos en la isla; pro
ceda á expatriar á los perversos, viciosos y mal intencionados; propongan 
si ios .bienes de estos v deben, ó no confiscarse en calidad de una justa, re-
presaliaj é indemnización dé las pérdidas sufridas por los españoles estable
cidos eri provincias, francesas,", ó mantenerse embargados hasta la paz.; Que 
á los de arregladas costumbres» conocido amor al soberano y al norribré, 
e s p a ñ o l d e que deben haber dado pruebas positivas, se les permita su es
tablecimiento baxó el propio juramento que ratificarán de mejorar sus cos
tumbres,' y .guardar-, nuestra - santa;.religión*. quedando á cargó de la cafñi> 
sion proponer á, S¿S, quanto. estime conveniente. Que siempre la expulsa 
d.e los negros franceses; qué existen en la isla indebidamente, reproduce á 
S.; S>;quanto tiene. manifestado en los acuerdos del mes de Julio-de 1 8 0 4 , 
y ifj de Agosto del mismo año; añadiendo, que por haber-mudado las co
sas,- no debe , dársele cumplimiento por mas tiempo á las órdenes.reservadas 
con que cotorrees' expuso S. S. arreglado su conducta, y que no tuvo á 
hien descubrir; sino hacer la expresada indicación, pudiertdo asi mismo co> 
meterse á la comisión el incidente de negros franceses.. así.libres;', como es
clavos. Que sercioradoel ayuntamiento deque la goleta dé S. M. Anterior, 
ha. conducido doce ó' catorce negros franceses,' se sirva oficiar con el éxemói 
señor comandante general de marina para que Se entreguen al gobierno; y 
que este disponga se aseguren hasta que se expulsen de nuestra isla: sobre 
,el segundo, punto á. qué se contrae el auto del señor presidente. gobdrrraV 
dor sé acordó,' hacerle presente (que aunque a juicio de este cuerpoj éstan 
agotados' los ;- recursos que residían en sil. poder, no cesará dé clamar y per* 
suadir al vecindario1 la necesidad en que . se- halla dé socorrer á M'xnag-
dre patria^ pues de. estc^.o^jrttjmós-': -aú.*iÍióV depende i el .buen-suceso: de la 
guerra, y victoria .cpnapjet.a' sobre nuestros" enethigos. Por,ultinioy;que - éste 
cabildo; está ocupado, enpíoponer .4 S»¡ M* /quanto considere útil para el 



J S . . . . . . . . 
mejoramiento y progreso'de nuestra precisa, isla, contando' siempre con el 
apoyo y protección de su digno gefe para el mejor excito de la solicitud. Que 
Sacándose testimonio de esta acta se dirija á S. S; con oficio político dé los 
caballeros comisarios, sirviendo este acuerdo de. contestación ai citado oficio; 

En tsfe cabildo se tomaron los últimos sucesos ocurridos én la penínsú-
sula, y la conducta del superior gobierno-respecto de los franceses domi
ciliados; y constando de papeles públicos y de cartas particulares que to
dos los franceses establecidos en las provincias debían ser conducidos á Cá* 
diz para- asegurarlos en seguras prisiones, • después de confiscados sus-bienes 
sin haber exceptuado á muchos que pasaban de 30 á 4 0 años de residencia 
étruelias; se convenció ce la necesidad del mas exacto cumplimiento á su 
anterior acuerdó, y d «apires de ratificado acordó; se suplícase al señor pre
sidente gobernador y capitán general que las imperiosas circunstancias del dia 
exigían que no quede ni un francés en nuestra isla; único medio de resti
tuir la tranquilidad á todos sus habitantes, que por los caballeros comisarios 
se dirija á S. S. testimonio de este acuerdo i la mas posible brevedad.-ss 
Marzo 9 de 1809. 

Contestación del gobernador marqués dé Stimerüetos al oymiamientbi 

.. • M . I. A. ± = Enterado del acuerdo de V ; S. qué por Sus comisarios se 
tac han dirigido con oficio del día 13 sobre la expulsión de todos los fran
ceses que habitan esta isla, Contestó, que respectó á. fundar V . S.-'sü soli
citud en la acercion de qué consta eri papeles públicos : y tartas particula
res; que todos los franceses establecidos en la península debian ser coridu-
cidos á Cádiz para asegurarlos eh prisiones después ;de confiscados' sus bie
nes, sin haber exceptuado á muchos, cuya residencia éá'Espina pasaba < de 
3 4 años; se hace He. esa rio para poder determinar en esta materia', que V . Si. 
me remita un exemplar de dichos pápeles públicos, y testimonio de las re
feridas cartas particulurfs. Dios guarde á V . S. muchos años. Habana y MarzO 
X$ de 1 8 0 9 . x : El marqués de Someruelos\ =±: M. I. A. de esta ciudad; 

Oficio d'e la justicia mayor de la villa de S. Antonio de i t de Marzo di \%©9 
al capitán general de la Hubdriá marqués• -de Soméruelosl ; 

Señor presidente gobernador y capitán genéral^Hé-recibido con el ofició 
de V . S. de -52 del pasado el impreso de la real orden comunicada á V . S¿ 
en Noviembre último por la Secreta ríi de estado del despachó de gracia y 
justicia que recibió V; S. én 5 del expresado mes, tramándole de las ocur
rencias de España de 19 y 20 de Marzo; y previniéndole ló que se e x 
presa en el citado impreso para que en su inteligencia cuidé en, la parte que 

.me. toca; és decir de la tranquilidad pública én el distrito dé la jurisdicción 
de mi cargo j y que zelé sobre que nó sé introduzcan ett ellas personas adic
tas al gobierno francés, ni papeles sediciosos contra nuestro gobierno, y que 
procure excitar á dicho Vecindario á continuar con sus donativos en auxilio 
de la madre patria, recordándoles las prodamaá dé V . S; dé 17 dé Julio 
y .8. de Agosto del año pasado; y últimamente nSé previene V . S. proponga 
los medios de mejora* la situación dé aquellos habitantes para réniitirlá ori
ginal á la suprema junta eéíitfai. r 

En su consecuencia diré á V . S. que con fecha de 23 dé Agosto pa
sado contesté, á V. S. á su oficio de a8 dé Julio, y én él-lé manifesté que 
solo ochd individuos existíanénU' villa 3e tíu' jurisdicción7 y'esperaba-me 



éíkést V. Si lo que debía hacer con ellos según la nota qué. traían del a l 
calde á quien comisione dicha diligencia; y. que. entré los franceses qué habiara 
salido dé ella antes de que, llegase á manos del alcalde la orden'que' V. Si
mé cbriiúnicó, eran D. Juan Susano JLeáumont,' y I). Pa,blo Sant Georgij íós 
quales por todos títulos convenían expelerlos dé esta isla; pero qué '"hab'ién¿ 
dose transferido á ésta ciudad no ppdia intimarles el precepto de V. S. / 

Hoi se extienden amas las prevenciones de V. S., y yo estoi en la ne-? 
eesidad de manifestarle, mi opinión en desempefio.de mi fidelidad al . rei y 
á lá patria, que la '.veo' amenazada de una 'ruina inevitable cotí las' vívoras 
que hasta ahora hemos acariciado en nuestro serio. Creo adictos al cobiern.6 
francés todós r todos los de esta nación sean de la clase que fuesen. De nada 
importa -que hayan prestado él juramento dé fidelidad por pura ceremonia., 
ó conveniencia; pues que ellos'ni ¿ánocen el valor de üñ juramento «júé'1 en«-
tré íós católicos és respetado, ni jumas hicieron intención dé cumplir mien
tras ló exijan las circunstancias! ' . . , . . V 

1 Tin' falsos, tan pérfidos y tan petulantes corrió su vil caudillo Napoleón, 
hirian con nosotros lo qué aquel hizo con nuestro augusto soberano, sí tu-
viesen su poder, 6 proporción de hacerlo. Enemigos por carácter'de Tos es. 
pañoles en paz y en guerra, desleales y desagradecidos; no hái que espe
rar que el buéri tratamiento los haga mudar' dé condición, y mientras que 
nuestras victorias hubiesen ido adelante se manifestaban humillados y abati
dos $ pero en el momento de algún pequeño revés que tuviéramos por' des r 

gracia 6 por vil traición, levantarían lá cabeza con un orgullo insultante 
é insoportable como yá lo observamos, después de la desagradable noticia 
de la entrega de Madrid^ aunque esta haya sido por las viles intrigas qué 
expresa la suprema junta central, y en cualquiera acontecimiento la isla no 
estaría segura, mientras existieran en ella tanto número de' traidores ¿ duaá* 
to -son qri mi opinión ios franceses* que lá habitarii ' 

Confesaré á V*. S. dé buena fé que elíos. Hm mejorado en alguna parte 
nuestra agricultura y nuestras artes, y que por este título fueron bien ad
mitidos eh ésta isla conformé á. las órdenes con que V . S. se hallaba, y lá 
necesidad que exigía él fomento de ésta colonia; pero la experiencia nos ha 
hecho conocer que son mayores los males que nos han traído que los bie
nes de que disfrutamos, por que, ¿de que sirven éstos, quándo han sem
brado é introducido [a inmoralidad y la irreligión, con un exceso de que nó 

,hií idea? No hai francés qué nó viva publicamente amancebado y que no 
exija eon petulancia qué se lea admita dé administradores con U condición de 
llevar sus mancebas, sin ruborizarse de semejante proposición; ninguno dé 

.ellos Cumple con los preceptos dé nuestra religión, ni la haced observar á 
sus' esclavos: uno a otro hai que pueda ser excepción de esta regla;' pero 
son bien raros. En . esta virtud V. S. podrá hacer usoí de esta tíoticia, y de 
la* demás que le hayan subministrado los demás cuerpos y. vecinos partí-
calares, que se quejan y temen de esta especie dé monstruos, para tomar 
las providencias que crea oportunas éri las circunstancias en que nos ha-

. Ilampsi ••'•' • '-'> • .'. • •' • , 
Reservo para, mas adelante., y , con, mejor4meditación,¡manifestar á ty. S. 

los medios de mejorar acuella población, para que V. S. la eleve á S. M. 
y que .recibamos de su munificencia .los bienes que, nos ofrece.. 

Espero recoger ",algunas cantidades que. han,ofrecido de donativo, fuera 
' de -Jas que ya se han .entregado en tesorería, para subministrar á V. S. .la 
lista dé tos. que han, contribuido', aquel, vecindario, que no ha sido ;de los 
jnenos',' eri los. dé ,su. ¿lasé,' y creó continuarán según el/calor con qué ésV 
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tan animados por la causa pública en continuar sus esfuerzos en socorro de 
la madre patria, hasta que la veamos restablecida en todo á su explendor 
y rescatado á nuestro augusto y amado soberano D.,Fernando Vi l . — Dios 
guarde á V. S. muchos años. Habana 11 de Marzo de i 809 . — El mar
qués Cárdenas de Monte-Hermoso, r r Señor marqués de Someruélos. 

. „ ' '., NOTA;. ' ' ' ' 

El que lea el Ambigú dp Petiers, papel ;que , sale, en Londres; número 
2 0 4 , páginas 434 y 4 3 / , de 30 de Noviembre de 1 8 0 8 , no extrañará la 
frialdad, por no decir otra cosa, con que el marqués; de Sómeruelos recibió 
las.anteriores representa/iones, y aun quiso que el M. I. A. le justificase 
su exposición para determinar sobre la delación solemne que hacia contra 
los franceses. ¿Pero quáles fueron los resultados? La mas terrible conmoción 
y los mayores desastres, como se verificó en él tumulto que-en los dias ¿ i 
y 22 del mismo mes de Marzo de 1809 se realizó en la Habana contra 
los propios, franceses, sin otro objeto alguno,, y que supo contener y serenar 
él valiente general D. Francisco Montalvo. A éste general, puede decirse; le 
abdicó el mando el marqués de Someiuelos, pues á mas de poner la fuerza én sus 
manos, para qué obrase á su arbitrio, hizo que él cabildo baxasé á sus ór
denes j y eí mismo general Montalvo distribuyó uno á uno á los regidores 
con las partidas que dispuso para la pública, tranquilidad, como lo logró. 
Satisfacción grande y honrosa para el general Montaívó, digno de eterna gra
titud, . y. que solemnizarán esta verdad mas dé ¿o9 almas, si se quieren to 
mar declaraciones; . 

Pero lo grave y perjudicial-que ha habido en ías represaliasj que se ve
rificó sin esperar la contestación del oficio del 15", fué que el marqués de 
Soméruelos desdé Julio de 1808 que se declaró la guerra contra tales, móns-
truos, concedió á unos licencia y pasaporté para irse á los Estados Unidos 
con todos sus bienes, ó que simuladamente aparentaron estar vendidos con 
anticipación; y á otros dio carias de connaturalización, como mas bien re 
sulta de los grandes expedientes de represalias formados posteriormente; y 
que seguramente necesita el gobierno destinar un magistrado zeloso que pa
se á la Habana á averiguar estas y otras verdades; Sobre este punto de 
extrangeros en la isla de Cuba es mui necesario tener presente ló que el 
supremo consejo de las Indias mandó y comunicó por su secretorio, D. A n 
tonio Porcel; á là intendencia de la Habana en 8 de Julio cíe i 8 o í . , y lo 
que por dicha intendencia se contestó en 12' de Mayó dé 1 8 0 2 : no se in» 
sertan pues éstos documentos por largos; pero se han copiado para pasarlos 
al dicho consejo de las Indias por sino tuviese estos antecedentes, y también 
á la secretaría de estado de gracia y' justicia; 

Número i o. 

Oficio de la intendencia de la Habana à ta Superioridad en 28 dtí Marzo 
de i 8 o y dando cuenta de las represalias ingle ¡as i 

Excmo. señor == Al numeró i . 0 tengo la honra dé dirigir á V. E. la 
noticia de los efectos embarcados abordo dé varios buques existentes en es
te puerto en retorno de negros introducidos en él con bandera inglesa; y 
al número 2. e la de la propiedad qué sé considera' también inglesa y per
teneciente á los años de i b o 2 , 1803 y 1804,- todo en observancia á U 
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superior orden de V. E. de 8 de Noviembre último, comunicada al c o 
mandante general de marina de este apostadero, quien la trasladó al. g o 
bernador capitán general de esta isla, y á esta intendencia de exército de 
mi interino cargo para las represalias; en cuyo cumplimiento di las órdenes con

tenientes á ésta real aduana para la formación de dichas noticias, que he 
trasladado á este gobernador capitán general, por cuya auditoría de guerra 
se entiende en el particular; y yo ló elevo, al superior conocimiento de V . 
E. para que le conste. = Dios guarde á V . E. muchos años. Habana a í 
de Marzo de 180 jr. = Excmo señor. = Rafael Gómez Roubaud. Excmo. 
Señor príncipe de la paz. 

Se incluyen adjuntas las dos noticias ó estados ¡ números 
í . ° y 4 . * que se citan. 





Núm. i.' 

oticia de los efectos embarcados abordo de varios buques existentes en esÁ 
te puerto en retorno de negros introducidos en él en bandera inglesa. j 

Naciones. 

[Inglesa. . . . 
¡J ídem. . . . . 
p Española. . . 
| Americano. . . 
(fldem. . . . . 
^.Inglesa. . . . 

I Barcos. Capitanes. I cado. 

Fragata Jorge. ... . 
ídem María. . . . 
ídem Ana 
Bergantín Venus. . 
Goleta Sally. . ... 
ídem Rebeca. . . 

Jorge Kirki. . . . 
Moisés Tohnson. . 
Nicolas Junquero. 
Jorge Chüiside. . . 
Benjamin Brochet. 
Rouian James. . . 

Viu de Poei Herñz. 
Urria. . . . . • • 
Azcarate.. . . . . . . 
ídem. . . . . • • 
Ichazo ¿ 

Urria. 

Caxas de ! 
Azúcar. 1 

Palo de 1 
tinte qts. 

Cueros 
al pelo. 

Rotn, 
pipas. 

Azúcar, 
bocoix. 

Café, 
barriles. 

60O 
1 7 - 2 
5 8 2 

8 0 

I I 7 O 

5 5 ^ 

5 0 I í 10 

«34| I 7 7 0 55» 5 ° I ] 1 O 

N O T A. 

I Que ademas de los efectos que van expresados, se han dado por esta admi-^ 
gnistracion general guias provisionales á algunos de los citados consignatarios para^ 

nwcar azúcar, café, y mides. Habana 2 de Febrero de 1 8 0 5 . ZZ Francisco^ 
de isla. t! 





±\um. '¿. 

oticia del número de negros introducidos en este Puerto en buques ingleses en 
el año pasado de 1802 , con expresión de sus consignatarios, el número que ha 

recibido cada uno7 su valor á juicio prudente, y el de las exportaciones hechas 
á cuenta. 

Consignatarios. j Negros recibidos. Su valor. Importe de los efectos 
embarcados à cuenta. 

FONDOS QUE DEBE I 

HABER EXISTENTES. \ 
Ps. fs. Rs. pta. ' 

D . Juan Luis Cuesta 
D . Pedro Juan Erize 
D . Baltazar Sarazola. 
I ) . José Gato 
D. Francisco Antonio Lanz 
D . Simon Poey 

Cuesta y Chavez 
D. José Antonio Galarraga 
D . Mateo Boloix 
D. Joaquîn Perez Urria 
D . Francisco Ignacio Ascarate. . . , . . 
D. Francisco Hernandez y Compania. . 

2.238 7 1 6 . 0 0 6 681.628 
909 304.800 299.271 
200 62.500 60.802 
4 7 7 J 4 7 - 9 5 3 I I 3 - 5 7 9 

29 1 1 . 4 5 0 
7 6 0 2 1 8 . 9 8 0 1 3 4 . 1 2 6 

3 8 2 . 1 8 5 2 3 2 . 9 4 7 
10 3.000 i .500 

666 1 7 4 . 7 0 4 127 .668 
5 4 7 1 6 3 . 5 4 1 M 9 - 3 7 9 
3 7 7 9 9 - 1 5 2 9 1 . 9 4 3 

• 7 2.100 

1 7 - 5 * 5 2 ,286.371 1 .892.843 

3 4 - 3 7 8 

5-5*9 
1.698 

34-374 
1 1 . 4 5 0 
84.854 

149.238 
1.500 

47.036 
14.162 

7.209 
2.100 

3 3 3 - 5 2 8 

Habana 16 de Febrero de 1805 . = : Francisco de Isla. 

Otra noticia de negros introducidos en buques ingleses en el año de 1 8 0 3 . 

D. Simon Poey y Compañía. . 
D. Juan Luis Cuesta 
D . Pedro Juan Erize 
D . Francisco Ignacio Ascarate. 
D . José Gato 
D. Mariano de Jauregui. . . . 
D. Joaquín Perez Urria , 
D . Lázaro Chavez. . . . . . . 

1 . 0 7 7 3 2 3 . 1 0 0 242.607 4 80.492 4 
1 1 3 - 3 ° ° 3 - 3 ° ° 

800 240.000 1 3 ^ 5 3 3 6 1 0 3 4 6 6 
5 2 1 156.300 138.498 2 1 7 . 8 0 1 6 

6 1.800 1.800 

7 3 3 2 I 9 . 9 0 O 93.229 4 126 .670 4 
3 8 9 1 1 6 . 7 0 0 7 3 - 5 1 2 4 3 . 1 8 8 
4 8 5 1 4 5 . 5 0 0 59.918 4 85.581 4 

4.022 1,206.600 7 4 4 . 2 9 9 4 4 6 2 . 3 0 0 4 

Habana 16 de Febrero de 1805. = Francisco de Isla. 

Otra noticia idem en el año de 1804. 

D. Joaquin Perez Urria. . . . 
D . Francisco ignacio Ascarate. 
D. Felix Crucet 
D . José Gato 
D. Clemente Ichazo 
D . José Macedonio Chavez. . 
La Viuda de Poey Hernandez. 

3 - 3 ° 4 9 9 1 . 2 0 0 444.938 546.262 
2 2 5 67 .500 4 5 - 5 ! 3 f 21 .986 7 ¿ 
4 7 2 1 4 1 . 6 0 0 98.003 4 3 - 5 9 7 
600 180.000 5 7 . 3 8 6 4 1 2 2 . 6 1 3 4 
204 6 1 . 2 0 0 34 .829 26 3 7 1 

1 2 3.600 3 6 0 0 
2 8 4 85.200 40.695 44.505 

5 .101 1 ,530.300 7 2 1 . 3 6 4 4 Í 8 ° 8 - 9 3 5 3 i 

Habana 2 de Febrero de 1805. z=z Francisco de Isla. 

Sumam las tres partidas 1,504.^63 ps. fs. >?\ rs. pta. Esto es 3^,094.2^8 rs. 24 mrs. vn. 

NOTA. = El D. Mariano de Jauregui que se expresa en el estado de represalias del año de 1803 y que debe tener en su poder 126.670 ps. fs. 
4 rs. pta., es hermano y de una misma casa y compañía del señor D. Andrés Jauregui, representante del ayuntamiento de la Habana en las cor
tes generales, y de consiguiente responsable á esta cantidad y su aclaración á la Nación. <j 

Lo que se ha percibido de estas represalias y lo que posteriormente ocurrió, constará en la secretaría de estado del despacho universal de ma
rina, y en la comandancia general de ella de la Habana. 





"Numero 1 1 . 

1 Petición de la contaduría general de la renta de tabacos de la Habana^Ssñot 
superintendente director general. —Para poder evacuar el informe que se sir
ve V. S. pedirme, necesito mande V . S. á la secretaría se me faciliten las 
noticias que pida: Habana 20, de Noviembre de 1809. — Braulio Diego de 
Viva neo. 

Decreto. = : Habana 11 de Noviembre de 1 8 0 9 , —Como pide la conta
duría general; ¿ ; Gómez. 

Informe de la contaduría general de tabacos de la Habana^ ~ Señor super
intendente director general, rzzConsecuente á los oficios que en 22 de Ju 
nio, y 4 de Julio de este año dirigó V. Si al excmo. señor virrey de México, 
acompañándole en el primero copia de los que el señor gobernador de Cu
ba, como subdelegado, de esta superintendencia; factor de dicha ciudad, y el de 
Mayari dirigieron á V; S. dándole gracias, y anunciando el regocijó c(uc en aque
llas partes había tenido qón la rerdesa de los seiscientos mil ps. que para esta real, 
factoría y su renta de tabacos, había remitido el dicho señor virrey 
al cabo de tantos años, contestó á V. S. en 2 de Septiembre último, el 
actual excmo. señor arzobispo virrey diciendo que á fuerza de.su zelo em-
biaba á esta plaza, á la consignación de esta intendencia, quatrocientos cin
cuenta mil ps.; los cien mil para Puerto-Rico y el restó para las atencio
nes de los diversos ramos y departamentos de esta propia plaza, y la de 
santo Domingo; lo que manifestaba á V. S. para que hiciera de esta no
ticia el uso conveniente. Asi és que en 26 de Octubre próximo pasado inser
tó V. S. en ofició dicha contestación al señor intendente diciendo; se sir
viese manifestar que cantidad sé señalaba para la¿ atenciones graves de es
ta superintendencia de tabacos;. 

La respuesta que dicho señor dá á V . S. en r r del corriente, acom
pañando copia del reparto qué se dice hecho por la contaduría principal de 
exército, con las advertencias, ó sean notas, puestas á su pié, han llamado, 
la atención de esta contaduría general de la real renta dé tabacos en esta 
isla, que necesita; en cumplimiento de sus deberes y de su oficio fiscal eco
nómico del rei^ manifestar y representar. 

Que los caudales remitidos de México, no son para reintegros, sino pa
ra auxilios en las atenciones dé los diversos ramos y departamentos de es
ta plaza, y de la de Santo Domingo. 

Que si de los ochenta mil ps. señalados á santo Domingo se hace, el re-
baxo de los cincuenta y cinco mil quatrocientos treinta y un ps, que cita 
el reparto, es un ingreso que se hace la misma intendencia, y un perj .i:io 
notorio á aquella plaza interesante, que en el dia necesita de todos auxi
lios. Que los cincuenta mil ps.' para la fortificación, es quedarse con ellos 
la propia inteudencia. Que lo mismo por lo respectivo á los regimientos de 
México y Puebla, pues es un reintegro de lo que se les adeuda, y que en 
el dia no le es urgentísimo, ni de que se trata, y de consiguiente quedar
se á disposición de la misma intendencia. Es decir que de *stas sumas se 
cobra y se dispone por dicha intendencia, y se queda con fondos impor
tantes doscientos cinco mil quatrocientos treinta y un ps . ; que será mas si 
de la marina se deducen los reintegros que cita por los auxilios facilitados 
que indica, y esto otro mas también ingresará la intendencia; agreg->ndc e 
he sabido que de los cien mil ps. para Puerto-Rico que ha destinado ti 
excmo. señor virrei, solo se le remiten quarenta mil, descontándosele sesen
ta mil; y se demuestra que todo el caudal ha sido y es para la tesorería 

http://de.su


6 4 . 
de esta intendencia. 

Señala la contaduría de exército á la factoría tres mil ciento catorce ps. 
cinco rs., y dice al final que recibió esta renta seiscientos mil ps., y que 
hace dicho señalamiento para evitar quejas; y el señor intendente en su 
oficio dice que hace un esfuerzo para dar hasta diez mil ps.; y como se 
prueba que la dicha contaduría é intendencia aparentan ignorar ks obli
gaciones, atenciones, preferencia, utilidad y grandes intereses del rei y de 
la nación de esta interesante renta; obliga á hacer el correspondiente ma
nifiesto y reclamaciones debidas. 

Es público y constante que desde el año de 18Ó2, esto es, ahora sie
te; no recibe esta factoría y renta de tabacos la consignación señalada de 
quinientos mil ps. én cada un año; y es mas que cierto que no há recibi
do esta factoría otro socorro de México que los seiscientos mil ps. en es
te año. ' j 

Lo mismo fué llegar esta cantidad, qué ai instante él oficial encargado 
interinamente de la contaduría principal dé exército, representó á nombre 
dé ella, en términos tan singulares sobre auxilios y alcanzar á esta renta, 
que rebatidos por ésta factoría principal, se le contestó y probó que la te
sorería de exército debe á la de lá factoría quinientos y ochenta y on mil, 
trescientos treinta y nueve ps. siete rs. cinco octavos, dé qué se instruyó 
ál señor capitán general, como protector de la renta, y se dio.cuenta á 
S. M. con expediente eh consulta de <r de Mayo último número 2 4 , de 
cjüe la superioridad fia avisado el recibo. 

La distribución de dichos seiscientos mil ps. es pública, cómo deben ser
ió todos los caudales de la nación: mas en el dia en qué los españoles se 
han puesto sobré él pie respttable que le corresponde: asi pues está conta
duría general hace demostrable la distribución de dicho caudal. 

ps. fs. 

Recibidos. . » . i . . . 800.000. 

D I S T R I B U C I Ó N . 

— v : > 
Eh conducta por contratilla que quiso formar la intendencia para 

las factorías de lo interior de lá isla, y para pago á los la
bradores dé lo atrasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 .000 . 

En conducta por ídem que formó ídem á la vuelta de abaxo, y 
para principiar á comprar la cosecha actual. 3 0 . 0 0 0 

Á Dona Nicólasa Garcia Menócal por pago de lo que prestó á 
la factoría sin interés. . . 20 .000 . 

Por aviso que dio lá intendencia de lo pagado al capitán inglés 
que condúxó el dinero. ic.oco. 

Para pagó del tabaco recibido de éstos partidos en la actual co
secha, compra de efectos en esta factoría, asi de plomo, latas, 
madera & c . 35".000. 

Total. . . . . 6 0 0 . 0 0 0 . 

Dixe á V. S. qué á esta interesante renta son graves sus atenciones & c , 
y es preciso de algún modo asegurar esta exposición y probarla, por lo 
que acerca de' esto aparenta la contaduría principal é intendencia de exército. 

Tomando pues por principio,' la actual época, diré: que en solo un 



año contado desde i . ° de Miyo de 1808 á fin de Abril de! corriente, se 
han remitido á nuestra península un millón cinco mil doscientas ochenta y 
dos y media libras de tabaco de todas clases, como se prueba por el es
tado formado por esta contaduría general y remitido á S. M. en consulta 
de s de Miyo de este año, número a r ; y desde primero de dicho mes de 
Mayo de este año hasta la fecha, se han remitido otras quinientas treinta 
y c i ' i c o mil setecientas treinta y cinco libras, es decir que al respecto de 
quarenta y o-ho rs. vn. cada una hacen, con las primeras, el toral de se
tenta y tres millones novecientos sesenta y ocho mil quatroci;ntos quaren-
ta rs. vn., ó lo que es lo mismo tres millones seiscientos noventa y seis mil 
quatrocientos quarenta y dos ps. fs., con qué esta real factoría y su ren
ta ha auxiliado á la madre patria en sus gravísimas atenciones del dia, y 
lo continúa; y seguirá sin intermisión, con el mas tabaco que hai en los 
almacenes, el que diariamente se manufactura, y con el que existe en las 
factorías de lo interior que se está recibiendo: aprovechando esta ocasión dé 
también manifestar lo que el zelo de V. S. ha contribuido en facilitar per
sonalmente donativos que, según he visto, ascienden el dia de hoi á dos 
mil seiscientos cincuenta"ps. fs. un real pta., quando el sueldo de V. S. 
és de solo cinco mil ps, anuales; y que todos los individuos de esta renta 
y real factoría se han esforzado con sus donativos á la misma madre pa
tria como leales españoles de que V. S. dio cuenta á la junta de. SevilK 
en consultas de 29 de Julio y 10 de Octubre de 1 8 0 8 , números 2, y 20 . 

Debe agregarse lo que la misma factoría ha remitido de sus almadenes 
á estas partes de América, que desde Junio de 1804 hasta fin de Abril 
del corriente año, asciende á un millón cincuenta y un mil seiscientos treinta 
y tres y media libras dé tabaco de todas clases, según el estdado formado 
por esta misma contaduría general, y remitido á la superioridad en con
sulta de 2 de Junio último número 3 7 ; y desde 1, 0 de Mayo siguiente 
hasta el dia de hoi, se hi verificado con otras cincuenta y tres mil ocho
cientas ochenta y quarro libras, ingresando de consiguiente en esta Amé
rica la renta de tabacos con solo los embios de esta real factoría lo .que 
debe deducirse por las un millón ciento cinco mil quinientas diez y siete 
y media libras que quedan expresadas. 

¿ Y quáes son ios auxilios, los socorros y los caudales que la inten
dencia de exército y su contaduría principal, han remitido á la nación para 
defensa de nuestra madre patria? ¿ No ingresó en el año anterior con 
un millón ciento setenta y ocho mil novecientos veinte y quatro ps. fs. por 
solo las aduanas se^un sus estados? ¿ N o lleva ingresada la tesorería ge
nera! en los diez meses del corriente año, y por solo las aduanas mis de 
un millón y dos.i-rtos mil ps. ?: ahora bien, j H i sido socorrida esta ren^ 
ta desde Julio de 1808 con caudales algunos de esta intedencia? ¿En qué 
emplea' estos fondo» y estas gruesas sumas? ¿Se destinan á la midre patria 
como era dé justicia los caudales que se dan y aplican á objetos civiles, y 
mas que es notorio? ¿ y para qué quiere la intendencia los descuentos, quan-
dó ni socorriéndose á esta renta, ni pigandosele sus acreencias demostradas, 
y en suma perjudicándose el erario? Se puede probar solemnemente que en 
el dia en que no hai, como en los últimos años anteriores, guerra maríti
ma, tropa sobre IJS armas, reparo de fortificaciones y sus repuestos, lan-
chjs cañoneras, buques de h mirina real, crecido número de oficiales 
á que todo se atendía por diversos ramos, se aplica y se consume todo 

1 en lo qué se- vé,, toca y experimenta: agregándose que siendo miyores, y 
duplicados los ingresos, por que cesada la guerra marítima, expedito él co-



66 
fpereio nacional, extracción mayor de frutos y en suma en un" estado ven
tajoso que antes no se ha tenido, y quando menos son Jas atenciones, es 
quando no se auxilia á esta interesante renta, menos se le atiende, y mas 
es el desprecio y la filta de consideración a quien tanto auxilia y sostie 
ne á la midre patria, y á esta América; ya que la intendencia no remi
te á Espina los fondos, y como se vé por la consulta á S. M. de 8 de 
Agosto último número 70 . 

Asi pues resulta," que no habindo caudal para pagar la actual cosecha 
de tabaco tjn interesante, no cumpliéndole las intenciones del excmo. se 
ñor ar¿obispo virrey de México en esta remesa, y no pudirndo atender á 
los pedidos de tabaco de la península, Panamá y Buenos Aires; los perjui
cios son notorios, los labradores claman, así como otros venden sus cose
chas, extendiéndose el contrabando y comercio del tabaco, á que se ha 
dado m.trgen porta intendencia, como se vé por los oficios del señor in
tendente de Caracas y administrador de Panamá, de que se han formado 
expedientes, desacreditándose asi; y resintiéndose la renta; el mal se con-
«uma, mucho mas, con las diputas de jurisdicción que ha formado la in
tendencia, como se vé circunstanciadamente pOr los expedientes y consultas 
dirigidas á la suprema junta de Sevilla de 27 y 29 de Octubre números 
9 4 , 27 y 28 . A la centrpl de 7 , 29 y 31 de Diciembre de 1808 nú
meros 3 , 16 y 18; 3 de Febrero, 21 del mismo, y 16 de Marzo de 1809 
rúm ros 36;, 43 y j y ; y últimamente al superior ministerio de hacienda 
en 6 de M a j o , 16 de Junio, 8 de Julio, 4 de Agosto; y 9 del corrien
te m*s de Noviembre, números 2 7 , 4 1 , 7 4 , 66 y 104. 
v De consiguiente, esta contaduría general de la renta de tabacos de la 
isla de Cuba en la mas legal forma hace sus protextas y pide: que asi 
como presenta la distribución de Jos fondos recibidos de México y sus re
sultados^ la contaduría principal de exércitO lo verifique qual corresponde 
pira el verdadero reparto de los cuídales que recibe de México; como con 
los que ingresa la tesorería de exército, y que presente sus Obligaciones 
sencillas, que no necesitan de situado por el gran caudal qne adquiere por 
las aduanas, mas en el dia que ha cesado ia guerra con Inglaterra, y que 
desde el año de 1804 se ha estjdo.con tanta atención, gastos y desem-
botzos, quando en el corriente año han cesado, sido mayores los ingresos 
y menores las dichas atenciones, gastos y desembotaos. Y es todo lo que 
debe exponer á V. S. esta contaduría general de la renta en cumplimien
to á su decreto de 1 2 del presente mes. Habana 27 de Noviembre de 1 8 0 9 ^ = 
Brau'io Diego de Vivanco. 

Decreto, z^l Habana 28 de Noviembre de 1 8 0 9 . = Informé el ministerio 
de intervención general de la renta, facilitándose por secretaría las noticias 
que- p i d a . G ó m e z ; 

b forme del ministerio de intervención general de tabacos déla Habaha.r^z 
S¿ñor superintendente director general.~Ei ministerio de la intervención ge
neral de la real factoría y renta de tabacos de mi cargo; ha examinado este 
expediente con toí i la atención que exige su gravedad, asi como lo infor
mado en 27 dé Noviembre último, por la contaduría general de la renta 
con los documentos que refiere; y hallándolo fundado no puede menos es
te ministerio que adherirse á él ratificándolo; y siendo este particular 
de interés nacional ¿ entiende qué á los expedientes y consultas que. cita la 
contaduría general, debe hacerse de las otras que la superintendencia ha he
cho á la junta de Sevilla en i . ° de Agosto de 1808 , número y ; las de 
¿ 9 , 2 0 , 30 y 31 del mismo mes, números 9 , 1 0 , t i , ' 1 2 , 13 y 1 4 ; la 



de i . 9 dé Septiembre siguiente numero rj*; las d: 3 , 20 y 29 de Octu-
tubre sucesivo, números 1 8 , a i , ar y 2 6 ; y la de 4 . , d e Noviembre, si
guiente, número 29 . Asi mismo las directas'al señor presidente de1 la; junta 
de Sevilla de 31 de Julio, 2 y 3 de Agosto, 2. y 4' de Septiembre, 7 ' 
de Noviembre, 3 y 14 de Diciembre todas del -a-fio" dé'" 8 6 8 . r . ° ' " 

Igualmente las dirigidas á li junta suprema Central dé 30 d¿'ÑóyiénH 
bre del "mimio año de 868 números i . ° ; íP5 t^," 27 y 2 8 , dé Diciem
bre siguiente, números r , 7 , 9 , 1 2 , 14 y 1 7 ; la* dé ' 13 dé Enero de' 
8 0 9 , número 2 3 ; «7 , * 19 y 30 del mismo mes dé Eneronúmeros .27, l ajj 
y - $ t ; las dé 9 y -i4 de FebVero, numeras 38 y 4 7 ; y la' de r de'lVlár-
zo numeré $4. Al exemo. señor ; D. Francisco Saavedra sin' numeración y co 
mo secretario dé estado del despachó universal de hacienda, lis de 4 , 2 f 
30 de Enero; 8 y ' 1 3 de M i y ó ; 7 y 18 de Agosto, y ¿ de Sep
tiembre todas--del-'corriente año. 

Y las posteriores al superior ministerio de hacienda, números 8 , o ; , V i , 
1 9 , 2 4 , a y , 27* 3 1 , 3 3 , 3 4 , 3 7 , 4 2 i 4Í•> 4 6 > - 4 9 V S»> f » , J 4 , 

y g ; > 6 i , 6 2 , 6 6 , 7 1 , 7 2 , 7 3 , 7 t , 7 9 , 8 1 , 8 6 , 8 9 , 1 0 4 7 1 0 9 . 
E* por último conveniente y lo considero preciso el citar las consultas he

chas por esta misma superintendencia én el corriente año, á varias de las 
secretarías dé estado y del despacho; t3Í es á la primen de estado de 20; 
de Marzo, 31 de Mayo, 2 / , 28 y 31 de Agosto ; á la de gracia y jus
ticia; en { 7 de Enero; 28 y 29 de Marzo, 8 dé Julio, y 8 de Agos
to , y á la de marina de 20 dé Junio, 28 de Agosto y 7 de Septiem
bre, de moriera; que reunido el todo de este interesadle particular, resul
tará la verdad en todos tiempos, y la justicia será ministrada con pleno 
conocimiento, y con todo el llenó de imparcialidad. 

A i soi dé parecer el que cóo copia certificada dé éste expediente 
se dé cuenta á S. M. , y se suplique al exemó. señor virrey de México¿ 
de que convendrá no vuelva á remitir caudales consignados á esta inten
dencia, para que se eviten eitas ocurrencias, sé réalizen las justasi intencio
nes del mismo exemo. señor virrey, y no padezca el servicio como en eí 
dia se toca; pero sobre ioió V . S. se servirá resolver lo que tenga por 
conveniente: Habana 4 de Diciembre de 1809. — Ignacio González Cidrana, 

Es copia de los Originales que se bailan desde la foxa doce vuelta én el 
expediente del asunto de que se dio cuenta al ministerio de hacienda de Es
paña en 6 de Diciembre de 1809' ; numeró ii)-. 

NOTA. 

Resulta, por los documentos remitidos al superior gobierno en t$ de 
Marzo de 1 8 1 0 , que con el demás tabaco dirigido á la península díspues-
de los anteriores informes ascendía su valor en aquellas fechas á 8i, '668. '68t 
rs. 10 mrs. Vn.; que el tabaco de todas clases que resultaba existente era 
loí almacenes dé la factoría principal dé la Habana en fin dé Febrero ar* 
terior, sin contar él de los del interior de la isla, era dé i',Ó33'.88'7^ 1-
bras: y qué los donativos del superintendente Gómez Roubaud, remitida 
á la madre patri», subían á 6 0 . 8 1 c rs. vn. ¿Quién ha podido hícer mas í 
l Qué ministro ha auxiliado mas á la patria ? y pero él tiempo será el que 
todo lo aclare.' 



68 
OTRA. 

Para mayor calificación dé lo grave dé los asuntos que se citan de las 
consultas anteriores,, debían agregarse las remitidas por el gobernador de 
Pahzacóla; por el capitán general de Puerto-Rico; por el comandante ge
neral de marina de. la Habana, y por otros particulares; omitiéndose las del 
M . R, ( arzobispo de Cuba, y Rdo. obispo de la Habana, y mas que que
dan mencionadas en los anteriores números y notas, 

Pero no deben, omitirse las de todo el año de 1810 del superintenden-: 
te ; ¡ni las que en cumplimiento de las Órdenes de S. A. la Regencia de 21 
y 28 dé Marzo del'corriente año de 18t i . , comunicadas por la secreta-
lía de hacienda de Indias, ha. dado en 1 0 , 21 y 28 de Abril, y dos 
de, 31 de Mayo, una de ellas reservada. Por último, también se citan los 
varios informes pedidos y evacuados para la secretaría de hacienda de 
España. 



Oficio al Sri Diputado^ Secretario de las Cortes. 

: Eíi r&íde •• Ma'ydry': iJ jrv3rjé>LJRIFFLÓ>^tiÉÉos4 he tenido lá 
borirar.<í¿í¡dirigir íá Mí pór^ M a r i o del ^ ñ o r ^ ' s e d r é t á r i o I)v 
Miguel -Antonio.- dé £ u m a l a c a r r e g u i , y^^)0¿>nVt -Sí• MsQrepre
s e n t a c i o n e s d o c u m e n t a d a s para ô üe ^devuelva?! ^ l a ^ í l é g é h -
cia losr ; e^rjédie¡ i ' tes£ííevando á" e f é t í t o - ^ ¡ í r e v i d é r i ^ i a - l í c o r d a - í 
d a y piütoítcada ferr l a n c e t a d e \*f cha At>ríÍP¿aritertbíi ¡Gori 
m o t i v ó ' dé h a b e r r e c i b i d o de íá"Habana fpt í ídio '^descartas dé 
e n h o r a b u e n a s ^ ' por ijué s e C e l e b r o lá det íJárác iót í del /©6nséjé í 

d é Régeticiaf y? p r ó d u x ó fós a l b o r o t a s ^iii í u é - m á k ¡ r e c i b i d 
da. c o t n o r q ü i s i e r o r i ' e x p o n e r a S. M . , ' ; y cotí k> ^ué^hán Cjüe^ 
d a d d d p m j j r o n i e t t d o s los c a l u m n i a d o r e s 1 s i e t í r é t d s ^ ^ í e ' i b f t ó á d a 
k ad junta- r e p r e s e n t a c i ó n par-a S¡ M. con 'e l extráctd dé ÓW 
c h a s c á r t a s f s u p l i c a n d o á V. Si 'ef icar^cya^^nté'^f^n^b lá bon- í 

d a d d é d a r c u e n í a i C o r i la p r e f e r e n c i a : p é s i b l é r y % : s & jéá°én- e l 
c o n g r e s o ; p u e s yo c l a m o por 'm i h o r i ó ¿ ^ b l i c á ñ i é ñ t é tiltra^ 
jado y p o r q u é no hai razort q u e Jos* C a l u m n i a d o r e s ^direc^ 
t o r e s s e c r e t o s a b u s e n de lá j u s t t g c a c i ó t t ?-é"írinatá^rbv#clácí: 'dé 
los señores d i p u t a d o s del c ó n g r e s d , ^ué'ffo-desean otra cosa 
q u e el q u e se dé ¿ t i e n t a de e s t é n e g o c i o tari detenido pa* 
ra a d m i n i s t r a r justicia, y c u y o r e t a r d ó sé reducé á ganar tiem
po los d e l a t o r e s para r e c i b i r de sus ^fctáleá dé>'la Habana, 
los a p o y o s falsos q u e s o s t e n g a n sus á v é n t ü ' r á d o ^ d í c h é S f ' d i f i -
c i l en alguno d e e l l o s por lo q u e re lata él e x t r a c t o de la car
ta numeró i i , p u e s c o m o y o con¡ ant i c ip l í c i or t c o m u n i q u é m i 
s a t i s f a c c i ó n , hatí q u e d a d o r e t r a s a d o s en-sus a v i s o s , - y - é ó m p r d r 
meiidosi e n sus d e l a c i o n e s f s o b r é las q u é S. Mi sé halla érí 
e l c a s o ; d e t o m a r p r o n t a p r o v i d e n c i a c ó i n o e s dé esperar de 
su (imparcial ¡y* a c r e d i t a d a j u s t i f i c a c i ó n / q u é h ó ha p e r d o n a d o 
á señores d i p u t a d o s dé su s e n o para arrezaríes y p i ro cesar l és . 

Bios guarde áqV. S. rduchos áñtísl 'ÍSáditf i 9 de Julio 
d e 1 8 - 1 R a f a e l Gómez Roíibáüd.zí-Señor'diputado secre
tario de^iG^rtes D^í: Manuel Ahtoiiio GatCia Herreros^ : 
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J).vR»faet Gp&MRoiibaiidtcaballero della órdeh de San
tiago jjntenfJente : de iexército ante V.. JML dice: que en las 
dos .representaciones.• jdocumentadas que dirigió á V . - M . ; por: 
urano ;de los señores rseeretanos* con fechas de iB de Mayo 
y ¿ i i ^devluniovü^imov expusolos gravas perjuicios que sé 
seguían, á £u hopor/é inteíeses^ .de resultas de la orden de V . 
Mr po?¿1° ¡que mandó suspender los efectos de la rnui dete
nida prpv.idencía quferá; sul favor expidió el Consejo supremo 
de; Regepcja, y que en artículo de oficio se insertó en la ga
ceta d e : - L 2 7 ; de Abril d e . e s t e año; En ellas expuso quanto 
estiinqceonye-niente; á su .derecho, para hacer ver la justicia 
que a s i s t í a s u p l i c a ^ fundado en los principios reconocidos 
hasta el dia por íoda&Jas naciones;cultas, y procurando al pro
pio tiejmpo,, rebatici-q^antas especies habían llegado, á sus Pi
dos '̂ se^afeianespafcidq¡ por sus: émulos; y ¿representado á V . > 
"NL,il coja jb1 ; pbjetpríde sorprender su justificación- soberana, y 
como .una. de las.< frías principales fuese; según habia..llegado, 
á.entenderj i ( la de, que la resolución publicada; sería? llevada 
^.jm'alíje^^cíiudad'.'diB.-ía Habana, y podría ocasionar perjui
cios conside cables nal estado;; alterándose la; pública tranquil i-
dadj: edivjlos: dpcu^eníos que e n aquel .tiempo o b r a b a n en 
suipodgF^de^slrÁ^O'-.fálso.• y temerario de acércion de esta 
Clase. . : ab OT^:/:r i:i 7- : U : r\ 

,r, El;,-e|$pqf)ente,> prejscindiendo por un momento de cjue la 
proy-idepcia de un particular m u i ; rara vez causa conmociones--

en los : ¡estad o s ; ; , deseoso de manifestar á V.'•.••Mi que la reso-
lucionv^córda^a en riel-expediente del exponente, no produci
ría en.dicha ciudad, los. efectos que han querido hacer ver á 
V.. M**.>stao¿ lqs .'fiQtsalQs ..que expuso en su última represen-
tacipnyCestp es; ser mui bien admitida por todas las gentes 
amantestdel. bien, i# .del órdeñ; ha resuelto dirigir á V, M . esta 
representación, coiiüel extracto que acPmpaña de ilarsúcartas 
que ha recibido de la citada fciüdad, y la ratificada d e aquí, 
V. M . se instruirá por éste documento de la verdad que 
ha usado siempre en todos sus recursos, y si lo examina con 

•> , , > SEÑOR. 



la meditación qué acostumbra vendrá en fileno conocimiento 
de la mala fé de los que le persiguen: treinta y qu.itro son 
la cartas que ha recibido él exponente que comprueban su 
aserción, y ratifica iá numeró. 35 : las frases que éri <ljas se 
usan no son las de un mero cumplimiento, sino las que de*-
notan son dictadas por el corazón1, y puMè asegurar á V; M. 
que no han sido mas jas cartas por el poco tiempo que me
dió de la llegada de la noticia, de la determinación y salida 
del navio Miño: por estás consideraciones; y las que anterior
mente tiene representadas, espera de V. M. se digne mandar 
pasar el expediente al Consejo dé Regencia-para que Heve á 
efecto l o decretado; ó alguno de los otros puntos solicitados 
en sus anteriores representaciones 5 pues que ademas dé ser 
justicia impedirá la dilación en los tribunales dé justicia" vien
do que río la ,hai en los., expedientes pendientesante V . M ; 
Cádiz 28 dé Julio de i 81 i . - ± Señor, zz Rafael Gómez Rou-
baud.— P. B . — Señor. z± Al tiempo de ir el ex pon en te á env 
tregar á V. M. esta súplica recibe oficio ; y carta particular 
dèi capitan general cdiríándarite general dé marina de la Haba
na, D. Ignacio Maria de Álava, que con el número ^ a c o m p a 
ña à V. M. en copia certificada, por las qué V; ; M. se asegura
rá de que ta rriui detenida y justa providencia que á su fa
vor expidió y publicó el Consejo supremo de Regencia no há 
conmovido los ánimos como falsamente sé expuso á V. M . , 
sino que ha sido mili bien recibida y aplaudida.: por el con
trario se acreditan las tropelías que hasta ante V. M. mismo 
se han hecho con el que representa. Por lo tanto espera de 
la innata é imparcíal justicia de V. M. mandará desde lue
go se lleve a efecto la resolución del co!nsejo supremo de 
Regencia, pues ya son tres meses qué V. .M.' sin conócirnjen-
to de causa y en asuntó de un ? mero particular la mandó-Sus
pender; por cuya razón y con toda lá fuerza que le es per
mitida reclama ante V. M. los derechos sagrados de ciudada
no y el Imperio de la lei. Gracia -que espeta de V. M . , feú
cha üt supraizz Señbr.^.Ráfaél1..Gómez' ífaúfraud. 
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La orden de la, Regencia de 18: $e, Abril último que se me. xpmunicó por 

el ministerio de hacienda de España, declarando, entre otras cosas, soi buen ser
vidor del rei y de la toación ,1a comuniqué en 1% del mismo á varias personas 
de. la¡Hjipana é isla; dev.Quba,,.yi fotfduxp estas, cartas el bergantínffespañol r¡om:\\ 
brido el, Nanci que salió de ésta bebíade Cádiz en 25 del mismo'mes, sin que 
sé1 hubiese publicadoéñ la gaceta dicha'órden de S. A., que hd se verificó' has-' 
fa. en lá'idel i'] por la. nocbt¡. • Üicbo.* "bergantín Nanti llegó á ¡la'-Habana''eA 
la tardei 'del.8 de Junio; y como el,.1,7, del mismo salió para esier puerto -.^^ 
navio de guerra el'Miño; por él he recibido, en tan corto nú.méVo de dias', 3.4. 
cartas felicitándome^ que hábfasido'''de satisfacción casi generalmente'' las 'decía';' 
raciones- del Consejo de Regencia, y yon 1 las] expresiones . mas honrosas.,. según ma-} 
nifiesta el'extracto qné '& continuación ^ago dé dichas cartas, qué numero; y ttO' 
das son dé' fechas de i o á 13 del mismo Junio, 

. •* '" ' •:• v- \ ,'' ¡ •' }'•>-'•' % • [ , -,. -.y. ' ' Y ! 

, T . . ° , El. marqués de-: Casa Penalver, caballero de la. o r d e n .de 
És de oficio. Carlos'III, y regidor decano del M. I. Á. de la Habana: que 

• i J '• '• 'yi'sta1 la resolución de j 8 ' dé Abril", siempre lo esperó dé su 
."í r: justicia,;y no duda tendré otras sausfaccieoes'como: tan aeree-'! 

. ... ,dor á ellas. - .. : rj . . ...... :;: , ;., . .; 
. ; ' 1 'La exchia. señora 'marquesa .de San Felipe 

Es de oficio. de"1 de-'España: qué cT particular^ aprecio 'que! inípiré» á \'dv 
.yeciuos: de I a •'.-Habana, por ;;la constante aplicación al mas 
exacto j cumplimiento de mis empleos, la interesayon siempre 
en el excito de iá acusación¡intentada contra bi "persona; "y 

J • •. qué habiendo* visto desvanecida ..toda, especié contra el buen 
concepto que, justamente merezco, «se ¿presura á congratular,-, 
se, asegurando su consideración" á mi digna persona;5 

3'.0 'EÍ ? ;éxcmo¿ señor T^. Juan ^Francisco Nuñez' déí Castillo^ 
Es de oficio. coronel de los reales exércitosí que ¿a. hotojía; Justa y .bkh 

establecida opinión que merecí, á los habitantes de la Haba-
J ! na nó sufrió "la,mis lé'vé alteratíon, aun én áqu elfos mornen-

. v . ;'•'•, tos ert ¡qué' pudo •vacilar, por ¡fio lía be r se resuelto la, "acusar 
'j . . cion ,formada contra,mi; personaji .como eraj consiguiente el 

desagravio ha tenido ,1a satisfacción de ve río ' en la resólu— 
í ( - cion 'del"superiorgó&réfnó, en 'qué 'decidrandbme ;biieh ser-

... .j • .vidor, de la naciorf y del rei, íé mé hace, también justicia á 
los demás., oarticu la res ( écc¿ • . , . 

'4'.*' ' Xa marquesajüi'tis de Santa Áhá, ¿óñdesi viuda dé Bué-
.•-• • ña-vista;^dá' la más 'cordial ̂ enhorabuena ;r ¿segurando lá si'r> 

, , j,^...... ve de la mayor comp}a¡eéhcia. . r . ., ; 

5°' El ¿nariscaí de campo D. Francisco Móntalvo: que ha te> 
De oficio y par- nido el gusto dé ver acabada fá causa con él honor que se 
ticutati • prometía;' quedando .complacidísimo de los,términos de toda 

la resolución. . , . . . , 
6 . * ' El cofonel D; Ignacio'.-¿ar.j,ele'cto teniente rei ^ 

- qué quedó mui complacido de la declaración dé'tni iríócén-
' . c * a r r Y demás satisfftc$iqflés;, y. des;epsó de .que .continúen. , : -
7* M. R. P. maestro'//rai IgnácÍQ\.^ernaádez "áé Vela.^co del 

6rdéb de : pfédiVadórésV'que sé:~ congratula por ía< cdéciarató' 
ría, y siempre formó iguales resultas, fundado en las ridi
culas acusaciones que hicieron contra mi persona y empleo. 

8.° ' El oidor D. Adrián Campuzano, asesor general de real ha 
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rienda, y de la .intendencia de la Habana:, que ha visto con 

v- particular complacencia la'determinación del Consejo Supremo 
d é Regencia. Nunca esperó otra cosa , : como que conocía la 
justicia que me asistía, y la iniquidad ;de mis calumniadores; 
cuyos esfuerzos en solicitar'mi ruina nó ha servido- de otra 
cosa qué acrisolar mi mérito sobresaliente, y bien sentada c o n 
ducta en los empleos que tan dignamente he desempeñado. 

9. 0 Del contador mayor decano del real tribunal d e , C u e n t a s , 
y presidente d é la Junta superior contenciosa de real hacien
d a , D. Nicolás Sánchez Sirgado: que con la satisfacción que 
puedo considerar ha visto la resolución del Consejo de Regen
cia de r8 de Abril, con la qual puede descansar mi honor, 
y declarada lá injuHticia y falsedad del. acusador: y én pos
data; que si asi ha padecido el árbol verde y"fructífero jqué 
no debe esperar el .-secO y-podrido?-. 

ió¿ Del oidor D. Manuel Coimbra, fiscal militar de marina 
y asesor, del real consulado de la Habana: que se llenó de 
g o z o p o r la resolución de mi causa, y que ésto mismo suce
dió á toda su casaj y qde muchas gentes fueron á enterar
se de e l l o . . v , 

i . i i De D. Nicolás Toledo, contador mayor de cuentas: que ha 
visto la : resolución deí Consejo de Regencia en la qué se d é -
clara el arrojo del acusador; y la injusta caíisa que se me 
siguió: qué dá miles de enhorabuenas & c . 

il. D. Bernabé Martínez de Pinillos, caballero de la orden 
d e Carlos III , Hacendado y comerciante de la Habana (pa 
dre de D. Claudio^ apoderado en Cádiz del consulado y ayun-

Estacarla lare- umientó dé d i cha ciudad): que tiene á la vista la resolu-
cibí por cohdus- ciori del Consejo de Regencia, y córt t o d o él llerio dé, sus bue¿ 
todel referidosu nos deseos $ los d e su mugér y familia, rio Se han dado por 
bija D. Claudio, satisfechos en óirla leer , , una, d o s y tres veces, sino muchas 

más, por la grande satisfacción qué todos han recibido en que 
me halle indemnizado dé tal manera. Q u e el administrador 
general dé rentas de tierra D. Julián Fernandez, no es él que 
menos lo ha celebrado; y generalmente advierte que la cele
bran, en que tiene buena parte de satisfacción. 

El contador principal de marina, comisario real de guer
ra d e ella D. Jorge Monzón: que ha tenido la complacencia 
de enterars-: por la declaración, dé mi integridad y justicia, 
en la superintendencia de mi cargo: que ha sido tanta stí 
satisfacción que le parecería omiso.sino me lo manifestase &¿. 

141. Licenciado D. Pedro Mártir Rodríguez: que con la m a 
yor satisfacción ha visto la resolución, qufe dá la enhora
buena, , ; 

i r . El comandante de la fortaleza dé la Cabana D. Luis Ro
ía de Tagores y Juan: que se interesa erímis satisfacciones', 
y que no ha pocos dias había hecho grande elogio d e mí el 
teniente rei de ta plaza &c; 

D. Josef de 'Eviá comandante agregado á los resguardos de 
Ia; H a b a n a : que con la. mayóf satisfacción y gusto ha visto 
lá' resolución del Consejo de Regencia, que hace mas publi
có mí acrisolado-manejo, que d á lá enhorabuena & c . 



i-7« ' D. Tomas Pardo Osorio, oficial primero del ministerio de 
marina: que ha visto la declaración del Consejo de Regen
cia, y el gozo que le ocasionó ésta justa 'resolución, es im
ponderable. r ; ••' 

18.. D. Nepómuceno Cabráles, del comercio de la Habana; que 
me felicita con toda sinceridad y alegría el buen excito de 
mi justa indemnización, como esperaba. 

JO. D . Josef Matías de Aceval, del comercio de 1» Habana; 
que lleno de la mayor satisfacción ha visto él decreto del 
Consejo de.Regencia.que él y toda su casa me dan mil en
horabuenas y desean «verme colocado donde pueda hacer úti
les servicios á la nación y á la patria-. 

fao. D. Juan Rafael de Águiar, contador de resultas del real 
tribunal de'cuentas: qué habiendo visto la orden del Conse
jo de Regencia, le ha causado la satisfacción mayor que le 
constituye participe. 

3 1 . D . Laureano Sainz d e la Peña, oficial segundo del minis
terio de marina: que la declaratoria hecha por el Consejo de 
Regencia es lina enhorabuena 'que él se dá y que rñe felici
t a , que estaba bien cierto d e que en justicia no podía ser 
herida mi reputación. 

a a. D. Braulio Diego de Vi vaheo, contador agregado á la fac
toría Üe tabacos: que dá la enhorabuena por mis satisfaccio
nes y que el se las toma también, que toda su casa y las 
del administrador general' de rentas de mar D . Francisco Isla 
están llenos de. regocijo, y que le encargan que asi rae lo 
manifieste. 

2 3 . El ministró interventor general de la renta He tabacos D. 
¡Di-oficioy ¿fié' Ignacio González Cadráha: que dá gracias á Dios por haber-
iicuUr. se triunfado: qué el regocijo que han tenido no hai ya vo

ces C o n q u e explicarlo,^ en casi toda la ciudad se h.h alegrado 
sobremanera: que infinidad de veces le paraban en la calle 
preguntándole si era cierto ló que habian o i d o , y hasta en 
la comedia, y que satisfacía CGh la o r d e n del Consejo de Re
gencia &c. 

¿4« D. Francisco de Paula Unzüeta; vecino de la Habana: 
que es inexplicable el júbilo y contento qué habian tenido 
en haber visto mi indemnización, y desvaratada la trsma d e 
aquellos pérfidos^ que hünCa pensó saliera dé otro modo ; por 
que el oro nunca sale mas purificado que quando se pone en 
el crisol y que asi ha sucedido conmigo; á quien dá la énho-

. rabuena como dé toda su.casa; 
ar. D. Juan Francisco Portócarrero; vecino de la Habana: 

que dá gracias al Omnipotente por haber logrado justamen
te la declaratoria mas honrosa. 

26. El Secretario de la Superintendencia de tabacos de la 
Habana D. Juan Antonio Unzuetá: que no tiene expresiones 
con qué potíderar su placer por la orden dé 18 de Abril, 
en que resplandece la justicia, y brilla la inocencia, que es 
de mas darme enhorabuenas quando él las recibe de quahtós 
amigos le vén, y aun de los qué solo le conocen. 

¿7< Vi Francisco González vecino tíé la Habana: qué ha te-
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nido grande gusto y complacencia en haber visto el real de
creto expedido á mi favor eh aprueba dé mí singular y acri
solado manejo ypatriotismo^. , . 

t D. Francisco Azcona oficial de la secretaría de la super-
• intendencia: que recibió con-regocijo U carta de 22 de Abril 
por-lá satisfacción que yo habré obtenido, como asi lo es-

• peraba.'. - .. - • í' .• 
j>. Juan Martin Vegue, oficial de la secretaría d? la su

perintendencia: 'qué con la satisfacción que no es decible, re
cibió la declaración-del Consejo de Regencia que me hace sa
lir por buen servidor de la nación y del! reí-,' y mas, por 
cuya justa declaración m'e -'di las-mas completas y respetuo
sas'-enhorabuenas. ,- ! . - ; ! . 

• D.-Tomas - Ruiz Solana; notario familiar del santo oficio 
de-la-inquisición de la Habana, y sobrestante de almacenes 

.' d e í a real factoría: que no,-puede, •explicar el ' gozo que ha 
¡tenido por lo férminante y honorífico/ de la- real orden que 
todos la h n ' leído j y. qué dá la enhorabuerta'&cl 

D. Felipe Montes.dé Oca, oficial agregado a l a contadu^ ' 
ría-de tabacos de la Habana: que no tiene voces con que sig
nificar el regocijo que. él. y Su familia' recibieron al ver la 
real orden de 18 de Abril último^ y que en; ella han visto 
la justa indemnización que, S. A. me--'.festifuyéi 

D. Francisco Péláezi dependiente de lá-factoría de taba-
eos: dá mil enhorabuenas por'la indemnización, así como á 
Dios, y ¿qué. ha causado alegría. 

D. Jósef Severino .Boloña^ vecino de lá Habana: que se 
recibió láórdén 'de l Consejo de Regencia en que se me sa-

• tisface de la injusta calumnia que Se méhizó^ y que ha sec-
' Vido.de mucha-complacencia, á él, á.sus padres y amigos.,. 

D. Gerónimo Josef de Agujar, oficial dé libros de la. fac
toría de tabacos, de la Habana: que la real orden del Con
sejo de .Regencia le ha Jlenado de gozo; 

D. Josef Ñuño de Cueto-, oficial mayor de la escribanía 
de real hacienda de la Habana, y electo escribano de la mis
ma plazaj en virtud de la pregunta, y encargo que se le hi
zo éh carta de 2 ? . del corriente, dice., lo siguiente, Señor 
I ) . Rafael Gómez Roubaud. Muí señor mió: consecuente á 
lo que V . S. se sirve preguntarme por su papel del dia de 
ayér^ sobré si he tenido contestaciones de la Habana en. que 
me noticien el aspecto con que se recibió en ella la real ór -̂
den del Consejo supremo de Regencia de 18 de Abril últi
mo,' que en copia de 22 del mismo comunicó V. S. á algu
nas personas de aquella isla," relativa á la satisfactoria cpnclu-
sion de su causa; debo decirle que por el navio de S. M. 
titulado él Miño, que acaba de anclar en este puerto, he re
cibido mas de 10 cartas de varios individuos de dicha ciudad 
de U Habana que entre otras cosas me hablan del asunto 
con bastante extensión ygeneralidad,exponiéndome que ó ta 
mayor parte de aquella .población (por no decir á toda ella) 
había llenado de regocijo la indicada resolución, asi por qué 
hablan Visto indemnizada l á conducta de V. S.' tan injusta-
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mente calumniada con los mas negros colores.;,- como por la 
prontitud y el acierto con que el gobierno actual expide sus 
atinadas providencias con lo qual se prometían mui felices re
sultados; Lo que pongo en noticia de V . S.. para su mas com
pleta satisfacción, ratificando yo por mi parte i lo mismo que 
aquellos, y repitiendo miles de enhorabuenas: Dios guarde á 
V. S. muchos años; Cádiz a y de Julio de i 8 i c j . ~ Josef Ñu
ño- Cueto. • ' i 

36. El exemo. señor D. Ignacio María de Álava, capitán ge-
Es de oficia. neral y comandante general de marina de.la Habana, dice 

con fecha de 11 de Junio lo siguiente;, ' 'Por el impre
so que V; S. ha tenido la bondad de dirigirme, he vis
to la declaración que se ha servido hacer eL Consejo de Re 
gencia en vista del expedienté formado de resultas de la se
paración de V . S. de la superintendencia dé tabacos de es
ta isla. Doi á V . S. la debida enhorabuena por las satis
facciones que ha merecido y demás que expresa, y roe ofrez
co á su disposición &c.fc 

JE» particular. Y en carta particular — que recibió el impreso en que se 
copia la real orden que se me comunicó en satisfacción de 
los injustos procedimientos con¡ que tánt¿>±se. roe incomodó. Dá 

. la enhorabuena; y qué sea lo resuelto para que se. confundan 
los perseguidores, que con todo no dexarán de emplear los 
mismos é iguales medios contra qualquíera otro que ios c o 
nozca y trate de poner en claro sus conductas; Que aquello 
está lo mismo que lo dexé concluida la habitación principal 
de la gran casa &c. (es el palacio del intendente Aguilar en 
que ha gastado sobre 12 millones de rs, desde el año de 1809 
que siguió la obra^ de que también tratan las cartas números 9, 11 
y 1 f de este extracto, y que sé tiene hecho presente al mi
nisterio de Indias.) 



7 7 

Oficio; al Señor Diputado Secretario de. las Cortes, 

Habiendo recibido de la Habana huevas felicitaciones por 
ía providencia publicada en íá gaceta de ¿ 7 de Abril ultimo; 
acompaño á V. S; la adjunta instancia para S. Mi las Cortes 
por continuación a la que tuve la honra dé incluir á V. S. 
en 2 9 . d e Julio ultimó. 

Dios guardé á V. S¿ muchos años. Cádiz 20 de Agostó 
de 1 8 1 i .zzRafael Gómez Roubaüd.zzzSeñor diputado secre
tario de las Cortes genérales» D ; Manuel Antonio García Her
reros. ; • : - • 

D . Rafael Gómez Roubaud, caballero de la orden de San
tiago é intendente de los reales èxecitos ante V. M . dice? que 
contitiuandò cori id que manifestó á V. M . eri 28 de :Juüq 
último, sobre haber sido bien recibida y aplaudida en la Habana 
la providencia que á su íaVor expidió el Consejó de Regencia ¿ 
y publico la, gaceta de è 7 de Abril, ultimó\ y las felicita
ciones qué recibió cori éste itiotivo, de dicha ciudad; acoiti-
paña de nüévó otras èri extractó qué lo confirman, agregan
do al número 4 4 lo que. el tribunal del reai Consulado con
testó al Cabildo; todo para que V . M . se digne enterar y man
dar se agreguen á loa .antecedentes, 

Llegará/tal punto él alto concepto; y confianza que el 
exponente goza en la Habana que, á mas de dichas^ inc i ta 
ciones,recibidas ,\<,]e, Han .iferiiítídó Copias cíe los oficios s Q u ^ ^ 
representante, de aquel ayuntamiento.en las Cortes dirigig¿ por 
si . aJÍ:-¿osiÍ]M||.dps .--y ̂ èĵ rtsiiladp.̂ ' ̂ 11. fecha de , Mayp^\vulf 
nerando el honor dèi exponente y pidiendo la aprobación dé 
la nota qué eri Abril anterior presentó á V. M . en sesión se* 
creta^ y copíá de ella también íé remiten. 

Son tales los acaloramientos pundonorosos Cori qué aqué
llos lealeá sé explican contra el proceder del representante, 
y aun de qué manifieste á V. ; Mu qué nó es diputado del pue
blo por carecer eí ayuntamiento que íe nombró de ía repre-
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sentacion del mismo pueblo, según ya lo ha representado a 
V. M. j que á no dar con úii magistrado que tiene acredita
do su gran juicio y prudencia, y qué sabe despreciar insul
tos de hombres inferiores y conocidos públicamente, sería ca
paz de un catástrofe: bien es que en el diá rió debe tratar 
de ello. 

Pide, si*, lo mismo que el représentártté ha pedido á Y. 
M . , ésto es, que estando Suspensa la jprovindahcia que publi
có la Regencia, y todos los expedientéis en la sesión de jus
ticia ̂  vá para quatro meses, informé para la resolución de 
V. M . , y que siendo conforme á la ¡de ía Regencia se aquie
tará la opinión sabiéndose que V. M. ha conocido de esto. Asi 
lo pidió el representante, fes decir que mientras V. M. no 
lo vea todo y lo examine, no hai confianza en el Consejo 
Supremo dé Regencia y poder executivo de la íiacion; por 
mas que^ halla publicado solemnemente haberse *»ferado mui 
detenidamente dé este asunto. 

Por ésto le dicen personas de juicio de lá Habana qué 
han visto los expedientes, y se hallan enterados de todd, 
qué no pudiendo menos dé cdnforrriarse V . M. ton las jus
tas decláracionós del Consejo de Regencia descansadas éri el 
juiciosa dictamen de la Junta de Hacienda j y que aun man
dará 1 otras mayores providencias, consideran que la ligereza 
con que procedió él representante contra él público crédito de la 
Regencia en América, le há de salir mui cara, si es qué 
ke administra justicia/ pues há sorprendido á V. M; l 

• E l exponiente ratifica sus anteriores expósicí0fiéá y doeíi* 
iméritrjs' presentados; y suplica •á.'V;-; M. lo tenga todo én 
éíí! str!^consideración para k mas breve resolución. CíáXi 20 
dó''Agosto/ de 18 i i . = S e ñ o r . : = Rafael Gómez Roubáud. "'. 



,» 79 
Extracto de otras cartas de fechas hasta 6 dé ^fulto recibidas de la Ha

bana, felicitando al intendente D.. Rafael Gómez Roubaud, por la declaración del 1 

Consejo Supremo de Regencia de \%.de Abril último, que publicó la gaceta de 
3 7 del mismo; y signé la numeración. 

3 7 . D. Nicolás Peñaivér y Cárdenas, caballero . cié la orden 
de Carlos IIÍ y hacendado de la Habaria: acusa el. recibo 
dé Ja orden de ; la Regencia de i 8 .de Abril y dice,: este su

ceso debe persuadirme le es, grato; que toma, en éi .el ma

yor . interés/y, que me felicita con todas las sugestiones de 
SU sinceía amistad.. ,, • ¡ .• ...i : ; ,;. 

58. p: Francisco.Merinol oficial mayor de ía secretaría de 
De oficio y par la superintendencia; dá la enhorabuena asegurando que no ha 
ticular. tenido dja de más. satisfacción; pero que no dudó un mo

mento tari feliz resultado. ,.; . ; . ,. .; . . , 
D.ri D. Nicolás de Campo;/ hacendado déla Habana: que 

dá una y muchas veces. la enhorabuena,. que roe de xa tran

quilo, y satisfecho de los pasados disgustos que me ocasiona

ron los émulos. ...... , , ;. 
. 4 0 * ... El ¿omisario ordenador dé exércitó y administrador ge«? 

De oficio. nera.l dé rentas, de. .mar, ÍJ. Francisco Isla: que, le. ha sido 
de mucha satisfacción., deseándome, los mayores, consiguientes; 
que esté persuadido de esta verdad y de sus deseos dé com

placerme» , ¡ ; . ¡ •<. 
4 í . D , Pedro Regalado Pedrosó, .caballero hacendado de. la 

De oficio Habana: que no ha ..sido poco el gusto., y1 complacencia que 
le ha cabido: qué se congratula cotí lá satisfacción en que 
débó vivir/ .• , • . . • 

42J •. El administrador general de rentas de cierra, D. Julián 
De oficio* Fernandez Roldan: que le ha servido de complacencia, no ya 

soló con respecto al interés inmediato que me resulta; sino 
con respectó á la inclinación natural con que ha mirado mí : 

: persona., v ... ; . . . . ; ч , .. •; . . ;~> . 
• 4$» D. Rafael Luxán, factor dé tabacos de villaClara en la 

, isla' dé .Cuba; que le há. sido, tan agradable la resolución co

mo sí hubiera recaído en si mismo, que queda, lleno de gusto, 
4 4 . f ' Él consulado, á quien "se le pasó la carta que é l : : : :d i 

Carta de sugeto rigió al cabildo,.há contestado: 5{ que .su tribunal no tuvo 
carácter izada, ninguna ingerencia en la. causa de la factoría: que los ex

pedientes que se habian seguido de juzgado á juzgado quan

do yo desempeñaba la intendencia constaba, en la secretaría 
de,estado; y que no podía entender por qué razan se le pau

saba la carta de él 

ÑÓTA: 

Véase el oficio del real consulado de a| de Febrero djí 1808, pocos 
meses antes de dexar la intendencia Gómez. Roubaud» que yá señalado 
con él numero i . ° de la representación á S. M. las Cortes de и dá 
Junio de 1 8 Í 1 , foxas 33'.' 
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